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l.INTRODUCCÉT*¡

El Manual de Procedimientos está dirigido a todas las personas que, bajo cualquier modalidad, se
encuentren vinculadas a la Secretaría de Desarrollo Económico - SDE, se constituye en un
elemento de apoyo útilpara elcumplimiento de las responsabilidades asignadas, para coadyuvar,
juntamente con control interno, en la consecución de las metas de desempeño, rentabilidad,
asegurar la información y consolidar el cumplimiento normativo.

Este documento describe los procesos administrativos, y expone en una secuencia ordenada las
principales operaciones o pasos que componen cada procedimiento, y la manera de realizarlo.
Contiene, además, diagramas de flujo, que expresan gráficamente la trayectoria de las distintas
operaciones, e incluye las dependencias administrativas que íntervienen, precisando sus
responsabilidades y la participación de cada cual.

Sus contenidos aprobados, deben ser de cumplimiento obligatorio para todo el personal
profesional, técnico o administrativo actuante. La inobservancia de lo establecido implicará
responsabilidad personal y profesional.

;-: ht
§ecretnrlq de
Desurro[[o
Económlco

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
NEGOCIACIÓru DE TRATADOS

H#r{m{-,IR&$

MP-DGANT.OOl MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 2.0 FECHA: NOV¡EMBRE.2ü25 8 de 241

v

\-/

8



\-/

\-/

;-:H
Secretar[o de
Desarrolto
Económlco

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
NEGOCIACIÓN¡ DE TRATADOS

HffiF{ffi[JrcE$

MP-DGANT-OO1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 2.0 FECHA: NOV¡EMBRE.2ü25 9 de 241

2. ANTECEDENTES

Marco Legalde Creación
o Artículo 56 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencia del Poder

Ejecutivo, numeralT, siendo las mismas:

o Coordinar la elaboración de propuestas de ley y reglamentos para la
implementación y seguimiento de los tratados comerciales y de inversión suscritos

por Honduras, elaborar los resultados logrados en la aplicación de los tratados,

vigilar su desarrollo y proponer modificaciones, recopilar, publicar y notificar a los

sectores interesados sobre las medidas vigentes que afecten los tratados, coordinar

las acciones gubemamentiales relacionadas con los procedimientos de solución de

controversias propios de cada tratado, incluyendo la elaboración de trabajos

técnicos que faciliten el procedimiento y asesorar al Secretario y Subsecretario de

Estado en asuntos de su competencia.

Decreto Ejecutivo PCM-004-2003

o Responsable de dirigir y coordinar el equipo de negociaciones que se designen en

forma sectorial ylo temática.

o Dirigir una instancia técnica de consulta o coordinación y comunicación institucional

con los sectores laboral, campesino y empresarial de Honduras y las lnstituciones

de Gobiemo que participen en las negociaciones.

Funcionalmente es responsable de:

Las responsabilidades anteriormente indicadas son ejecutadas por la Dirección General de
Administración y Negociación de Tratados (DGANT), de la Secretaría de Desarrollo Económico de
conformidad al Decreto Ejecutivo No. PCM-1 8-ZA1 4.

t
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Misión
Promover el desarollo económico sostenible e inclusivo mediante el diseño y la implementación
de políticas públicas relacionadas con el comercio interior y exterior, a fin de contribuir a la
competitividad y el bienestar social de los sectores productivos y agentes económicos del país.

Visión

Ser una lnstitucién referente en la gestién pública con alto nivel de transparencia, eficiencia y
calidad, que contribuye al crecimiento económico sostenible e inclusivo y al bienestar social.

Ohjetivos Estratég icos

1. lncrementar las oportunidades de acceso al mercado preferencial y no preferencial sin
discriminaciones u otros obstáculos al comercio a fin de contribuir al aumento de las
exportaciones.

2. Aumentar el nivel de inversión nacional y extranjera para contribuir al aumento de la actividad
económica y generación de empleos de calidad.

3. Aumentar los niveles de calidad de los bienes y servicios entregados y consumidos por la
ciudadanía para conhibuir en la mejora de sus condiciones socio económicas.

4. Reducir la incidencia de violaciones a los derechos del consumidor a fin de brindar bienes y
servicios seguros y con calidad, regulando las relaciones de consumo de la cadena de
comercialización de manera gradual en el tenitorio nacional.

5. Fortalecer la capacidad institucional y de liderazgo de la SDE en su rol normador y rector del
sector productivo del país a fin de contribuir al crecimiento de los sectores económicos.

Valores

1. Compromiso
2. Transparencia
3. lntegridad
4. Respeto
5. lnnovación
6. Responsab¡lidad

Alcance o Ámbito de Competenc¡a

Promover la eficiencia y la eficacia economía y operaciones bajo principio éticos y transparencia,
garantizar la confiabilidad, integridad y oportunidad de la información, cumplir con las
disposiciones legales y la normativa de la entidad para otorgar bienes y servicios públicos de
calidad.
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3. JUSTrncec6N DEL MANUAL DE pRocEDrMtENTos

Es importante señalar que los manuales de procedimientos son la base del sistema de calidad y
del mejoramiento continuo de la eficiencia y la eficacia, poniendo de manifiesto que no bastan las
normas, sino que, es imprescindible el cambio de actitud en el conjunto de los trabajadores, en
materia no solo, de hacer las cosas bien, sino dentro de las practicas definidas en la organización,

El manual de procesos es una henamienta que permite a la lnstitución, integrar una serie de
acciones encaminadas a agilizar el trabajo administrativo y mejorar la calidad del servicio,
comprometiéndose con la búsqueda de altemativas que mejoren la satisfacción de los usuarios.
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5. IDENTIFICACION DE FUNCIONES SUSTANTIVAS

1. Responsable de coordinar la elaboración de propuestas de ley y reglamentos para la
implementación y seguimiento de los tratados comerciales y de inversión suscritos por
Honduras.

2. Elaborar los resultados logrados en la aplicación de los tratados

3. Vigilar su desanollo y proponer rnodif¡cac¡one§.

4. Recopilar, publicar y notificar a los sectores interesados sobre las medidas vigentes que
afecten los tratados.

5. Coordinar las acdones gubemamentales relacionadas con los procedimientos de solución
de controversias propios de cada tratado, incluyendo la elaboración de trabajos técnicos
que faciliten el procedimiento.

6. Asesorar al Secretario y Subsecretario de Estado en asuntos de su competencia.
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6. IDENTIFIGAC|ÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS
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Funciones Sustantivas Procedimientos a Incluir en el Manual
1. Responsable de coordinar la elaboración
de propuestas de ley y reglamentos para la
implementación y seguimiento de los tratados
comerciales y de inversión suscritos por
Honduras.

+ PR-DGANT-001 Coordina la
elaboracién de las propuestas de ley y
reglamentos la implementación y
seguirniento de los tratados
cornerciales,

2. Elaborar los resultados logrados en la
aplicación de los tratado§.

+ PR-DGANT*O02 Logra los resultados
de Ia aplicación de los Tratados.

3. Vigilar su desanollo y proponer
modificaciorles.

+ PR-DGANT-0O3 Vigila el desarrollo y
Propone Mod ificaciones.

4. Recopilar, publicar y notificar a los
sectores interesados sobre las medidas
vigentes que afecten los tratados.

+ PR-DGANT-004 Publica y Notifica a
los sectores interesados sobre las
medidas vigentes de los Tratados.

5. Coordinar las acriones gubemamentales
relacionadas con los procedimientos de
solución de controversias propios de cada
tratado, incluyendo la elaboración de trabajos
técnicos gue faciliten el procedimiento.

+ PR*DGANT-O05 Coordina las acciones
gubemamentales relacionadas con los
procedimientos de solución de
controversias propios de cada tratado.

6. Asesorar al §ecretario y Subsecrekrio de
Estado en asuntos de su competencia

+ PR-DGANT-006 Asesorar al Secretario
y Subsecretario de Estado en asuntos
de su competencia.
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7, FICHAS DE PROCESO

1 . Lista de Árbitros:
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FICHA DE PROCESOS

Proceso de Conformación de listas de árbitros a través de convocatoria pública

Prooeso de Conforrnación de listas de árbitros a través de convocatoria gtblica

Contar con una lista de profesionales capaces gue puedan ser llamados a furmar parte de un
panel arbilral en caso de llegar a la etapa final de una conúoversia.

Solueionar la controversia comercial entre estados relativos a la aplicación o la interpretación de
un Act¡erdo de Comercio Preferencial.

1. Secretar*) de Estado en el Despacho de Desarrollo
Económico
2. Subsecretario de lntegración Económica y Comercio
Exterior.
3- Misién permanente de Honduras ante la OMC.
4. Personal dd Departanrcnto de SoluckÍn de Controversias.
5. Personal del Departanento de Aspectos hgales

1. Capfhrlos de Solución de Confovorsias, comprendidos en cada acuerdo de comercio vigente
en el país.

PROVEEDORES: Empresa Solicitante-
lnstituciones

INSUMOS: Publicación de Anuncio.

# CLIENTE§
EXTERNO§:

CLIEHTE§
INTERNOS:

1 Director de
Adminisúación y
Negociación de

Tratados

2 Departamento
Solución de

Conüoversias,

SALIDAS:
Publicación de Anuncio

3 Gerencia
Administrativa

Población
hondureña

N/A

\-./

E

FECHA DE ELABORACIOH: Noviembre 2015

PROCESO:

SUBRPROCESO:

OBJETIVO:

ALCANCE:

RESPONSABLE DEL PROCE§O:

NORMATIVAS APLICABLES:

ENTRADAS:

PROOUCTO

PROC ESOS RELACIONADOS:

# ACTIVIDADES: RESPOH§ABLES: PERIODO: INDICADORES: PRODUCTO§:



\-/

\-,

;.:t-il
§ecretarlc de
Dessrrotto
Económico

SECRETARÍA OT DESARROLLO ECONÓM ICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
NEGOCIACIÓ¡¡ DE TRATADOS

*

HffiFdffi["*ffies

MP-DGANT-OO1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 2.0 FECHA: NOV|EMBRE.2025 15 de 241

1

* Hacer el aviso.
* Pasarlo ha visto bueno de la MAE.

1. Departanrcnto
Solucion de
Contrcversias.

2 días Número de Avisos
Preparar aviso de
cslvocatoria.

2

* Sollcitar cotización en los distintos rnedk¡s impresos de
mayor circulación del país.
*Envió del anuncio a Gerencia Adminisüaüva.
*Publicación de este en los diaríos de mayor circr¡lación a nivel
nacional

1. Departan¡ento
Solucim de
Controversias.
2. Gerencia
Administrativa

I días Número de Procesos
Publicación del
anuncio.

3

* Designar 3 personas con personal de la Subsecretaria de
lntegración Económica y Conercio Exterior, que evalúen las
hojas vida conforme a procedimientos preestablecidos por la
DGANT.

1. Director De
Adminbtrackin y
Negiociación de
Tratados

1 dfa Número de Personas
Nombramiento de
una Terna
Evaluadora

4

* Reepción de hojas de vida.
* Filtrar según los lineamienlos preestablecidos hs candidatos
que continúan en el proceso.

1. Terna Evaluadora 30 días Número de Procesos
Proceso de
selección por la
Terna Evaluadora

* Comunicar por Escrito al Organo respec{ivo de cada
Acuerdos de Comercb Prefererrcial a ñn de que emiha h
Decisión de aprobac&Sn para los mbmbros de Ia lista en su
reunión más próxima.

* Esperar la decision de aprohción de tos miernbros de la
Comisión del Tratado orya Lista va a integrarse.

1" Terna Evaluadora 15 días Número de Docunentos

Comunicar al

Órgano respectivo
de cada Tratado
de Libre Comercio.

6

* Recibir de cada Comité de cada Aa¡erdos de Comercb
Preferencial la lista aprobada mediante Resolución oficial de
los candidatos aprobados.
*Comunicar a los candidatos seleccionados su aceptación.

1. Terma Evaluadora

2. Departamento
Solución de
Controversias-

15 días Número de Procesos

Recibir de parte
del Órgano de
cada Tratado de
Libre Comercio la

lista aprobada de
candidatos
seleccionador

PLANES DE DIFUSION: lnterno y externo

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
Negociador Asistente-

Analista Financiero

Lic. César Antonio Díaz
ltiatute

Director Genera[ de
Administración y

Negociación de Tratados

Lic. Bessy Castro
Directora de la Unidad de

Modernización y Coordinadora
del Cornité de Genero y Etica.

MSc. Karla Ninoska Pérez
Subsecretaria de Estado en el Despacho

de lntegración Económica y Comercio
Exterior

Delegada mediante Acuerdo Ministerial
No. 151-2424

Firma: Firma: Firma: Firma:

i'
{}

Fecha: Noviembre. 2025 Fecha: Noviembre. 2A25 Fec fftÉ:;#S5gitffbre. 2025 Fecha: Hoviembre. 2925\-/
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FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION: Noviembre 2025

PROCESO: Proceso de lmphrnentacián jurídica y Fresta en vigencia de los Acuerdos de Cornercio
Preferencial,

SUBRPROCESO: Proceso de lmphrnentacirSn jurídlca y pn¡esta en vigencia de los Acuerdos de Cornercio
Preferencial.

OBJETIVO: Desanollar los comprcrnisos establecidos en los aanerdos de comercb preferencial necesarios
part¡ su entrada en vigor y su aplkaciSn.

ALCANCE: Entrada en vigor de los acr¡erdos de mnrercio preferencial negociados.

RESPONSABLE DEL PROCESO: 1. Secretario de Estado en el Despacho de Desanollo
EcorÉmico.
2. Subsecretario de lntegración Económica y Comercio
Exterior.
3. Personal de los Departamento de ta Dirección Creneral de Administración y Negociación de
Tratadoa, secreüarir de Estado en el Despacho de Desanollo Económbo

NORMATIVAS APLICABLE$: 1. Capltulos de Solución de Controversias, mmprendidos en cada acuerdo de comercio vigente
en el pafs.

ENTRADAS: PROVEEDORES: Sector Privado, Sector
Púbtlco y Sociedad Civil.

INSUMOS: Ante Proyecto Decreto

SALIDAS:

PRODUCTO # CLIEHTES
INTERNOS

CLIENTES
EXTERNOS:

Publicación en el Diario Oficial la Gaceta

1 Secretario de Estado en
et Despacho de

Desarrollo Económico Congreso Nacional

2 Subsecretario de
lntegración Econórnica y

Comercio Exterior.

3 Personal de los
Departanento de la

Oireccitin Creneral de
AdministracirSn y

NegnciacirSn de Tratados

Secretaría de la
Presidencia

PROCESO§ RELAGIONADO§: NIA

# ACTIVIDADES: RE§PONSABLE$: PERIODO: INDICADORE§: PRODUCTO§:
v

"#r,

,{

CÓDIGO DEL FORI'ULARIo

" 'secretor(a de "

Descrrrotto
, §conómlco '

HCI-T§Grt¿lf 40
HCI;TSCrf4z.

{08 §DE}



;H
Secretarlo de
DesurroIto
Económlco

SECRETARÍN PT DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
NEGOCIACIÓ¡¡ DE TRATADOS

*

H#HffiUffiA$

MP-DGANT-OO1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 2.0 FECHA: NOV|EMBRE.2025 17 de 241

\-/

\-/

1

Reuniones de consulta y concertación con el sector p{iblico,
privado y sociedad civil, en tomo los plazos e inplenentacion
de cada uno de los compromisss adquiridos en el marco del
Acuerdo Negociado.

Direccirán de
Administraclán y
Negociackin de
Tratados, corr MAE.

3 meses Número de Procesos

ldentificación de
compromisos
esüablecidos en el
Acuerdo
negociado.

2

*Redacción del ante proyecto legal y exposición de motivos
para la entrada en vigor para su aprobación.
* Realizar reuniones de consulta con los entes involucrados
para definir características y condicionalidades inherentes a la
implementación de los acuerdos de mmercio preferencial.

Dirección de
Admínistración y
Negociación de
Tratados, con MAE.

5 meses y N
días

Número de Procesos

Redacción del ante
proyecto de
Decreto y
Exposición de
Motivos.

3

* Remision del anteproyecto de Decreto y expoeición de
motivos por parte de la Secretaría de ksanollo Económico a
la Secretaría de la PreskJencia.
* Remisión del anteproyecto de Decreto y exposición de
motivos por parte de la Secretaría de la Presi&ncia a la
Secretarfa del C,ongreso Nacional.
(Proceso intemo en el Congreso l*lacbnal de la Repúblba.
indefinido ).
* Aprobación del anteproyecto de Decreto y expoeición de
motivos por el Congreso Nacionalde la Republica

1. Secretario de Estdo
en el Despacho de
Desarrolb Económico.
2. Secretaria de la
Presidencia
3. Congreso Nacional de
la Repúblba.

31 días Número de Documentos

Presentación del
Anteproyecto de
Decreto y
Exposición de
Motivos ante el

Congreso Nacional
de la República.

4

* Recepción del Proyecto de Decreto exposición de rmtivos.
* Envió a Gerencia administraüva para su Rrblicacitin en el
Diario Oficial "LA Gacetia".
* Publicación en el Diario oficial la Gaceta y entrada en vigor,

1. Dirección General de
Adminbtrack5n y
Negociacián de
Tratadoe .

2. Gerencia
Administrativa y la
ENAG.

10 días Número de Procesos
Publicación oficial
en el Diario Oficia
la Gaceta.

PLANES DE DIFUSIÓN: lnterno y extemo

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
Negociador Asistente-

Analista Financiero

Lic. César Antonio Díaz
Matute

Director General de
Administración y

Negociación de Tratados

Lic, Bessy Cas8o
Directora de la Unidad de

Modemización y Coordinadora
del Comité de Genero y Etica.
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MSc. Karla Ninoska Pérez
Subsecretaria de Estado en el Despacho

de lntegración Económica y Comercio
Exterior

Delegada mediante Acuerdo Ministerial
No. 1il-2024

Firma: Firrna: Firma: t *
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3. Programa de Desgravación
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H
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c monó FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION: Noviembre 2025

PROCESO: Proceso de Elaboraciin de bs Prograrnas de Desgravacion Arancelarias anuales y
act¡alizacixr del Arancel de lmportacion de Honduras.

SUBRPROCESO: Proceso de Ebbonación de los Programas de Desgravacion Arancelarias anuates y
actualizackrn del Arancel de lmportación de Honduras.

OBJETIVO: Administrar adecr¡adarnente loe prognamas de desgravación arancelaria a fin de garantizar su
adecuado cumplimbnto según lo estipulado en cada uno de los acuerdos comerciales vigentes.

ALCANCE: Garantizar Ia adecuada implementacirln de cada programa de desgravación arancelaria según
lo estipulado en los acuerdos comerciales vigentes en Honduras, así corno velar por la correcta
aplicación de los Derecfros Arancelario a la lmportación (DAl) en régimen de Nación Más
Favorecida (NMF) de conformidad a la política arancelaria del país.

RESPONSABLE DEL PROCESO: 1" Director de Administración y Negociacir5n de
Tratados,
2. Personal del Departarnento de Acceso de hlercado de la Dirección de Administración y
Negociación de Tnatados.

NORMATIVAS APLICABLES:
Programa de Desgraveción Arancelaria de cada acr¡erdo de conercio preferencial ügente en el
país y el

Sisterna Armonizado de Designlación y Codiñcación de hlercancías.

ENTRADAS: PROVEEDORE§: Sector Privado, §ector
Públbo y Socbdad Civil.

INSUMOS: Ante Proyecto Decreto

PRODUCTO # CLIENTES
INTERNO§:

CLIENTES
EXTERNOS:

1

Director de
Admisistradón y
Negociación de

Tratados.

Administración
Aduanera de

Honduras

SALIDAS:
Comunicackin lntema

2

Personal del
Departamento de

Acceso de Mercado de
la Diremión de

Administrackln y
Negociación de

Tratados

Secretarla de
Finanzas

PROC ESOS RELACIONADOS : N/A

# ACTIVIDADES: RESPOHSABLE§: PERIODO: INDICADORES: PRODUCTOS:\-/

§,
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1

* Una vez concluida la etapa de negoc¡on del Acr¡erdo o
lnstrumento calcular para cada año calendario la desgiravación
arancelaria de conformirdad a cada una de las categorías de
desgravación establecidas.
*Remisión del Programa de Desgravación Aranelaria a la
administración Aduanera de Honduras y la Seuetaría de
Finanzas.

1. Departamento de
Acceso a ñrbrcado

35 días Número de Procesos

Construir el
programa de
desgravación
Arancelaria.

2

* Preparar la información pertinente en los formatos
electrónicos solicitados (Exrel y PDF) publicado en la página
web de la SDE.
* Remisión mediante comunicación interna de la información al
Departamento de lnformáüca para su respectiva publicación en
la página web

1. Departamento de
Acceso a hfurcado
2. Dirección de
Adminbtracl5n y
NegociacirSn de
Tratados.

2 día Número de Docurnentos

Remisión del
Programa de
Desgravación
Arancelario.

3

* Actualización y adecuación de los prograrnas de
desgravación arancelarias vigentes en Honduras a partir de las
resoluciones emanadas del Consejo de Ministros de
lntegración Económica (COMIECO) en ntateria de aperUras
arancelarias.
* Adecuación de los programas de desgravación anancelarias
de conformidad a las decisiones er¡anadas por cada una de
las Comisiones de Libre Comercb de cada uno de los
Acuerdos de Comercio Preferencial vigente, en materia de
aceleramiento de los programas de desgravacíón,
* Remisión mediante comunicaciin interna para la
actualización de los prognamas de desgravación arancelaria
publicada en la página web a través en el perttnente formato al
Departamento de lnformática para du pertinente publicación en
el portal web de comercio exterior.

1. Departan¡ento de
Acceso a lVhrcado
2. Dirección de
Administración y
Negociación de
Tratdos"

11 dÍas Número de Procesos

Actualización y
Adecuación de los
programas de
desgravación
Arancelaria de los
Tratados vigentes
en Honduras

PLANES DE DIFU§ION lnterno y externo

Elaborado Por: Revlsado Por: Verifieado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
Negociador Asistente-

Analista Financiero

Lic. César Antonio Díaz
i¡Iatute

Director General de
Administración y

Negociación de Tratados

Lic. Bessy Cas§o
Directora de la Unidad de

Modemización y Coordinadora
del Comité de Genero y Etica.

MSc. Karla Ninoska Pérez
Subsecretaria de Estado en el

Despacho de lntegración Económica y
Comercio Exterior

Delegada medíante Acuerdo Ministerial
No. 151-2024

Firma: Firrna: Firma: Firma
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4, Estadísticas Comercio Exterior:

*
s

*

FICHA DE PROCESOS

Proceso de Elaboración de Estsdísticas de Comercio Exterior.

Proceso de Ehboración de Estadísticas de Conercio Exterbr.

Elaborar estadísücas de mmercio exterior a fin de realizar el análisis y determinar tendencias
de obrta y demanda intemacional que sirvan para la toma de decisiones en materia de
admintstración de polítkas de conercio exterior.

Facilitar la toma de decbbnes en materia de polÍticas de Conercio Exterbr.

l. Personal del Departamento de Acceso de Mercado de la Dirección de Administración y
Negociación de Tratados.

*Base de Datos de S I ECA: htS :/Iwww. sieca.inUGener:a l/Defau lt.aspx
*Base de Datos de Banco Central de Honduras: http://www.bch.hn/
tBase de Datos de la Dirección Ejecutiva de lngresos.

PROVEEDORES: Empresas Solicitantes INSUMOS: lnforme

SALIDAS:
lnforme

Personal del Departa npnto
de Acceso de lvhrcado de la
Direccirin de Administracion
y NegociacirSn de Tratados.

N/A

a
utilizar

Departrannnto de
Acceso a Mercado

1 día Número de Procesos

v
determinación de
los requerimientos
de información
solicitados.

*Elección de la base de datos a utilizar (ADUANAS, BCH,
SIECA, OMC) y preparación de solicitudee de tnformación vfa
escrita o digital.

Departarnento de
Acceso a Mercado

Yz día Número de Procesos
Determinación de
la fuente a utilizar

* lngreso a base de datos
" Generación de datos

Departarnento de
Acceso a Mercado

% día
Número de
Procesos

Procesamiento
y anál¡sis de la\-/

CéDrcO OEL FORIIULARrc

FECHA DE ELABORACION: Noviembre 2025

PROCESO:

SUBRPROCESO:

OBJETIVO:

ALCANCE:

RESPONSABLE DEL PROCESO:

NORMATIVAS APLICABLES :

ENTRADAS:

PRODUCTO # CLIENTES
IHTERNO§:

CLIENTES
EXTERNOS:

1 N/A

PROC ESOS RELAGIONADO§:

# ACTIVIDADES: RESPONSABLE§: PERIODO: IHDICADORES: PRODUCTOS:

1

2

3



\-,

\-/

;-;H
Secretor[o de
Desarrotlo
Económico

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓru Y
NEGOCIACIÓT{ DE TRATADOS

HffiHMLIRA$

MP-DGANT-OO1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 2.0 FECHA: NOV¡EMBRE.Z025 21 de 241

" Procesamiento y análisis de la infsrmación
generada.

información
generada

4
* Preparación del informe
* Entrega del informe

Departarnento de
Acceso a Mercado

2 días
Número de
Procesos

Entrega de la
información
solicitada a la
DGANT,

PLANE§ DE
DIFUSIÓX:

lnterno y externo

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
Negociador Asistente-

Analista Financiero

Lic. César Antonio Díaz
Matute

Director General de
Administración y

Negociación de Tratados

Lic. Bessy Casho
Directora de la Unidad de

Modernización y Coordinadora del
Comité de Genero y Ética.

_¡,.¡piq$rt'r\i-

MSc. Karla Ninoska Pérez
Subsecretaria de Estado en el

Despacho de lntegración
Económica y Comercio Exterior

Delegada rnediante Acuerdo
Ministerial No. 151 -2024
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5. Subcomité de Acceso a Mercados:

m;.:tü
ffisecretorin de
ffiDesorrotto
frsEconómico FICHA DE PROCE§OS

FECHA DE ELABORACION: Nouiembre 2025

PROCESO: Proceso De Aürrinistracion de los Comités, S¡bcornites o Grupos de Acceso a

Mercado

SUBRPROCESO: Proceso De Administración de los Comités, Subcomités o Grupos de Acceso a
Mercado

OBJETIVO:
Dar seguimiento a los compromisos y obligaciones establecidos en materia de trato
nacir¡nal y acceso de bierres al mercado en el marco de los Acuerdos de Comercio
Preferencial vigentes.

ALCANGE: Cumplimento de los mmpromisos y obligaciones en materia de trato nacional y
acceso de bienes al mercado.

RESPONSABLE DEL PROCESO: Personal del Departarnento de Acceso de Mercado de la Dirección General de
Administración y Negociación de Tratados y personal directivo de la misma

N ORMATIVAS APLICABLES:
Capítulos de Trato Naclonal y Acceso a los Mercdos de los acuerdos de comercío
vigentes.
Anexos de Programas de Desgravación Arancelarías.

ENTRADAS: PROVEEDORES: Mesa Negociadora INSUMOS: Ayuda Memqia

SALIDAS:

PRODUCTO # CLIENTES
IHTERNOS:

CLIENTES
EXTERNOS:

Ayuda Mernoria 1

Departamento de Acceso
a Mercado, Dirección

General de
Administracir5n y

Neg¡oclación de Tratados.

N/A

PROC ESOS RELACIONADOS : N/A

# ACTIVIDADES: RESPOI.I§ABLE$: PERIODO: INDICADORES: PRODUCTOS:

4
I

'Determinación del tema a abordar.
* Comunicaciores en forma electronica o escrita a las
contrapartes que fonnan el Acuerdos de Comercio
Preferencial, detallando el interés de nuesko pais en
tratar un determinado terna o asunto.
* Reunión técnica en fomra escrita o electrónlca de los
distintos temas que serán objeto de discusior¡ durante la
reunión del Cornités, subcomités o grrupos de ameso a
mercado.

Departamento de
Acceso a Mercado,
Director General de
Administración y
Negociación de
Tratdos.

3 rneses y 4
días

Número de Procesos

Actividades
previas a las
reuniones de los
Comités,
subcomités o
grupos de acceso
a mercado.

\r/
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nRealización de consulta al sector privado nacional via
escrita.
nDeterminación de fechas para la realización de reuniones
presenciales o virtuales y elaboración y adopción de
agendas de trabajo"

2
Desarrollo de las agendas de trabajo programadas y
adopción de resoluciones"

Departamento de
Acceso a Mercado,
Dirección General de
Administración y
Negociación de
Tratados.

7 días Número de Procesos

Reuniones
presenciales o
virtuales de los
Comités,
Subcomités o
Grupos de
acceso a
mercado.

3
Realización de acciones que permitan la adopción de los
compromisos adquiridos, derivados de las reuniones de
los Comités, Subcomités o Grupos de Amso a Mercado

Departarnento de
Acceso a Mercado

1 mes Número de Procesos
Seguimiento de
los compromisos

PLANES DE DIFU§ION: lnterno y externo

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
Negociador Asistente-

Analista Financiero

Lic. César Antonio Díaz
Matute

Director General de
Administración y

Negociación de Tratados

Lic. Bessy Cas$o
Directora de la Unidad de

Modernización y Coordinadora
del Comité de Genero y Etica.

ñlSc. Karla Ninoska Pérez
Subsecretaria de Estado en el

Despacho de lntegración Económica
y Comercio Exterior

Delegada mediante Acuerdo
Ministerial No. 151 -2A24
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6. Procesos de Negociación de Reglas y Procedimientos de Origen:
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'Secretarin cf e '

Des n rro tlo
Economico FICHA DE PROCESOS

FECHA DE ELABORACION: Noviembre 2025

PROCESO: Prooeso & Negpciaciórr de Reglas y Procedimientos de Origen

SUBRPROCESO: Proceso de Negocíación de Reglas y Procedimientos de Origen,

OBJETIVO:
Definir el conjunb de dbposickrnes que perrniten determinar donde se ha producido
una rrercancía con el fm de establecer el úatamiento arancelario que recibirá a su
entada en un determinado país.

ALCANCE: Todo el universo ararlcelario (productos) que ha sido negociado en los acuerdos de
conrerci¡ preferencial.

RESPONSABLE DEL PROCE§O: Personal del Departarnento de Reglas de Origen y Proedimientc de Origen

NORMATIVAS APLICABLES:

1. Capíhrlo de Reglas de Origen y Procedimientos Aduanerm o de Origen de los
Acuerdos de Comercio Preferencial Mgentes publicados en la página web de la
Secretaría de Desarrollo Económico.
2. Anexo de las Reglas de Origen Específicas.

ENTRADAS: PROVEEDORES: Mesa Negociadora
PROVEEDORES: Mesa
Negociadora

PRODUGTO # CLIENTES
INTERNOS:

CLIENTES
EXTERNOS:

SALIDA$:

lnfirme 1

Personal del
Departamento de

Regúas de Origen y
Frocedimientos de

Origen.

N/A

PROCESOS RELACIONADOS: NIA

# ACTIVIDADE$:
RE§PONSA
BLE§:

PERIODO: ¡ND¡CADORE§: PRODUCTOS:

1

* Se realizan mnsultas al sector privado sobre la dbponibilidad de
materias primas qtre exbten en d país.
* Se analizan los datos de producción, consuffp, y exporlaclón de
materias primas de BCH, SAG, COHEP, entre algunas.
* Se analizan la realidad productiva del pals o palses con los
cuales se desea establecer una relackán comercial a tavés de un
Acuerdo de Libre Comercio

' Negociador de
Reglas de Origen
y Director de la
Dirección
C¡eneral de
Administraclón
de Tratados.

*Departramento

de Reglas de
Origen

60 días Número de Procesos
Conocer y analizar la
realidad productiva del
país

\/
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2

* Definir la oferta exportable del país, una vez qrle se ha realizado
el análisis interno a los datos de produccion y de exportación, así
como las sensibilidades productivas.

*Departamenb

de Reglas de
Origen

15 días Número de Pmcesos

Definir la lista de
productos que se
incluirán en el
programa de
desgravaeión.

3

* lntercambio de propuestias de la norrnativa y las reglas de origen
específicas para la lista de productos que ha definido.
* Análisis y discusión de dichas propuestas por parte de los
Negociadores Técnicos
* Acordar el régimen de Origen y Procedimhntos de Origen

*Departamenb

de Reglas de
Origen

lndefinido,
depende del
proceso de
negociación y
del
cronogfama
acordado
enüe las
parts.

Número de Procesos

Negociar el régimen de
origen para la lista de
productos que se
incluirán en el Acuerdo

PLANES DE DIFUSIÓX: lnterno y elrterno

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
Negociador Asistente-

Analista Financiero

Lic. Gésar Antonio Díaz
Matute

Director General de
Adrninistraclón y

Negociación de Tratados

Lic. Bessy Casüo
Directora de la Unidad de

Modernización y
Coordinadora del Comité

de Genero y Etica.

MSc. Karla Ninoska Pérez
Subsecretaria de Estado en el

Despacho de lntegración Económica
y Cornerc¡o Exterior

Delegada mediante Acuerdo
Ministerial No, 15 1-2024
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ó

FICHA DE PROCESOS

Proeso de Administración de las Reglas de Origen en el ltIarm de los distintos
Acuerdos de Comercb Mgentes.

Proceso de Adminbtración de las Reglas de Origen en el ltrtarco de los distintos
Aeuerdos de Comercio Mgentes.

Dar seguimiento a los cornpromism y obligacbnes en materia de origen y
procedimientos de origen en el marco de los Acuerdos de Comercio Preferencial
v(¡entes.

Todos los productos negociados en los ACR's con prehrencias arancelarias.

1. Personal del Departanento de Reglas de Origen y Procedimiento de
Origen.
2. Direc*or General de Administración y ibgociación de Tratados.

1. Capítulos de Reglas de Origen y Procedimientos Aduaneros o de Origen de
los acuerdos de comercio vigentes publicados en la página web de la Secretaría
de Desarnrllo Económico.
2. Anexos de las Reglas de Origen Especíñcas

PROVEEDORES: Mesa Negociadora
PROVEEDORES: Mesa
Negociadora

1

CLIENTES
IHTERNO

s:

Personal del-
Departamento
de Reglas de

Origen y
Procedimiento
s de Origen.

SALIDAS:

Informe

2

Director
General de

Administració
ny

Negociación
de Tratados.

N/A

N/A

\r'l

cóarco DEL FoRHUTáRlo
t{cbTscfl4140
t*§t-T§cJt42-

00
{08 §DEl

FECHA DE ELABORACION: Nouiembre 2025

PROCESO:

SUBRPROCESO:

OBJETIVO:

ALCANCE:

RESPONSABLE DEL PROCESO:

NORMATIVAS APLICABLES :

ENTRADAS:

PRODUCTO # CLIENTES
EXTERNOS:

PROC ESOS RELACIONADOS:

# ACTIVIDADE§:
RESPOilt§
ABLES:

PERIODO:
INDICADO
RES:

PRODUGTOS:



\/,

\-/

;-:H
Secretorlc, de
DesarroIto
Ecolómico

SECRETARÍN OT DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
N EGOCIACIÓT.¡ DE TRATADOS

HffiF{ffit-.$m&s

MP-DGANT-OO1 MANUAL DE PROCEDIMIENTOS SDE
Versión 2.0 FECHA: NOVIEMBRE.2ü25 27 de 241

1

*Modificación de reglas de origen.
* Modificaciones a las certiflrcaciones y/o dedaración de origen.
* Elaboración del reglamento de origen
* Atender asuntos en rnateria de interpretación, aplkación y
administración de los capítulos de reglas de origen, procedimientos
aduaneros y facilitación del cornercio.

* Atender asuntos de clasificación arancelaria relack¡nados con
resoluciones de determinación de origen.
* Notificar a los países los cambios en la nomenclatura o disposiciones
internas sobre las reglas de or§en y procedimientos aduaneros para el
manejo del origen de las mercaderlas que afuctan dicfros Tratadoa.

1. Negpciador
de Reglas de
Origen y

2. Direcior
General de
Administracki
ny
Negociación
de Tratados.

1 año, I meses
y 15 días

Número de
Procesos

Atender los Comités de
Reglas, procedimientos
de Origen y facilitación
del comercio,

2

* Recibir y gestionar las consultas presentadas por los disüntre nredlos
(escrito, e-mail, teléfono, etc.) realizan los diferentes operadores
económicos y entes educativos, tianto nacionales como intemacionales.
* Recibir y gestionar las consuttas que realizan las autoridades
competentes del país exportador"

f . Negociador
de Reglas de
Origen

4 días
Número de
Procesos

Atención y Seguimiento
de consultas en
materia de origen,
procedimientos

aduaneros y facilitación
del comercio.

3

* Recibir la solicitud del inicb del procedimiento de verificacbn de origen
para la mercadería de la ct¡al se tenga duda po parte de la autroriJad
aduanera o de algún interesado que presente las pruebas
conespondientes.
* iniciar el procedimiento de verificacidn & origen para aquellas
mercancías sobre las que exista duda sobre su origen.
* Realizar auditoria documental y mntable a las empresas exportadoras
de la mercancia en duda.
* Notificar por escrito a los irnportadores de dicha mercaderia sobre el
inicio y el final del proceso de verificación de origen.
* Notificar a la Direccirán Ejecutiva de lngresos sobre el inicio y el final del
proceso de verificación de origen.
n Recibir y gestionar los recursos de apelackSn sobre las resoluciones
finales que concluyen el proceso de verificación de origen.

1. Negociador
de Reglas de
Origen

I meses y 31

dias
Número de
Procesos

Verificar las reglas de
origen

PLANES DE DIFU§IOH: lnterno y externo

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
N egociador Asi ste nte-Analista

Financiero

Lic. César Antonio Díaz
Matute

Director General de
Administración y

Negociación de Tratados

Lic. Bessy Casfio
Directora de la Unidad de

Modernización y
Coordinadora del Comité

de Genero y Etica,

lllSc. Karla Ninoska Pérez
Subsecretaria de Estado en el

Despacho de lntegración
Econórnica y Comercio Exterior

Delegada rnediante Acuerdo
Ministerial No. 151 -2024
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FICHA DE PROCESO§

Noviembre 2025FECHA DE ELABORACION:

PROCESO: Proceso de Verificación del Origen de las Mercaderlas en el Marco de los
Acuerdos de Comercio Vigentes

Proceso de Vertficación del Origen de las Mercaderias en el Marco de los
Acuerdos de Comercb Vrgentes

SUBRPROCESO:

Determinar el curnplirniento de las reglas y dernás disposiciones de origen de
las rnercancias que se tiene duda del cumplimiento de origen y que fueron
beneficiadas con tratamiento arancelario preferencial en el marco de los
acuerdos de mmercio vigentes suscritos y vigentes en el país.

OBJETIVO:

ALCANGE: Todos los productos negociados en los acuerdos o acuerdos de comercio
vigentes con preferencias arancelarias.

RESPONSABLE DEL PROCESO: 1. Personal del Departamento de Reglas de Origen y Procedimientos
Aduaneros.
2. Negociador de Reglas de Or§en.

1. Capltulo de Reglas de Origen y Procedimientos Aduaneros o de Origen de
los acuerdos de comercio Vigentes.
2. Arexos de las Reglas de Or§en Específicas.

N ORMATIVAS AP LICABLES :

ENTRADAS: PROVEEDO RE S : Exportadores-Produ c-tor
PROVEEDORES:
Exportadores- Prod uctor

PRODUCTO # CLIENTE§
IT.ITERNO§:

CLIENTES
EXTERNOS:

1

Personal del
Departamento de
Reglas de Origen
y Procedimientos

de Origen.

Expoúador

SALIDAS

Resolución

2 Director General
de Administración

Productor

\rr.z
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y Negociación de
Tratados.

La Dirección Ejecutiva
de lngresos

PROCESOS RELACIONADOS: N/A

ACTIVIDADES:
RESPO
NSABL
ES:

PERIODO:
Itr¡DICADORE

PRODUCTOS:

1

* Solicitud de lnicio de Verilicación de Or§en: Se dará inicio al
proceso de verificación de origen cuando exista duda sobre d
origen de una mercancía procedente del tenitorio de una de bs
Partes contratantes, se podrá iniciar el procedimiento para
verificar el origen a solicitud de: la Autoridad Aduanera,
Cualquier persona natural y jurídica que demuestre tener interés
al respecto y que aporte los documentos y dernás elementos de
juicio que fundamenten Ia solicitud. De Ofieio (ta Autoridad
Competente).
*Emisión de Resolución lnicial; La autoridad mmpetente emitirá
una Resolución para dar inicio al procedimiento de verificación
de origen de la mercancía sobre la cual existe una duda de
origen.
* Notificación de la Resolución lnicial: El inicio del procedirniento
de veríficación deberá ser notificado a la Autoridad competente
de la Parte exportadora por cualquier medio que produzca un
comprobante que confirme su recepción.

1.

Departa
merrto de
Reglas
de
Origen y
Proedim
ientos
aduanero
s
2.

Dirección
General
de
Adrninistr
ación y
Negociac
ión de
Tratados

10 dias
Nurnero de
Procesos

lnicio del
Procedimiento de
Verificación de Origen

2

* La Autoridad competente de la Parte exportadona tendrá 10
días calendario contados a partir de la recepción de la
Resolución lnicial, para notificar de confsrnidad @n su
legislación interna, al productor o exportador, el inicio del
procedimiento para verificar el origen de la mercancía.

l.Autorid
ad
cornpete
nte de la
Parte
exportad
ora

10 días
Núrnero de
Procesos

Notificackin de la
Resolución lnicial al
Exportador y/o
Productor de la
Mercancía objeto de
Verificación.

3

n El exportador tendrá un plazo de 30 días calerdario contando
a partir de la fecha que sea notificado para presentar ante la
autsidad competente del pals importador, la información
solicitada en el cuestionario o solicitud de infornpclon.
*El exportador podrá solicitar, por una sola vez, prórroga para la
entrega de la informacién solicitada. Dic-fia prónoga será de 30
dfas como máximo,
* Remisión de argumentaciones y medios de prueba dentro del
plazo establecido a la Autoridad C;om$ente de la Parte
exportadora: El productor o exporladotr, remitirá diredamente la

Autoridad cunpetente de la Parte exportadora, la informaciÓn
solicitada en el cuestionario o an la solicitud de informacfu5n.

l.Exprt
ador y/o
Producio
r

4 meses
Núrnero de
Procesos

Presentación de
argumentos y medios
de prueba, de la
I nformación Solicitada
con la Resolución
lnicial

,a'r
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4

* La Autoridad Competente de la Parte ímpstdora, una vez
recibida la información argumentativa para de{erminar si la
mercancía as o no originaria, revisará la información renritida por
la empresa productora o exportadora y si Ia misrna es
insuficiente, podrá solicitar rnás irformrción o utilizar otro medio
de verificación, tal corno la visita a la empresa productora o
exportadora.
' Asimismo, si la información documental es suficiente, la
Autoridad Competente podrá ernitir la Resolución Final, con
base en la información presentada por la empresa productora o
exportadora, como respuesta a los criestionarios o solicitudes de
información. En este caso se ernitirá una Resolución Final y se
determinará si las mercancías sujetas a investigación califican o
no como originarias.
* Si fuera denegado el origen de las mercarlcías, la Autoridad
Competente que dicte la Resolución final deberá enviar la
comunicación oficial a la institución correspondiente para que se
haga efectiva la cancelación de los tributos dejados de percitúr.

l.Direcci
ón
General
de
Negociac
iones y
Administr
ación de
Tratados

De2semanasa2
MESES

Número de
Procesos

Revisión y análisis de
las argumentaciones
y medios de prueba
presentadas por el

exportador.

5

* Notificación de la lntención de Efectuar la Msita de
Verificación: Antes de efectuar una visita de verificación, la Parte
importadora estará obl§ada a rntifiear por escrito su intencion
de efectuar la visita a la emprffia investigada.
* La empresa investigada tendrá treinta (30) dlas, contdos a
partir del dfa siguiente a la fecha de recepción de la notificaciSn,
para notificar su consentirniento.
* La empresa investigada tendrá quince (15) días, contados a
partir del día siguiente a la fecha de recepción de la notificackln,
para solicitar por una sola vez, la posposíción de la visita de
verificación propuesta.
* Se emitirá una Resolución Final en caso de que la Parte
exportadora no otorgue su consentimiento por escrito para
realizar la visita. La Resolución Final resolverá que la rnercancía
objeto de verificación se mnsiderará no originaria, denegándole
el libre comercio.
*Y se notificará la Resolución Final a los interesados (productor
o exportador. importador y Direeión de Ia parte exportadora) y
comunicará oficialmente dicha Resolución a la Autoridad
Competente, para que se haga efectiva la cancelación de los
tributos dejados de percibir.

1.

Direcclón
General
de
Negociac
iones y
Adrninistr
ación de
Tratados

v
Negociad
or de
Regla de
Origen
2,

Exportad
or y/o
Produclo
r

2 meses y 17 días
Número de
Procesos

Realización de la
visita al Productor ylo
Exportador de la
Mercancía
investigada

6

* La notificación de la visita deberá incluir cormo datos mínimos:
identificación de la Autoridad cornpetente que hace la
notificación, nombre del exportador o del producfor que se
pretende visitar, fecha y lugar de la visita de verificación
propuesta, obieto y alcance de la visita de verificacíón
propuesta, haciendo mención especffica de la rnercancía o
mercancías objeto de verificación, identiflcación y cargos de bs
funcionarios que efectuarán la visita & verificackln, fundamento
legal de la visita de verificación.
* Cualquier modifrcación de la información antes descrita,
deberá ser notificada por escrito al exportador o productor y a la
Autoridad competente de Ia Parte exportadora, previo a la visiüa.

1.

Exportad
or ylo
Produc{o
f
2.

Dirección
General
de
Negociac
iones y
Administr
ación de
Tratados.
3.
Departa
mento de
Regla de
Origen

3 dias
Núrnero de
Procesm

Notificación de la
Visita de Verificación
de Origen

\./
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* El productor o exportador objeto de la yisita, pondrá a
disposición de la Autoridad Verificadora" lG regiskos contables
y demás documentos que acrediten el ctmplimienlo de las
Reglas de Origen.
* La Autoridad Verificadora inspeccionará, adenÉs, las mater,as
primas, productos, procesos e instalaciones que se utilicen sn la
elaboración de la(s) mercancía(s).
* lnforme de la visita: La Autoridad Verificadora redac[ará un
informe de la visita que contendrá los hechos en ella
constatados.

1.

Exportad
or y/o
Producto
r

2.
Dirección
General
de
Negociac
iones y
Adrninisü
ación de
Tratados.

5 dÍas
Número de
Procesos

Ejecución de la Visita
de Verificación de
Origen

B

* Una vez realizada Ia visita de verificación, Ia Autoridad
competente podrá emitir la Resolucir5n Final en la quc se
determine si la mercancía califica o no como originaria, Ia cual
incluirá las conclusiones de hecho y el fundamento jurídico de la
determinación.

1.

Dirección
General
de
Negociac
iones y
Administr
ación de
Tratados
2.
Negociad
or de
Regla de
Origen

2 meses
Número de
Procesos

Emisión de la
Resolución Final del
Proceso de
Verificación de Origen

* Notificación de la Resolución Final a los lnteresados: La
Autoridad competente de la Parte exprtadora, notificará la
Resolución Final a los interesados (productor o exportador,
importador y Dirección de la Parte exportadora), así como,
comunicar oficialmente dicha Resolucion a Ia Ar¡toridad
Aduanera en caso de que hayan realizado dicha solicitud.
* Si fuera denegado el origen de las mercancías, La Dirección
Ejecutiva de lngresos deberá hacer efectiva la cancelación de
los tributos dejados de percibir-

1.La
Dirección
Ejecutiva
de
lngresos

1 semana

Número de
Procesm

Emisión de la
Resolución Final del
Proceso de
Verificación de Origen

\/
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*Contra las Resoluciones ernltidas por las autoridades
nacionales competentes, podrán interponerse los recursos que
otorga el derecho intemo de cada Parte.

l.Export
ador y/o
Producto
r

15 dias
Número de
Procesos

Recursos de Revisión
e lmpugnación

PLANES DE DIFUSIOH: lnterno y extemo

Elaborado Por: Revisado Por; Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
N egociador As iste nte-Analista

Financiero

Lic. Cásar Antonio Díaz
Matute

Director General de
Administración y

Negociación de Tratados

Lic. tsessy Castro
Directora de la Unidad de

Modemización y
Coordinadora del Comité

de Genero y Etica.

MSc. Karla Ninoska Pérez
Subsecretaria de Estado en el

Despacho de lntegración
Económica y Comercio Exterior

Delegada mediante Acuerdo
Ministerial No. 151 -2024

Firma: Firma: riyna Firma:

\() t)F tiu

"ii¡;;r,or,il4"'
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento
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Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma

Licda. Audra
Girón

Negociador
Asistente

Director General
de

Administración y
Negociación de

Tratados

Noviembre
2025

t/
II

Licda. Francia
Padilla

Negociador en
Temas de

Origen.

Director General
de

Administración y
Negociación de

Tratados

Noviembre
2A25

Revisado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma

\Licdo. César
Antonio Díaz

M.

Director
General de

Administración
y Negociación
de Tratados

Director General
de

Administración y
Negociación de

Tratados

Noviembre
2025

Cargo Area de
Trabaio

FechaVerificado
por;

fr
Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

§ecretaría
General

Novie 620&

Noviembre
2025

a:
Clr

*
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S.g.

;f.
E l.É

*Dayly Maridol
Ruiz Godoy

Directora
Regional de
San Pedro

Sula

Oficina
regional SDE
en San Pedro
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Reyna Yajaira
Handal

Cárcamo

Encargada de
la Unidad de

Transparencia
Unidad de

Transparencia
Noviembre

2A25 *
l}

tt

ts,
rr1
E

s

Noviembre
2025

Florinda lsabel
Galo Sosa

Directora de la
Unidad de
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

tMelissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicación

lnstitucional

Noviembre
2025

Bessy
Yamileth

Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modemización

Unidad de
Modernización

Noviernbre
2A25

\l

c
z'

I ,v

i

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG) y

Coordinadora
del (COCOIN)

Unldad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Noviembre
2025

Denia Milagro
Nájera Turcios
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Mary Delmi
Hernández

Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviernbre
2025

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia
de

Presupuesto

Noviembre
2025

t ttt

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia
de Recursos

Humanos
Noviembre

2425 HJ

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales
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2025

^l\
Arlen Rolando

Urquía
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Darwin Estiven
Aplicano
García

Jefe de la
Unidad de

Soporte
Técnico

Unidad de
Soporte
Técnico
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2425
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Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema
Nacional de la

Calidad
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2A25

or%r
o
a

Yúnior
Yovanny

Bustillo López

Encargado de
la Unidad de

Auditoría
lntema

Unidad de
Auditoría
lnterna

Noviembre
2025
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Aprobado por: Cargo
Area de
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MSc. Karla
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Subsecretaria
de Estado en el

Despacho de
lntegración
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Acuerdo
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Exterior.

Noviembre
2025
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L Objetivo del Procedimiento
Autorizar y emitir los Certificados de Circulación de Mercancías EUR.1 para las mercancías
originarias de Honduras que serán exportadas a la Unión Europea bajo tratamiento arancelario
preferencial en el marco delAcuerdo de Asociación.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica todas las empresas que exporten mercancías hacia la Unión Europea
cumpliendo con los requisitos y con las reglas de origen establecidas en elAcuerdo.

3. Marco Legal del Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

Política de Presentación de Solicitud de Ernisión de Certificado de Circulación de
Mercancías EUR.I delAcuerdo de Asociacién entre Centroamérica y Unión Europea".

F Las solicitudes del Certificado de Circulación de Mercancías EUR.1 delAcuerdo de Asociación
entre Centroamérica y Unión Europea, se presentarán de lunes a viemes de cada semana en
un Horario de 8:00 am4:00 pm.

D La Presentación delCertificado de Origen deberán presentarse sin manchones y deben incluir
firma y sello del exportador y toda la documentación que respalda elcertificado.

Política de Entrcga del Certificado de Circulación de Mercancías EUR.I del Acuerdo de
Asociación entre Centroamérica y Unión Europea"

D Los Certificados de Origen Eur.1 solo deben ser retirados en la Dirección General de
Administración y Negociación de Tratados de Lunes a viemes de cada semana en un horario
de 8:00 am - 4:00 pm.

F Solo se le entregará el certificado de origen EUR.1 a la persona autorizada que el exportador
asigne.

:&{
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No. Código Documento

1
Anexo ll del Acuerdo de Asociación

Centroamérica-Un ión Europea :

Relativo a la Definición del Concepto de
"Productos Originarios" y Métodos de
Cooperación y Administrativa.

2 Acuerdo fi¡lin isterial No .1 26-2A23
Reglamento de Manejo y Uso del
Archivo General de la Secretaría de
Desarrollo Económico.
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5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento
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Area Puesto de Trabaio Responsabilidad

Representante de la
Empresa

Exportadora

Ventanilla de la
$ecretaría de

Desarrollo Económico.

Es responsable de recibir y entregar el
Certificado de Circulación de Mercancía
Eur.1 debidamente llenado y con la
documentación soporte a la Dirección
General de Administración y Negociación
de Tratados

Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados

Analista de Origen de
la Dirección General
de Adrninistración y

Negociación de
Tratados.

Es el responsable de recibir el Certificado
de Circulación de Mercancías EUR.1 con
toda la Documentación Soporte y hacer la
revisión pertinente.

Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados

Analista de Origen de
Ia Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados.

Es el responsable de pasar al director o
técnico que tenga firma autorizada a su
respectiva firma.

Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados

Director (a) o Técnico
que tenga firma

autorizada

Es el responsable de Firma el Certificado
de Origen EUR.1 (EUROPA).

Ventanilla de la
Secretaría de

Desarrollo
Económico

Representante de la
Empresa Exportadora

Es Responsable de entregar el Certificado
Firmado y Sellado al representante de la
empresa.

Códiso lnsumos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda

FCCM.DGANT

Formato del Certificado
de Circulación de
Mercancías EUR.1

Oficina del Director
General de

Administración y
Negociación de

Tratados

vida Út¡l

v

(Ver Referencia en Anexo 3)
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7. Productos o Resultados del Procedirniento

(Ver Referencia en Anexo 3)

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas
8.1 Glosario de Términos:
- Certificado de Origen EUR.I: Documentó expedido en el País Exportador, que sirve para

acreditar que la mercancía consignada es originaria de la Nación mencionada en el Mismo. Es
necesario para exigir el tratamiento arancelario preferencial en el país importador. (Ver referencia
delAnexo 3).

- Exportador: es aquella persona física o jurídica (Empresa, Sociedad, Cooperativa, Trabajador
Autónomo, etc.) que vende bíenes o merc€¡ncía en otros países.

8.2 Siglas y Abreviaturas:
- TGR-I: Recibo de la Tesorería Generalde la República.

- EUR.I: Certificado de Circulación de Mercancías para exportar a Unión Europea.

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de emisión de Certificado de Origen Eur.1 en el marco delAcuerdo de Asociación entre
Unión europea y Centroamérica se ejecuta a través de las siguientes acüvidades:

Ventanilla de la Secretaría de Desarrollo Económico
9.1 Verificar que la Solicitud este completa y que lncluya los documentos requeridos

Analista de Origen de la Dirección General de Administración y Negociación de Tratados.
9.2 Revisar Críterios de Origen, verificar coincidencias entre facturas y Productos, confirmar país
de Origen declarado.

Analista de Origen de la Dirección General de Administración y Negociación de Tratados.
9.3 Aplicar las Reglas de Origen, realizar consultas técnicas si es necesario.

Director/a o Técnicos que Tengan firmas autorizada.
9.4 Se Entrega el Certificado de Origen Eur.1 al Director/a o altécnico que tenga firma
autorizada para la firma. (Ver referencia en Anexo 3)

ht
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Códiqo Producto§ Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

CCM-AG
Certificado de Circulación
de Mercancías EUR.1

Archivo General de
la Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados.

5 años

\-/
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Representante de la Empresa ylo Exportador.
9.5 Entregar al exportador (en físico), archivar copia del Certificado y actualizar base de datos de
certificados emitidos.

:-:H
Secretqr[o de
Desarrotto
Econónrico

Matriz de Actividad€s, Responsables y Fomtularios
Manual de Procedimientos HOHSI-JftA§

1. Emisión de Certificado de Circulación de Mercancías EUR.I del Acuerdo de Asociación entre
Centroamérica y Unión Europea

;ü;${
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No, Etapas del

Proceso

Obietivo de la

Etapa

lnsumo Actividad Tiempo Responsabte Producto Envlo a:

1

Recepción

de solicitud

Recibir la

Solicitud de la

ernpresa

Exportadora

para la Emisión

del Certificado

de Origen.

Documentación

Verificar que

la Solicitud

este cornpleta

y que lncluya

los

documentos

requeridos

1 día

Ventanilla de

la Secretaría

de Desanollo

Económicc

Solicitud

Validada

Dirección

General de

Administración

y Negociación

de Tratados.

2

Revisión

Documental

Comprobar que

los documentos

cumplen con los

requisitos del

Acuerdo

comercial

Aplicable

Sdicitud

validada,

documento de

respaldo

Revisar

Criterios de

Origen,

verificar

coincidencias

entre facturas

y Productos,

confirmar

pais de

Origen

declarado.

10

minutos

Analista de

Origen de la
Dirección

General de

Adminisfación

y Negociación

de Tratados.

Documentos

Revisados

Técnico de

Origen de la

Dirección

General de

Administración

y Negociación

de Tratados

\/
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3
Evaluación

v

Verificación

Determinar el

Cumplimiento

de las Reglas de

Origen según el

acuerdo

Conespondiente

Documentación

revisada,

normativa

aplicable

(Acuerdos

Comerciales)

Aplicar las

Reglas de

Origen,

realizar

mnsultas

técnicas si es

necesario-

4 horas

Analista de

Origen de la
Dirección

General de

Administración

y Negociación

de Tratados.

Cumplimiento

de la Norma

de Origen.

Técnico de

Origen de la

Dirección

General de

Administración

y Negociación

de Tratados

4

Emisión de

Certificado

de Origen

EUR.1

(EUROPA)

a firma de

la autoridad

competente

Emitir el

certiñcado de

Origen EUR.1 a

firma a autoridad

competente

para la

validación

Certificado de

Origen EUR.1

firmado y

sellado

Se Entrega el

Certificado de

Origen Eur.1

al Directorla o

al técnico que

tenga firma

autorizada

para la firma.

30

minutos

Director/a o

Técnicss que

Tengan firmas

autorizada.

Certificado de

Origen EUR.1

firmado y

sellado.

Director o

Técnicos que

Tengan Firmas

Autorizadas.

5

Entrega del

Certificado

de Origen

EUR.1

(EUROPA)

al

exportador

Se entrega el

Certificado de

Origen al

Exprtador y

Archivar los

documentos de

respaldo.

Certificado

ernitido

debidamente

firmado y

sellado.

Entregar al

exportador

(en físico),

archivar copia

del

Certifrcado y

actualizar

base de datos

de

certificados

emitidos.

5

minutos

Representante

de la Empresa

y/o Exportador

Certificado de

Origen EUR.1

emiüdo,

registro de

control interno

Ventanilla de

la Secretaría

de Desarrollo

Económico

entrega al

Representante

de la Empresa.
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento
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Solicinrd

que
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Analistr de 0rigen de lr
Dirección Genffal de

Administmción y l\egotindón

de Tratados

Anrlistr de Origen de h
Direcciom Gmeral de

AdminisEeción y l§egocirciórr

& Tratrdos.

ltirectorlr o Técnicos que Tengnn
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11. Gestión del Riesgo
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*{
Sm,mrgtmrüm #
ffiescrruttn
Hc*nSrw{**

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO

DrREcctót¡ cENERAL DE TNTEGR¡ctóx ecor,róñfrrcA
Y POLITICA COMERCIAL

NCI-T§ C1222-40 ; NCI -TSC/223-00 ;

NC|-TSCt224{/0

Formulario 27 -SDE

MATRTZ pARA r-A EvAluncróN, AxÁusrs y
RESPUESTA A LOS RIE§GOS

PROCESO: Emiskln de Certificado de Circulación de Mercancías EUR1 en el marco del Acuerdo de Asociación
enüe Centroamérica y Unién Europea.

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Emisión de Certificado de Gircr¡lación de Mercancfas EURI en el marco del Acuerdo de Asociación
entre Cent¡oamérica y Unión Europea.

OBJETIVO: Autorizar y emiür los Certiñcados de Circufación de Mercancías EURI para mercanclas originarias
de Honduras para que los exportadores puedan gozar de Eatamiento arancelario preferencial en el
marco del Acuerdo

(1)
No

(2) Etapa
del
proceso

(3)
Descripci
ón del
Riesgo

Riesgo
lnherent

e

{e¡ zona
de

Riesgo
Prelimin

ar

(zl
Conboles
obligatori
os para
mitigar
los
riesgos

(al

Controles
que
existen en
la entidad

(e)
Controle
s
pendient
es por
establec
er para
mitigar
los
riesgos

Riesgo
Residual

(r2)
Zana

de
Riesg

o
Final

(13)
Respues
ta a los
Riesgos

(4

)

P

(5)
I

(10

)P
(11

)r

1

Recepcio
nar la
solicitud
del
certificado

1.1

Recepclón
incornplet
ade
document
OS

requeridos
para emitir
el
Certificad
ode
Origen
EUR.l

3 4

*Lista de
verificació
nde
requisitos
obligatoria
"Capacitiar
más
técnicos
para la
verificació
ny
Validación
de los
requisitos
obligntorio
S

Revisión
document
al inicial al
recibir la
solicitud

Capacitar
más
técnicos
para la
verificació
ny
Validació
n de los
requisitos
obligatori
o

2 3 M

ACEPTA
R

\-./
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2

Validar
del
Certificad
ode
Origen.

2.1

Emisión
de
certificado
con
mercancía
que no
curnple
reglas de
origen

3 4

*Validació

n técnica
de
cumplimie
nto del
Acuerdo.
*Capacitar

más
técnicos
para la
verificació
ny
Validación
de los
requisitos
obligatorio
S

*Validacló

n técnica
de
cumplirnle
nto del
Acuerdo.
*Capacitar

más
técnicos
para la
verificació
ny
Validación
de los
requisitos
obligatorio
S

Delegar
Firma a
rnás

funcionari
os para la

autorizaci
ón de los
Certificad
os de
Origen.

2 3 B ACEPTA
R

3 Firmar y

emisión

3.1 Firma
del
certificado
por
persona
no
autorizada

2 5

"Control
de acceso
a
formulario
s y registro
de firmas
activas.
*Delegar

Firma a

más
funcionario
s para la
autorizació
n de los
Certificado
sde
Origen.

*Control

de acceso
a
formulario
s y registro
de firmas
activas.
*Delegar

Firma a

más
funcionario
s para la
autorizació
n de los
Certificado
sde
Origen.

Delegar
Firma a
más
funcionari
os para la
autorizaci
ón de los
Certificad
os de
Origen.

1 3 M ACEPTA
R

4

Entregar
del
certificado

3 3 M

*Bitácora

de entrega
flsica y
copia
dígital.
*Delegar

Firma a
rnás
funcionario
s para la
autorizació
n de los
Certificado
sde
Origen.

*Bitácora

de entrega
física y
copia
digital.
"Delegar
Firma a
más
funcionario
s para la
autorizació
n de los
Certiñcado
sde
Origen.

Delegar
Firma a
más
funcionari
os para la

autorizaci
ón de los
Certificad
os de
Origen.

2 1 ACEPTA
R
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MAPA PARA LA VALORACIÓN PRELIMIilAR Y FIHAL DE LOS RIESGOS
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TIA.PA PARA I,A l'A[,ORA(:IÓ¡ü PREI,INTIT{AR Y TI¡§AI, Df I.C)S

RIE§GO§ Iromrulario 28 SDE

pnOfóSffO: Faciütar la raloración y determinación de la zona de rie5grs. de acrrcr&r ccrn la explicación que consta en el Anexo 22

PROI}ABll.lD¡\I)
Alta

Alta (4)

Moderada

M: Zona de Riesgo *toderda: Reryrl'n«aq Aceptar e I riesgo o rcducir el riesgo, C'osto llerrcf¡cio

A: 'I¡p¡na

(2)
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12. Elementos Transversales del Procedimiento
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Denominación del Proceso: Emisión de Certificado de Circulación de
Mercancías EUR.I del Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y Unión

Europea.
Preguntas de
Verificación Si No Respuestas de Verlficación

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Control
lnterno v anticorrupción?

x
Revisión por parte del enlace de la unidad para el
cumplimiento del tiempo en el que debe emitirse la
misma.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Descentralización?

X
La Resolución es emitido por la Unidad de Asesoría
Legal en base al artículo 72 de la Ley de Proceso
Administrativo.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Participación Ciudadana?

X
En este proceso solo están involucradas las partes que
solicitan una Resolución.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Transparenc&r y J$cces-gja
la lnforrnación Pública?

X
Si hay transparencia, pero la información solo es
brindada al solicitante.

,t

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Archivo
Documental?

X
Este Proceso es Archivado en la Unidad de
Contingente de Forma lndefinida.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento
de los indicadores de PEI
lnstitucional?

X Si, a nivel de Dirección Ejecutora.

\-/
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13. B¡b¡¡ografía
1. Guía Metodológica para la Elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector Público.
2. Acuerdo de Asociación Centroamérica-Unión Europea y Anexo ll delAcuerdo: RELATIVO A LA
DEFINICIÓN DEL CONCEPTO DE "PRODUCTOS ORIGINARIOS" Y MÉTODOS DE
COOPERACIÓN ADM IN ISTRAT¡VA.

14. Anexos
Anexo 1: Solicitud de lnformación de la Empresa
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Anexo 2: Requisitos para la Emisión delCertificado de Circulación de Mercancías EUR.1 del
Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y Unión Europea.

\.,

;.; hfi
Secretnrln de
Desarro[[o
Econfmico

SECRETARÍE OT DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
NEGOCIACIÓN DE TRATADOS

HÜNNUHAS

PR-DGANT-OO1
EMISIÓN DE CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE

MERCANCíAS EUR.I DEL ACUERDO DE ASOCIACIÓN ENTRE
CENTROAMÉruCN Y UNIÓI-¡ EUROPEA

SDE

Versión 2.0 FECHA: NOVIEMBRE 2025 52 DE 241

Iil.0t t\t trl\ r r[.t l. r l.uNur\ §il r t * tt]I rüf ] I» ( ür r t t( Hi\ $t.
tillü r\r lr¡lr lr.t.t\ ll. ttrxüflü,l u r t*HlI* r\lx n( ü}\ }.\Irl

( trlftrr§llfi r I t r t rrit lr fi{üñ.r

*t ld**&ir*n *{ rnec**, *¡4ñá{É ¡¡¡r &r¡¡n3st* * ** ¡**a&* T$üm§¡
pmcmxHfuúu*-fulrmpuxt*rx** l*&m.*mn*- fr&* *.qn &x y *ft ü &
S*tlafl Sx {rsx¡ kto.**t¡¡ pr pr* & tr ffi;ffi*"t

tl [i d {ff,$* h, nwx mrrln +ryr&e* *xlx*ra¡ rrgrym*: f l#*dr lMft(
*,tg*rs T*r*ürr' tr**urf rryxr ('mu*rrm hfunhd,&Aür*pu hnm
*rrrhpmurrdrrr,r{d

¡s I [**.t«$#iür,l*¡umt*¡ia*fu*sry*eh&smx*&{'¡rg¡uu¿* }W 8t*üftor
&ün t.*m*, **n¡r¡mr ci*, h pro* rofuúHü,

d¡ *mút*rm }ü* {tny$ rren úd {§nfir$trtri rür'k *¡ffin,nr*:r&r &ñ rüfr**-
üdffi*rytü prfu,ltc*r*r #eilffi &*nm*fu#*ffiF*§rs *rnffi &
*xsüt¡*i*.

htunrsuthfte¡ús{;trffiü*nfusxrmffi¡ *tmilon**h[Er..rf*ffi
! p w*ln* b rfttúrt crmpm *d effis S,['*,1 ** lh¡ur ¡gx d «;frffir s § $ffi
üpsffm, fffr *{#ú» furtru, tkmxx+ * ü#Éh *Wtla c tr p¡m * * sammr ffi
e§u¡mfuür*{slgÉr*¡

ffi

ffiIffiJii irix,,:¡

' ffi**S***.**m*"

[,x* ryll g* *l [,tiL I ffits d*t*rm¡*s h§.,|.r {smrl, ¡ u&rfo pr d srpmr** * ru

ryrxnt*r*, {r*tr*prrr**ult*} ¡nrxurfpr rd, m hgrrúrisd0üH#6rüht? &ff
trti y*r*&r h lhüú y *húu& Il ffiü* ¡¡¡mn*rür * tr *qerCIrrtnuxm-s*

*t d*tu&ltlt$üfrtu*r ün &§ffi r **de

*$ e tdxmt * *lr* * {,¡sfrr*r frtE flÉe e I ¡*x rl¡ & rs
ttmdr&rd*r

rl trF*{rbformr:mmd;

m {apri*emufirm*sdü$r

I 'i .i;.."" i'':"

ffilr*q,n¡É

#h**$*****.m*"

:fr4
..',,t ,,.: " .:' .,.1

: l'.',,,-,'';il,i

Y



\-r.

\-,

Anexo 3: Emisión de Certificado de Circulación de Mercancías Eur.1 de Acuerdo de Asociación
entre Centroamérica y Unión Europea"
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

;*: ;M
Secretnrln de
Desorrotlo
Tl""f,Fi*o

SECRETARín or DESARRoLLo Ecoruótr¡rco

DrRECctóu GENERAL DE ADMrNrsrRAcrón¡ v
NEGocrACtóu DE TRATADoS

H#h{MUffiAS

PR-DGANT.OOl
Eursrór'r DE cERTrFrcADo DE crncumctóN DE

MERCarucíes EUR.I DEL ACUERDo DE ASocrACrót¡ ENTRE
cENTRoAMÉnrcn Y uNrór,¡ EURoPEA

SDE

Versión 2.A FECHA: NOVIEMBRE 2A25 54 DE 241

Autor Cambio Autorizado por:
Cargo FirmaFecha Versión

Cargo Area
Descripción del

cambio

Director
General de

Administración
y Negociación <

de Tratados.

NOVIEMBRE
2425

Versién
1.0

Negociador
Asistente

Dirección
General de

Administración
y Negociación
de Tratados.

"Carnbios en el
flujo y secuencias
de las actividades

del
procedimlento.

"Adlción de
normas, leyes y

decretos,
reglarnentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento

legal a[ mismo.
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ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE

TRATADOS.

PROCEDIMIENTO

EMISÉN DE CERTIFICADO DE
CIRCULACIÓN DE MERCANCíAS EN EL

ACUERDO ENTRE REINO UNIDO Y
CENTROAMÉRICA

CÓDIGO
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

:hü
Secreturlo de
Desurrol,to
Económlco

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN
DE TRATADOS

HüNT}U$[A§

PR-DGANT-OO2
EMISIÓN DE CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCíAS EN EL

ACUERDO ENTRE REINO UNIDO Y CENTROAT\'ÉruCN"
SDE

VERSIÓN E.O FECHA; NOVIEMBRE 2025 56 DE 241

Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma

Licda. Audra
Girón

Negociador
Asistente

Dirección General
de Administración
y Negociación de

Tratados

Noviembre
2A25

v

Ia

Licda, Francia
Padilla

Negociador
de Origen

Dirección General
de Administración
y Negociación de

Tratados

Noviembre
2025 ,.á

Area de Trabaio Fecha

Licdo. César
Antonio Díaz

Director
General de

Administración
y Negociación
de Tratados

Dirección General
de Administración
y Negociación de

Tratados

Noviembre
2425

Verificado
por:

Cargo Area de
Trabaio

Fecha Firma

-**453ff:""*

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaría
General

+ +
.T

Y

Dayly Maridol
Ruiz Godoy

Directora
Regional de
San Pedro

Sula

Oficina
regional SDE
en San Pedro

Sula

<_
Noviembre

2ü25

\/

l,evisado por: Carso Firma



\-/

\-/

*,ü
Secretarta de
tresarrotto
Económlco

SECRETANíN DE DESARRoLLo ECoNÓMICo

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN
DE TRATADOS

Húf-¡m[J$tAfi

PR-DGANT-OO2
EMISIÓN DE CERTIFICADO DE CIRCUUNCIÓN DE MERCANCíAS EN EL

ACUERDO ENTRE REINO UNIDO Y CENTROAÍVIÉNICN"
SDE

VERSIÓU Z.O FECHA: NOVIEMBREZA2S 57 DE 241

Reyna Yajaira
Handal

Cárcamo

Encargada de
la Unidad de

Transparencia
Unidad de

Transparencia
Noviembre

2425

Florinda lsabel
Galo Sosa

Directora de la
Unidad de
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2A25

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

Institucional

Unidad de
Comunicación

Institucional

Noviernbre
2A25

,^.

Bessy
Yamileth

Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

É¡Us_¡.¡,-

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG) y

Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Noviembre
2A25
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§ecretor[a de
Desorro[[o
Económlco

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN
DE TRATADOS

H(}Ht}U$IAS

PR-DGANT-OO2
EMISIÓN DE CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCíAS EN EL

ACUERDO ENTRE REINO UNIDO Y CENTROAÍI/IÉRICA.
SDE

VERSTór.¡ e.o FECHA: NOVIEMBRÉ.2025 58 DE 241

E ---"ErI

** ltl¡., *
Mary Delmi
Hernández

Sánchez

Gerente
Administrativo

Noviembre
2025

Gerencia
Administrativa

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

§ubgerente de
Presupuesto

Subgerencia
de

Presupuesto

Noviembre
2A25

i t
t

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia
de Recursos

Humanos
Noviembre

2025

Arlen Rolando
Urquía

Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios

Generales

Subgerencia
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Noviembre
2A25

Darwin Estiven
Aplicano
García

Jefe de la
Unidad de

Soporte
Técnico

Unidad de
Soporte
Técnico

Noviembre
2025
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Aprobación del Documento

teü
§ecretar(s de
Desarrotto
Econémlco

SECRETANíE DE DESARRoLLo ECoNÓMICo

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN
DE TRATADOS

HONMUR/TS

PR-DGANT-OO2
EMISIÓN DE CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS EN EL

ACUERDO ENTRE REINO UNIDO Y CENTROAIVIÉNICA.
SDE

VERSIÓru E.O FECHA: NOVIEMBRE 2425 59 DE 241

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema
Nacional de la

Calidad

Noviembre
2A25

04

§t(

%r,

Yúnior
Yovanny

Bustillo López

Encargado de
la Unidad de

Auditoría
lntema

Unidad de
Auditoría
lntema

Noviembre
2025

'bun* 
nr*Du*Éi¡oog*"

Aprobado
por: Cargo Area de

Trabaio Fecha Firrna

MSc. Karla
Ninoska Pérez

Subsecretaria
de lntegracién
Econórnica y

Comercio
Exterior

Delegada
mediante
Acuerdo

Ministerial No.
151 -2A24

Subsecretaría
de lntegración
Económica y

Comercio
Exterior.

Noviembre
2A25
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Secretor[a de
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l. Objetivo del Procedimiento
Autorizar y emitir los Certificados EUR.1 para las mercancías originarias de Honduras que serán
exportadas al Reino Unido bajo tratamiento arancelario preferencialen el marco delAcuerdo de
Asociación entre Reino Unido y Centroamérica.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica todas las empresas exporten mer€ncías hacia el Reino Unido
cumpliendo con los requisitos y con las reglas de origen establecidas en el Acuerdo.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento

1
Anexo ll del Acuerdo de Asociación
Centroamérica-Un ión Eu ropea :

Relativo a la Definición del Concepto
de "Productos Originarios" y Métodos
de Cooperación y Administrativa.

2 Acuerdo Ministerial No .126-2023
Reglamento de Manejo y Uso del
Archivo General de la Secretaría de
Desarrollo Económico.

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

Polltica de Presentación de Solicitud de Emisión de Certificado de Circulación de
Mercancías en el Acuerdo entre Reino Unido y Centroamérica".

D Las solicitudes delCertificado de Circulación de Mercancías EUR.1 delAcuerdo de Asociación
entre Centroamérica y Unión Europea, se presentarán de lunes a viemes de cada semana en
un Horario de 8:00 am-4:00 pm.

F La Presentación delCertificado de Origen deberán presentarse sin manchones y deben incluir
firma y sello delexportador y toda la documentación que respalda elcertificado.

Polltica de Entrega de la Emisión de Certificado de Circulación de Mercancfas EUR.I del
Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y Unión Eurcpea.

) Los Certificados de Origen Eur.I solo deben ser retirados en la Dirección General de
Administración y Negociación de Tratados de Lunes a viemes de cada semana en un horario
de 8:00 am - 4:00 pm.

) Solo se le entregará e! certificado de origen EUR.I a la persona autorizada que el exportador
asigne.

H
§ecretar[o de
tresorroIto
Económlcc>

SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN
DE TRATADOS

H0httlt¡$["Af§

PR-DGANT-OO2
EMI§IÓN DE CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCíAS EN EL

ACUERDO ENTRE REINO UNIDO Y CENTROATVIÉRICA.
SDE

VERSIÓru A.O FECHA: NOVIEMBRE 2CI25 61 DE 241
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5. Responsables del Procedlmiento

6. lnsumos del Procedirniento

; *;§4
Secretcrrla de
Desurro[[o
Económico

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓI'I GENERAL DE ADMINISTRAcIÓn¡ Y NEGoCIACIÓr.I
DE TRATADOS

H$h{ffiLJfü,e$

PR-DGANT-OO2
rrulstóN DE cERTTFIcADo DE ctRCUmctóN DE MERcnr.lcíns EN EL

ACUERDO ENTRE REINo UNIDo Y CENTRoAnÍÉn¡ce
SDE

vERSró¡¡ e.o FECHA: NOVIEMBRE 2025 62 DE 241

Area Puesto de Trabaio Responsabilidad

Representante de la
Empresa

Exportadora

Ventanilla de la
Secretaría de

Desarrollo Económico.

Es responsable de recibir y entregar el
Certificado de Circulación de Mercancía
Eur.1 debidamente llenado y con la
documentación soporte a la Dirección
General de Administración y Negociación
de Tratados

Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados

Analista de Origen de
Ia Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados.

Es el responsable de recibir el Certificado
de Circulación de Mercancías EUR.1 con
toda Ia Docurnentación Soporte y hacer la
revisión pertinente.

Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados

Analista de Origen de
la Dirección General
de Administración y

Negociacíón de
Tratados.

Es el responsable de pasar al director o
técnico que tenga firma autorizada a su
respectiva firma.

Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados

Director {a) o Tecnico
que tenga firma

autorizada

Es el responsable de Firma el Certificado
de Origen EUR.1 (REINO UNIDO).

Ventanilla de la
Secretaría de

Desarrollo
Económico

Representante de la
Empresa Exportadora

Es Responsable de entregar el Certificado
Firmado y Sellado al representante de la
ernpresa.

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

CCM-DGANT
Formato del Certificado de
Circulación de Mercancías
EUR.1

Oficina del Director
General de

Administración y
Negociación de

Tratados

Vida Útil

\/

(Ver Referencia en Anexo 3)



\-/

\-/

7. Productos o Resultados del Procedirniento
Códiqo Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

CCM.AG
Certificado de Circulación
de Mercancías EUR.1

Archivo General de
la Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados

5 años

(Ver Referencia en Anexo 3)

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Términos:
- Certificado de Origen EUR.I: Documentó expedido en el País Exportador, que sirve para

acreditar que la mercancía consignada es originaria de la Nación mencionada en el Mismo. Es
necesario para exigir el tratamiento arancelario preferencial en el país importador. (Ver
Referencia en Anexo 3).

- Exportador: es aquella persona física o jurídica (Empresa, Sociedad, Cooperativa, Trabajador
Autónomo, etc.) que vende bienes o mercancía en otros países.

8.2 Siglas y Abreviaturas:
- TGR-I: Recibo de la Tesorería Generalde la República.
- EUR,I: Certificado de Circulación de Mercancías para exportar a Unión Europea.

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de emisión de Certificado de Origen Eur.1 en el marco delAcuerdo de Asociación entre
Reino Unido y Centroamérica se ejecuta a través de las siguientes actividades:

Ventanilla de la Secretaría de Desarrollo Económico
9.1 Verificar que la Solicitud este completa y que lncluya los documentos requeridos

Analista de Origen de la Dirección General de Administración y Negociación de Tratados.
9.2 Revisar Criterios de Origen, verificar coincidencias entre facturas y Productos, confirmar país
de Origen declarado.

Analista de Origen de la Dirección General de Administración y Negociación de Tratados.
9.3 Aplicar las Reglas de Origen, realizar consultas técnicas sies necesario.

Director/a o Técnicos gue Tengan firmas autorizada.
9.4 Se Entrega el Certificado de Orígen Eur.1 al Directorla o altécnico que tenga firma
autorizada para la firma. (Ver referencia en Anexo 3)

;*:$.ü
Secretar[a de
§esarrolto
Económlco

SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN
DE TRATADOS

H'oNÜUfi[A§

PR-DGANT-OO2
EMISIÓN DE CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCíAS EN EL

ACUERDO ENTRE REINO UNIDO Y CENTROATT4ÉNICN"
SDE

VERSIÓru E.O FECHA: NOVIEMBRE 2A25 63 DE 241
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Representante de la Empresa yro Exportador.
9.5 Entregar al exportador (en físico), archivar copia del Certificado y actualizar base de datos de
certificados emitidos.

:.:H
Seeretor[o d,e
DesarrotLo
Económlco Matriz de ActividadeS, Responsables y Fonnularios

Manual de Proced¡mientos
HÜF{ütfR&S

1. Emisión de Certificado de Circulación de Mercancías en el Acuerdo entre Reino Unido y
Centroamérica.

il"t
Secretarlq de
Desorrolto
Econórnico

SECRETARíE OT DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN
DE TRATADOS

HüF¡ffiL,'ffiJf§

PR-DGANT.OO2
EMISIÓN DE CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCIAS EN EL

ACUERDO ENTRE REINO UNIDO Y CENTROAfuIÉNICE-
SDE

VERSIÓru E.O FECHA: NOVIEMBRE 2025 64 DE 241

No, Etapas del

Proceso

Obietivo de la

Ehpa

lnsunro Actividad Tiernpo Rmponsable Producto Envio a:

1
Recepcién

de solicitud

Recibir la

Sdicitud de la

emprese

Exportadora

para la Emisión

del Certificado

de Origen.

Documentación

Verificar gue

la Solicitud

este completa

y que lncluya

los

documentos

requeridos

1 día

Ventanilla de

la Secretaría

de Desarrollo

Económico

Solicitud

Validada

Dirección

General de

Administración

y Negociación

de Tratados.

2

Revisión

Documental

Comprobar que

los docurnentos

ormplen con los

requisitos del

Acuerdo

comercial

Aplicable

Solicitud

validada,

documento de

respaldo

Revisar

Criterios de

Origen,

verificar

coincidencias

enfe facturas

y Productos,

confirmar

país de

Origen

declarado.

10

minutos

Analista de

Origen de la
Dirección

General de

Adrninistración

y Negociación

de Tratados.

Documentos

Revisados

Técnico de

Origen de la

Dirección

General de

Administración

y Negociación

de Tratados

\-/
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Secretoris de
Desorrotto
Económico

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGoCIACIÓN
DE TRATADOS

HOIq'IffiUftAfi

PR-DGANT-OO2
EUISIÓN DE CERTIFICADO DE CIRCU¡-acIÓN DE MERcnrucínS EN EL

ACUERDo ENTRE REINo UNIDo Y CENTRoA[,Érucn SDE

vERSróu a.o FECHA: NOVIEMBRE 2A25 65 DE 241

3
Evaluación

v

Verificación

Determinar el

Cumplirniento

de las Reglas de

Origen según el

acuerdo

Conespondiente

Documentación

revisada,

normativa

aplicable

(Acuerdos

Comerciales)

Aplicar las

Reglas de

Origen,

realizar

consultas

técnicas si es

necesario.

4 horas

Analista de

Origen de la
Dirección

General de

AdminisFación

y Negociación

de Tratados.

Cumplimiento

de la Noma

de Origen.

Técnico de

Origen de la

Dirección

General de

Administración

y Negociación

de Tratados

4

Emisión de

Certificado

de Origen

EUR.1

(EUR0PA)

a firma de

la autoridad

competente

Emitir el

certificado de

Origen EUR.1 a

firma a autoridad

competente

para la

validación

Certificado de

Origen EUR.1

firmado y

sellado

Se Entrega el

Certificado de

Origen Eur.1

al Director/a o

al técnico que

tenga firma

autorizada

para la finna.

30

minutos

Director/a o

Técnicos que

Tengan firmas

autorizada.

Certificado de

Origen EUR.1

firrnado y

sellado.

Director o

Técnicos que

Tengan Firmas

Autorizadas.

5

Entrega del

Certificado

de Origen

EUR.1

(EUROPA)

al

exportador

Se entrega el

Certificado de

Origen al

Exportador y
Archivar los

documentos de

respaldo"

Certiñcado

ernitido

debidamente

firmado y

sellado"

Entregnr al

exportador

(en físico),

archivar copia

del

Certificado y

actualizar

base de datos

de

certlficados

emitidos.

5

minutos

Representante

de la Empresa

y/o Exportador

Certificado de

Or§en EUR.1

emitido,

registro de

control intemo

Ventanilla de

la Secretarfa

de Desanollo

Económico

entrega al

Representante

de la Empresa.

\-,
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Secretar[a de
Desarrolto
Económfco
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento

pulstoli DE cERTITIcAm DE 0RIGEN EUB"I (REmiO U§[DO)

Yentanill¡ de la Secrehrír de

Drsrrrollo fconémico

Anrliste & Origen de h
Direccirin Smerrl de

Admiaishaciórr y fegocircion

de Trsted6.

Analista de Origen de la

Ilircoción Gmerd de

Adminbtr¡citfo y Nepcieción

& Tr¡tadw

Directorle o Temicos que Tengan

finnru eutorizrda.

Reprmentante de la

Empresa y/o f,rportador

INICIO

que Ia Solicind

documurtos

Se En[qn e[ {Lttificado tle

thigur [ur.l alDireclor,a o*--------'---)
al láxrico qrr tenga tirma I

,autoriiada¡ara 
lafrma,i

Cfftiñca& !
dc datos

I NN

*

.{plicar las REhs fu
thieen realfunr

!'

comukas te,,tli,:as si es

ncr¡xario.
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11. Gestión detr Riesgo

H
Secretcrriq de
DesarroIto
Económico

SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN
DE TRATADOS

HüNT}URA§

PR-DGANT-OO2
rn¡rsróN DE cERTrFrcADo DE clRCUmoóN DE MERcenrcíns EN EL

ACUERDo ENTRE RErNo uNrno y cENTRoAIvTÉrucn,
SDE

vERSróx e.o FECHA: NOVIEMBRE 2025 67 DE 241

#4

ffim#{rrrr¡§,[*
H*mvr*n-t[*m

SECRETARIA DE BESARROLLO ECONOMICO

DrREecÉn eENERAL DE TNTEGRncÉu ecoNóMrcA
Y POLITICA COMERCIAL

NCI-TS Ct222{¡0 ; NCI -TSCI223-00;
NC|-TSCt2244A

Formulario 27 -SDE

MATRIZ pARA ¡-A EvAr-uRcró¡¡, ANÁLISIs y
RESPUE§TA A LOS RIESGOS

PROCESO: Emisión de Certifcado de Circulación de Mercancíc EURI en el marco del Acuerdo de Asociación
enfe Cenúoarnérica y Reino Unido

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Emisilln de Ce¡tificado de Circulación de Mercanclas EURI en el marco del Acuerdo de Asociac¡ón
entre CenfroanÉrica y Reino Unido

OBJETIVO: Autorizar y emitir los Certfcados de Circulación de Mercanclas EUR'I para mercancfas originarias
de Honduras para que los exportadores puedan gozar de batamiento arancelario preferencial en el
marco del Acuerdo,

(1)
No

(2) Etapa
del
proceso

(3)
Descripci
ón del
Riesgo

Riesgo
lnherent

e

{e¡ zona
de

Riesgo
Prelimin

aÍ

{zl
Controles
obligatori
os para
mitigar
los
riesgos

{sl
Controtes
que
existen en
la entidad

(e)
Controle
s
pendient
es por
establec
er para
rnitigar
los
riesgos

Riesgo
Residual

(121

Zana
de

Riesg
o

Final

(13)
Respues
ta a los
Riesgos

(4)

P

(5

)r
(10

)P
(1 1

)r

1

Recepcio
nar la
solicitud
del
certificado

1.1

Recepción
incomplet
ade
document
OS

requeridos
para emitir
el
Certificad
ode
Origen
EUR.l

3 4

*Usk de
verificació
nde
requisitos
obligatoria
*Capacikr

más
técnicos
para la
verificació
ny
Validación
de los
requisitos
obligatorio
S

Revisión
docurnenta
I inicial al
recibir la
solicitud

Capacitar
más
técnicos
para la

verificació
ny
Valídacíó
n de los
Certificad
os de
Origen.

2 3 M
ACEPTA

R

\/

E
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Secretqr(a de
üesurrotlo
Econó,yrfco

SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGoCIACIÓN
DE TRATADO§

HeNüUffilhS

PR-DGANT-OO2
EN¡ISIÓN DE CERTIFICADO DE CIRCUmcIÓN DE MERCal,ucíaS EN EL

ACUERDo ENTRE REINo UNIDo Y CENTRoAiltÉnIcn SDE

vERSróN z.o FECHA: NOVIEMBRE 2AZ5 68 DE 241

2

Validar
del
Certificad
ode
Origen.

2.1
Emislón
de
certificado
con
mercancía
que no
cumple
reglas de
origen

3 4

*Validació

n técnica
de
cumplimie
nto del
Acuerdo.
*Capacitar

más
técnicos
para la
verificació
ny
Validación
de los
requisitos
obligatorio
D

Revisión
por técnico
especiallza
do

Capacitar
más
téenicos
para la
verificació
ny
Validació
n de los
Certificad
os de
Origen.

2 3 M ACEPTA
R

3

Firmar y
emisión

3.1 Firma
del
certiñcado
por
persona
no
autorizada

2 5

"Conkol
de acceso
a
formulario
sy
registro de
firmas
activas.
*Delegar

Firma a
más
funcionari
os para la
autorizació
n de los
Certificado
sde
Origen"

Firmas
autortzada
S

registradas
en archivo
oficial

Delegar
Firma a
más
técnicos
para la
autorizaci
ón de los
Certificad
os de
Origen

1 3 M

ACEPTA
R

4

Entregar
del
certificado

4.1

Extravió o
entrega
incorrecta
del
certificado
fÍsico

3 3 M

*Bitácora

de entrega
física y
mpia
digital.
*Delegar

Firma a
más
funcionari
os para la
autorizació
n de los
Certificado
sde
Origen

Recepción
de Ia copia
de
seguridad
del
certificado
de origen y
guardarla
en el
arcf¡ivo
parEr un
control.

Delegar
Firma a
más
técnicos
para la

autorizaci
ón de los
Certificad
os de
Or§en

2 2 ACEPTA
R

\-/
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Secretcrr(q de
Fesorro[[o
Económlco

SECRETARíN OT DESARRoLLo ECoNÓMICo

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN
DE TRATADOS

I-{ONüU§TIhS

PR-DGANT-OO2
EMISIÓN DE CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCíAS EN EL

ACUERDO ENTRE REINO UNIDO Y CENTROAfuIÉRICA.
SDE

VERSIÓru E.O FECHA: NOVIEMBRE 2A25 09 DE 241

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Audra Girón
Negociador Asistente-

Analista Financiero

Lic. Cásar
Antonio Díaz

Matute
Director General

de Administración
y Negociación de

Tratados

itSc. Bessy Castro
Directora de la Unidad de

Modernización y Coordinadora
del Comité de Genero y Etica.

MSc. Karla Hinoska Pérez
Subsecretaria de Estado en
el Despacho de lntegración

Económica y Comercio
Exterior

Delegada rnediante
Acuerdo Ministerial No.

1il-2424
Firma: Firma: Firma: Firma:

lr

D

c.A"

)

Fecha: Noviembre. 2425 Fecha:
Noviembre. 2025

Fecha: Noüemblb. 2025 Fecha: Noviernbre. 2425

\-,
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MAPAR PARA LA VALORAC6N PRELIIiINAR Y FINAL DE LOS RIESGOS

sf ('RLTARilr D[, DE§ARROI-L(] E( {)§Ó]I t( "O (§DE]

}IAPA PARA [,A VA[,ORÁ(:TÓX PRII,INTII{AR Y FINAI, Df LO§
RIf,SGOS

N(' I-'fS ( n224a; N( :I--ITi( :/22.3-ffi ;
¡i('I-I§{:t22+00

Fonnulario 2tl SDI:

pnOpóSffO: Facilitar la valoración y determinación dc la z.ona de rieryos, de acrrrdo con la explicación qur: consta en el Anexo 22

PROI}ABII,II)AI)

Alta

Alta 4')

Moderada

TONA DI,

M: Zon¡ de Riesgo Moderala: Respuesar; Acepar rl riesgrr o rc&rcir cl riesgrr. Costo Be&:firitr

(2)

-.;k{
Secretor[a de
ffiesarrolto
Ecg.nómico

SECRETANíN DE DESARRoLLo ECoNÓMICo

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN
DE TRATADOS

HSNUIt¡mAS

PR.DGANT-OOz
EMISIÓN DE CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCíAS EN EL

ACUERDO ENTRE REINO UNIDO Y CENTROATVIÉNICN.
SDE

VERSIÓN 2"0 FECHA: NOVIEMBRE 2025 70 DE 241

M

T{

il,I

t¿tuf

MuvBaio(l) Baio (?) Modtra&r (3) Alto (4) If*f,w Alt0(5)

t}ÍPA(TO§

\/

E

A A

f

[:

m

ti
f3

A I

A

IT A

II: Txln:r tlt' Rimgn Baj*l: RcxJrur:star ",\ccp(ar cl rm§!I)

A: Zona dr Rieryor Altn: Respuestm Re&reir d riesgn" ü *r'iüttr. s §ornpflrtir" * tr¡uferir

ü: 7.¡rna dc Rlcsgo t)¡t¡tm¡: Ites$¡r'st¿rs. Rcri$ir sl rleüan ({{}r.^lr) lxnulic¡.,1, i, etrlur, ü corqmnir rr tro$l'§r¡r
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

t't
Secretmricr de
Descrrrot[o
Económlco

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECGIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN¡ Y NEGOCNCIÓru
DE TRATADOS

HOh*mL'ffi/r$

PR-DGANT-OO2
En¡rsróN DE cERTrFrcADo DE qRCUmgóN DE MERCerucíns EN EL

ACUERDo ENTRE RErNo uNrno y cENTRoAñáÉmcn.
SDE

vERSró¡¡ e.o FECHA: NOVIEMBRE 2025 71 DE 241

Denominación del Proceso: Emisién de Certificado de Circulación de Mercancías en
elAcuerdo entre Reino Unido y Centroamérica.

Preguntas de Verificación S¡ No Respuestas de Verificación
¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
Control lntemo .. y
anticorrupción?

X
Revisión por parte del enlace de la unidad para el
cumplimiento del tiempo en el que debe emitirse la

misma.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la
Descentralización?

X
La Resolución es emitido por la Unidad de Asesoría
Legal en base al artículo 72 de Ia Ley de Proceso
Administrativo.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la

Participación Ciudadana?

X
En este proceso solo están involucradas las partes que
solicitan una Resolución.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la
Transparencja y A.cceso A_ la
lnformación Pública?

X
Si hay transparencia, pero la información solo es
brindada al solicitante.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
Archivo DoqurLentq!?

X
Este Proceso es Archivado en la Unidad de Contingente
de Forma lndefinida.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los indicadores
de PEI lnstitucional?

X Si, a nivel de Dirección Ejecutora.

\-,
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13. B¡bl¡ografía
1. Guía Metodológica para la Elaboración del Manua! de Procedimientos en el Sector Público.
2. Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y Reino Unido.

14. Anexo
Anexo 1: Solicitud de lnformación de la Empresa
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Secretar[s de
DesarroU0
Económlco

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN
DE TRATADOS

HONüUñ/I§

PR-DGANT-OO2
EMISIÓN DE CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS EN EL

ACUERDO ENTRE REINO UNIDO Y CENTROATVIÉruCN.
SDE

VERSIÓN Z.O FECHA: NOVIEMBRE 2025 72 DE. 241
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Anexo 2: Requisitos para Emisión del Certificado de Circulación de Mercancías EUR.1 en el Marco
delAcuerdo de Asociación entre Centroamérica y Reino Unido

;*;st
Secretcrrl«r de
0esarroIto
Eco,1É,,r1""

SECRETANíE DE DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN
DE TRATADOS

H(}N[IU§tAS

PR-DGANT-OO2
EMISIÓN DE CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCíAS EN EL

ACUERDO ENTRE REINO UNIDO Y CENTROA}'ÉN¡CA.
SDE

vERStÓ¡¡ e.o FECHA: NOVIEMBRE 2025 73 DE 241
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Anexo 3: Certificado de Circulación de Mercancías en el Acuerdo entre Re¡no Unido y
Centroamérica
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Secretar(cr de
Fesarrotto
Económlco
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SECRETARíA DE DESARRoLLo ECoNÓMICo

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN
DE TRATADOS

Hüt\¡üURl[S

PR-DGANT-OO2
EMISIÓN DE CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCíAS EN EL

ACUERDO ENTRE REINO UNIDO Y CENTROAÍITÉMCN"
SDE

VERSIÓU E.O FECHA: NOVIEMBRE 2025 74 DE 241
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15. Control de Gambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

;*lh{
§ecretar(q de
Hesorro[[o
Eco,1f,ri*"

SECRETANíN DE DESARRoLLO ECoNÓMICo

DTRECSó¡I cENERAL DE ADMrNrsrRAclóru y NEcocnclónr
DE TRATADOS

HONMI,JftÁS

PR.DGANT-OO2
rN¡ISIÓN DE CERTIFICADo DE CIRCUmcIÓN DE MERCnHIcínS EN EL

ACUERDo ENTRE RErNo uNrDo y cENTRoAMÉnrcn.
SDE

vERSróN 2.0 FECHA: NOVIEMBRE 2025 75 DE 241

Fecha Versión Autor Descripción
del cambioCarqo Area Carqo Firma

NOVIEMBRE
2025

Versión
1.0

Negociador
Asistente

Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados.

*Cambios en el
flujo y

secuencias de
las actividades

del
procedirniento.

.Adición de
normas, leyes

y decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento
y den sustento
legal al mismo

Director
General de

Adrninistración
y Negociación
de Tratados.

l)r** ll(¡I,0LR
'* t

\\/
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SECRETARIA DE DESARROLLO
EGONÓMIGO

DIRECCIÓN GENERAL DE
ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE

TRATADOS.

PROCEDIMIENTO

AUTORIZACIÓN DE LOS CERTIFICADOS
DE ORIGEN EN EL MARCO DEL

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE
HONDURAS Y PERÚ.

cÓDlco
PR.DGANT.OO3

FECHA
NOVI EMBRE 2025

T-:H
Smcret*.rin, de
ffimsrortrffi[tm
ffigcpn"Sm[cm HüF*MUffiA$
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento

tl

:s;*-ü

Secretoria de
Desarrolto
Hconémlco

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGOCIACIÓTT¡

DE TRATADOS
HON[}TJST/[S

PR-DGANT-OO3

AUTORIZACION DE LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN EN EL
MARCO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE

HONDURAS Y PERÚ.
SDE

VERSIÓN 2.0 FECHA: NOVIEMBRE 2A25 77 D8 241

Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma ,. I

Licda. Audra
Girón

Negociador
Asistente

Dirección General
de Administración
y Negociación de

Tratados

Noviembre
2025

I

(
Licda. Francia

Padilla
Negociador
de Origen

Dirección General
de Administración
y Negociación de
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l. Objetivo del Procedimiento
Autorizar los Certificados de Origen de las mercancías originarias de Honduras que serán
exportadas a Peru bajo tratamiento arancelario preferencial en el marco del acuerdo.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica todas las empresas que requieran de las mercancías negociadas con
preferencias arancelarias en elTratado de Libre Comercio entre Honduras y Peú.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Código Documento

1
Capítulo 3, Afticulo 3.16

Tratado de Libre Comerc¡o entre
Honduras y Perú- Regla de Origen y
Procedirniento de Origen.

2 Acuerdo Ministerial No. 126-2023
Reglamento de Manejo y Uso del
Archivo General de la Secretaría de
Desarrollo Económico.

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

Polltica de Presentación de Solicitud de Emisión de Gertificado de Circulación de
MercancÍas en el Acuerdo entre Reino Unido y Centroamérica".

) Las solicitudes del Certificado de Origen Peru, se presentarán de lunes a viemes de cada
semana en un Horario de 8:00 am4:00 pm.

D La Presentación del Certificado de Origen deberán presentarse sin manchones y deben incluir
firma y sello del exportador y toda la documentación que respalda el certificado.

Política de Entrega de la Emisión de Certificado de Circulación de Mercancías EUR.I del
Acuerdo de Asociación entre Centroamérica y Unión Europea.

F Los Certificados de Origen Perú solo deben ser retirados en la Dirección General de
Administración y Negociaeión de Tratados de Lunes a viernes de cada semana en un horario
de 8:00 am - 4:00 pm.

F Solo se le entregará el Certificado de Origen Peú a la persona autorizada que el exportador
asigne.
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5. Res nsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento
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Area Puesto de Trabaio Responsabilidad

Representante de la
Empresa

Exportadora

Ventanilla de la
Secretaría de

Desarrollo Económico.

Es responsable de recibir y entregar el
Certificado de Circulación de Mercancía
Eur.1 debidarnente llenado y con la
documentación soporte a la Dirección
General de Administración y Negociación
de Tratados

Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados

Analista de Origen de
Ia Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados.

Es el responsable de recibir el Certificado
de Circulación de Mercancías EUR.1 con
toda la Documentación Soporte y hacer la
revisión pertinente.

Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados

Analista de Origen de
la Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados.

Es el responsable de pasar al director o
técnico que tenga firma autorizada a su
respectiva firma.

Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados

Director (a) o Técnico
que tenga firma

autorizada

Es el responsable de Firma el Certificado
de Origen en el marco del Tratado de
Libre Comercio entre Honduras-Perú.

Ventanilla de la
Secretaría de

Desarrollo
Económico

Representante de la
Empresa Exportadora

Es Responsable de entregar el Certificado
Firmado y Sellado al representante de la
empre§4"

Códiso lnsumos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda

FCOP-DGANT Formato del Certificado de
Origen Peru

Oficina del Director
General de

Administración y
Negociación de

Tratados

Vida Út¡l

\-.,

(Ver referencia del Anexo 2).
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7. Productos o Resultados del Procedimiento

(Ver referencia delAnexo 2).

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Términos:

- Certificado de Origen: Documentó expedido en elPaís Exportador, que sirve para acreditarque
la mercancía consignada es originaría de la Nación mencionada en el Mismo. Es necesario para
exigir el tratamiento arancelario preferencial en el país importador. (Ver referencia del Anexo 2).

- Exportador: es aquella persona física o jurídica (Empresa, Sociedad, Cooperativa, Trabajador
Autónomo, etc.) que vende bienes o mercancía en otros países.

8.2 Siglas y Abreviaturas:
- TGR-I: Recibo de la Tesoreria Generalde la República.

9. Descripción del Procedimiento
Este Proceso de Autorización de los Certificados de Origen en el Marco del Tratados de Libre
Comercio entre Honduras y Peru se ejecutan a través de las siguientes actividades.

Ventanilla de la Secretarfa de Desarrollo Económico
9.1 Recibir documentos físicos o electrónicos y verificar que estén completos.

Analista de Origen de la Dirección General de Administración y Negociación de Tratados
9.2. Analizar la documentación presentada y co§arla con Ios criterios de origen establecidos en
eltratado.

Analista de Origen de la Dirección General de Administración y Negociación de Tratados
9.3 Revisar la información de acuerdo con la aplicación del Tratados de Libre Comercio entre
Honduras-Perú.

Director o el técnico que tenga firma autorizada.
9.4 Generar, firmar y sellar el certificado de origen en formato físico

Representante de la Empresa ylo Exportador
9.5 Entregar al exportador (en físico), archivar copia del Certificado y actualizar base de datos de
certificados emitidos. (Ver referencia en Anexo 2).
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Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

COP.AG
Certificado de Origen Perú

Archivo General de
la Dirección General
de Administración y

Negociación de
Tratados

5 años
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y Perú
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Obietivo de

la Etapa

Insumo Actividad Tiemp Responsabl Producto Envlo a:

1

Recepción

de solicitud

Recibir y

verificar la

solicitud de

emisión del

certificado

de origen

Formulario

de solicitud,

factura

comercial,

declaración

jurada del

productor

Recibir

documentos

ffsicos o

elec$ónicos y

veriflcar que

estén

completos

Yzhora

Ventanilla de

la Secretaría

de Desanollo

Económico

Solicitud

Validada

Direccién

General de

Administraci

óny
Negociación

de Tratados.

2

Revisión

documental

Verificar el

cumplimient

o de las

normas de

origen

según el

TLC

Honduras-

Peú

Expediente

con

documento

s del

solicitante

Anallzar la

documentació

n presentada y

co§arla con

los criterios de

origen

establecidos

en el tratado

t hora

Analista de

Origen de la

Dirección

General de

Administració

ny
Negociación

de Tratados

Certificado de

Origen con su

documentación

adjunta.

Técnico de

Origen de la

Dirección

General de

Administraci

óny
Negociación

de Tratados.

3

Validación

técnica

Ha!, que

confirmar

que los

productos

cumplen

con las

reglas de

origen

Inforrne de

verificación

docunnental

Revisar la

información de

acuerdo con la

aplicación del

Tratados de

Libre

Cornercio

entre

Honduras-

Peru

a,

minuto

S

Analista de

Origen de la

Dirección

General de

Administració

ny
Negociación

de Tratados

Certificado de

Origen con su

documentación

adjunta.

Técnico de

Origen de la

Dirección

General de

Administraci

óny
Negociación

de Tratados.
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4

Emisión del

certificado

Emitir el

Certificado

de Origen

de acuerdo

con el

formato del

TLC

Honduras-

Perú

Dictamen

técnico

aprobado

Generar,

firmar y sellar

el certifrcado

de origen en

formato flsico.

2

minuto

s

Director o el

técnico que

tenga finna

autorizada.

Certificado de

Origen TLC

Honduras-Peru

5

Entrega del

Certificado

de Origen

con el

Tratado de

Libre

Comercio

entre

Honduras-

Perú

Se entrega

el

Certificado

de Origen al

Exportador

y Archivar

los

documento

sde
respaldo.

Certificado

emitido

debidament

e firmado y

sellado.

Entregar al

exportador (en

físico),

archivar copia

del Certificado

y actualizar

base de datos

de certificados

emitidos.

5

minuto

S
Representant

edela
Ernpresa ylo

Exportador

Certificado de

Origen emitido,

registro de

control interno

Ventanilla

de la

Secretaría

de

Desanollo

Económico

entrega al

Representa

nte de la

Empresa.
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10. Diagrama de Flujo del Procedirniento
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11 . Gestión del Riesgo
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M
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SECRETARIA T}E DESARROLLO ECOHOT'ICO

DrREccróN GENERAL DE rNTEGRnctóH ecouóMrcA
Y POLITICA COMERCIAL

NCI-TS Ct22240 ; NCI-T§CI223{0 ;

NC|-TSCt224-40

Formulario 27 §DE

*IATRrz pARA r.e EvAluncÉr*I, ANALtsrs y
RESPUE§TA A LO§ RIESGOS

PROCE§O: Emisirln de Cert¡'ficado de Origen en el marco del Tratado de Libre Comercio entre la República de
Honduras y la República del Peú

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Emiskln de Certificado de Origen en el marco det Tratado de Libre Comercio enlre la República de
Honduras y la República del Perú

OBJETIVO: Autorizar y emitir los Certificados de origen para mercancfas originarias de Honduras para que los
exportadores puedan gozar de tratámiento arancelario preferencial en el marco del Tratado de Libre
Comercio enhe la República de Honduras y la República del Peru

(r)
N

o-

(2) Etapa
del
proceso

{3}
Descripci
ón del
Riesgo

Riesgo
lnheren

te

(el

Zona de
Riesgo
Prelimi

nar

{rl
Controles
obligatori
os para
mitigar
los
riesgos

{el
Controles
qu€
existen en
la entidad

(e)
Controtes
pendientes
por
establecer
para
mitigar los
riesgos

Riesgo
Residual

(121

Zona
de

Ries
go

Final

(13)
Respue
sta a los
Riesgos

(4)

P

{5
)r

(1

0)
P

(1

1)
I

1

Recepcio
nar la
solicitud
del
certificad
o

1.1

Recepció
n
incomplet
ade
document
OS

requerido
§ para
emitir el
Certificad
ode
Origen
EUR.1

1 3

*Validació

n técnica
de
cumplimie
nto del
Acuerdo,
"Capacitar
más
técnicos
para la
verificació
ny
Validación
de los
requisitos
obligatorio
S

Revislón

docurnen

tal inicial

al recibir
la

solicítud

Capacitar
más
técnicos
para Ia

verificación

v
Validación
de los
requisitos
obligatorios

2 ?
hí

ACEPTA
R

\/

E
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2 Validar
del
Certificad
ode
Origen.

2_1

Emisión
de
certificado
c0n
mercancí
a que no
cumple
reglas de
origen

3 4

*Validació

n técnica
de
anmplimie
nto del
Acuerdo.
"Capacitar
más
técnicos
para la
verificació
ny
Validación
de los
requisitos
obligatorio
s

Revisión
por técnico
especializa
do

Capacitar

más

técnicos

para la

verificaci

óny
Validació

n de los

requisito

s

0bligator

íos

2 3 M

ACEPTA
R

3

Firmar y
emisión

3.1 Firma
del
certificado
por
persona
no
autorizad
a

2 5

*Contol

de acceso
c,

formulario
sy
registro
de firmas
activas.
*Delegar

Firma a
más
funcionari
os para la
autorizaci
ón de los
Certificad
os de
Origen.

Firmas
autorizadas
registradas
en archivo
oficial

Delegar
Firma a
más
funcionario
s para la
autorizació
n de los
Certificados
de Origen.

1 3 M

ACEPTA
R

4

Entregar
del
certificad
o

4.1
Extravió o
entrega
inconecta
del
certificado
físico

3 3 M

*Bitácora

de
entrega
física y
copia
digital.
*Delegar

Firma a
más
funcionari
os para la

autorizaci
ón de los
Certificad

Recepción
de la copia
de
seguridad
del
certificado
de origen y
guardarla
en el
archivo
para un
control.

Delegar
Firma a
más
funcionario
s para la
autorizació
n de los
Certificados
de Origen.
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PROPÓSIIO:

PROBABII,IDAT)

Alta

Alta (4)

Moderada

DI

M: 7.¡¡nr de Riesgo ilfodtrada: Rcspttsta; Ace¡rttr el ricErr o rcducir cl ricsgrr- Cos{¡r Bsrrficio

MAPA PARA LA VALORACIÓN PRELIMTNAR Y FTNAL DE LOS RIESGOS

SECRETARí| Df DESARROLLO ICONÓMICO (SDE) ¡{( : I-TS t' t22240; }ü( :I-TS(: I 22J-fi};
tti(rI-T§ (:t224-A0

}TAPA PARA I,A \IA[,ORA(]IÓX PRILIMNAR Y FNAI, DE LOS
RIESGOS Fonnulario 28 SDE

Facilita¡ la valormión y determinación de la zona de riesgos. de acr¡erdo con Ia explicación que consta en el Anexo 22

lnEnrctilo para la ¡cstión de ricscos

(2)
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

FI
§*cretor(a de
Desarrol,to
Econórnlcc»

SECRETARíN OT DESARROLLO ECONÓMICO
DTRECCTóN GENERAL DE ADMrNrsrRACróN y NEcocrACróN

DE TRATADOS
HüNr}URAS

PR.DGANT-OO3

AUTORIZACION DE LOS CERTIFICADOS DE ORIGEN EN EL
MARCO DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE

HoNDURAS v prnú. SDE

vERsróru e.o FECHA: NOVIEMBRE 2025 92 DE 241

Denominación del Proceso: Autorización de los Gertificados de Origen en el
Marco del Tratado de Libre Gomercio entre Honduras y Perú.

Preguntas de
Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Control
lnterno v anticorn¡pción?

X
Revisión por parte del enlace de la unidad para el
cumplimiento del tiempo en el que debe emitirse la
misma.

LLa descripción del
proceso incluye rnedidas
concretas (actividades)
orientadas a Ia

Descentralización?

X
La Resolución es emitido por la Unidad de Asesoría
Legal en base al artículo 72 de la Ley de Proceso
Administrativo.

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Participación Ciudadana?

X
En este proceso solo están involucradas las partes que
solicitan una Resolución.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Transparencia y Acceso A
la lnformación Pública?

X
Si hay transparencia, pero la información solo es
brindada al solicitante.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Archivo
Documental?

X
Este Proceso es Archivado en la Unidad de
Contingente de Forma lndefinida.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas {actividades}
orientadas al cumplirniento
de los indicadores de PEI
lnstitucional?

X Si, a nivel de Dirección Ejecutora,
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Anexo 2: Autorización de los Certificados de Origen en el Marco delTratado de Libre Comercio entre
Honduras y Perú.
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Anexo 3: Requisitos para la Emisión delCertificado de Circulación delTratado de Libre Comercio entre
la República de Honduras y la República de Peru
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15. Control de Gambios al Procedimiento
Historial de Cambios al Procedimiento
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Autor Cambio Autorizado por:
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Cargo Area
Descripción del
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NOVIEMBRE
2025

Versión
1.0

Negociador
Asistente

Dirección
General de

Administración
y Negociación
de Tratados.

*Cambios en el

fiujo y secuenr:ias
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actividades del
procedimiento.

"Adición de
normas, leyes y
decretos,
reglamentos, y
cualquier
documento
normativo que
regulen el
procedimiento y
den sustento
legal al misrno

Director
General de

Administración
y Negociación
de Tratados.
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Responsables de los Carnbios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento
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Directora
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Unidad de
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§&'
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Encargada de
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Florinda lsabel
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Directora de la
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Gestión
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Denia Milagro
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Directora de la
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Gerente
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l. Objetivo del Procedimiento
Asegurar las condiciones de comercio, garantizando un régimen que controle las importaciones
masivas de mercancías y que al mismo tiempo garantice las necesidades de importación de las
cadenas productivas que dependen de estas mercancías sensibles como insumos de producción,
asegurando una adecuada protección de los efectos ocasionados a la producción nacional por la
eliminación de los aranceles.

z. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a los importadores de productos agrícolas negociados en elTratado
de Libre Comercio RD-CAFTA bajo contingentes de importación que obtienen un beneficio el
que luego se traslada cúmo beneficio a la población en generaly al personalde esta Secretaría
de Estado que lo ejecuta.

3. Marco I del Procedimiento

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Po!ítica de Presentación de Solicitud de Asignación de Certificado de Contingente de
lmportación delTratado de Libre Comercio RDCAFTA.

) Las solicitudes de Asignación de Certificado de Contingente de lmportación delTratado de Libre
Comercio RD-CAFTA, se presentarán por medio de un Apoderado Legal en los primeros 10
días hábiles del mes de noviembre de cada año en un horario de 8:00 am - 4:00 pm. Dicha
solicitud debe cumplir con todos los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial
correspondiente.

;&;h*
§ecretgr(a de
Desorrotto
Eco,nf-mico
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No. Códiso Documento

1

Acuerdo Ejecutivo No.
16-2006

Reglamento Sobre la Distribución y Asignación de
Contingentes Ara ncelarios.

2
Acuerdo Ejecutivo No.
126-2011.

Modificación al Artículo 14 del Acuerdo Ejecutivo No. 16-
2006

3
Acuerdo Ministerial
413-2016

Modificación al Acuerdo Ejecutivo No. 16-2006 sobre la
asignación de contingente de MaízBlanco

4
Acuerdo Ministerial
a14-2016.

Modificación al Acuerdo Ejecutivo No. 16-2006 sobre la
asignación de continqente de Arroz Pilado.

5 PCM-OOB-97
Reglamento de Organización, Func¡onamiento y
Competencias del Poder Eiecutivo

6 Decreto No. 152-BT Ley de Procedimiento Administrativo
7 Decreto No. 146-86 Ley General de Administración Pública

B
Acuerdo Ministerial
No.126*2023

Reglamento de Manejo y Uso del Archivo General de Ia
Secretaría de Desarrollo Económico.

\,,
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Política de Entrega de la Solicitud de Asignación de Certificado de Contingente de
lmportación delTratado de Libre Comercio RD-CAFTA.

) Una vez emitidos los Certificados de Contingente de lmportación delTratado de Libre Comercio
RD-CAFTA, solo serán retirados en la Ventanilla de la Secretaría General de esta Secretaría
de Estado por medio del Apoderado Legal del solicitante de lunes a viernes en un horario de
8:00 am - 4:00 pm, el cual debe firmar de recibido en la última copia del certificado detallando
la fecha y hora.

5. del Procedirniento

:, s :hfi
Secretorlo de
Desnrrotto
Econórnlco

SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓH¡ICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
NEGOCIACIÓN DE TRATADOS
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Área Puesto de Trabaio Responsabilidad

Secretaría
General

Encargado de la
Ventanilla

Es responsable de recibir la
solícitud y asignar un número de
expediente.
Es responsable de entregar el
certif¡cado del contingente de
importación al solicitante.

Secretaria
General

Aux i I ia r j u ríd ico-Secreta ría
General

Es responsables de Admitir y
revisar la solicitud con el propósito
de verificar la presentación de todos
los requisitos establecidos en el
Acuerdo Ministerial correspond iente

Unidad de
Contingente

Coordinador(a) y Técnicos
de la Unidad de
Contingentes

Es responsables de Revisar y
analizar la información contenida en
la solicitud y demás documentos
adjuntos conforme a los requisitos
establecidos en el Acuerdo
Ministerial vigente.

Unidad de
Contingente

Coordinador(a) y Técnicos
de la Unidad de
Contingentes

Es responsables de Asignar Ia
cuota al solicitante conforme al
Reglamentos.

Dirección
Administración y
Negociación de

Tratados

Director (a) General -
DGANT

Es responsables de revisa el
lnforme Técnico y procede a su
firma.

Unidad de
Servicios Legales

Auxiliar J urídico- Unidad
de Servicios Legales

Es responsable de notificar al
solicitante la emisión de la
Resolución correspond iente.

\-,
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6. lnsumos del Procedimiento

t'{
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Unidad de
Servicios Legales

Director(a)-
Unidad de Servicios
Legales

Es responsable de proceder a emitir
Ia Resolución correspondiente
conforme a ley.

Secretaría
General

Auxiliar Jurídico-
Secretaría General

Es responsable de notificar al
Apoderado Legal de Ia ernpresa
solicitante la emisión de la
Resolución

Ventanilla
Secretaría de

Desarrollo
Económico

Encargado de la
Ventanilla

Es responsable de entregar el
certificado de contingente de
importación al Apoderado Legal del
solicitante.

DGANT

Director (a) General -
DGANT, Subsecretario,
SIECE, Ministro,
Coordinador(a) y Técnicos
de Ia Unidad de
Contingentes

Es responsable de Emitir y Remitir
los oficios mediante los cuales se
remite la certificación de la
Resolución correspondiente a
ADUANAS y la SAG.

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

PS-UC
Papel de seguridad con el
formato del Certificado de
Contingente de lmportación

Unidad de
Contingente de la

Secretaría de
Desarrollo
Económico

Vida Útit

CCAI-UC
Certificado de Contingente
Arancelario de lmportación. "

Unidad de
Contingente

Secretaría de
Desarrollo
Económico

Vida Útit

EQINF.UC

Unidad de
Contingente

Secretaría de
Desarrollo
Económico

vida Út¡t

v

"(Ver Referencia en Anexo 1)

Equipo lnformático
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7. Productos o Resultados del Procedimiento

(Ver Referencia en Anexo 1)

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Términos

Contingente Arancelario: Volumen autorizado a importarcon un derecho arancelario preferencial
del0%.

Cuota: Volumen disponible de Contingente Arancelario.

Certificado de impoilación: Documento que establece que el titular del certificado ha sido
aprobado para importar

Dictamen Legal: lnforme jurídico mediante elcualse dictamina siprocede la solicitud presentada.
una determinada cantidad de mercancías hacia el país.

lnforme Técnico: Documento formalen elcualse realiza un análisis sobre un tema determinado.

Resolución: Acto administrativo que ejerce jurisdicción, destinado a resolver asuntos sometidos
a algún tipo de decisión.

Papel de Seguridad: Es un tipo de papel que incorpora características que pueden servir para
identificar o autentificar un documento como original características que demuestran la
manipulación de evidencia cuando se intenta cometer un fraude.

8.2 Siglas y Abreviaturas;

DGANT: Dirección Generalde Administración y Negociación de Tratados.

SIECE: Subsecretaría de lntegración Económica y Comercio Exterior.

UC: Unidad de Contingentes

CCAI: Certificado de Contingente Arancelario de lmportación.

EQINF: Equipo lnformático

;*;H
§ecretnr[n de
Besarrol,to
Econérnico

SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓIT¡ICO
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NEGOCIACIÓN DE TRATADOS HÜI\TüURA.§
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Códiqo Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

CCAI-UC-
AG

Certificado de Contingente
Arancelario de lmportación.

Unidad de
Contingente

Secretaría de
Desarrollo
Económico

5 años

\/
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ADUANAS: Administración Aduanera de Honduras

RTN : Registro Tributario Nacional.

SDE: Secretaría de Desarrollo Económico

SAG: Secretaría de Agricultura y Ganadería.

SG: Secretaría General"

TGR-I: Tesorería General de la República, casilla 12121

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de emisión de Certificado de Contingente Arancelario de lmportación se ejecuta a
través de las siguientes actividades:

Ventanilla de la Secretarfa de Desarrollo Económico
9.1 Se recibe la solicitud de contingente de importación bajo el TLC RD-CAFTA en la ventanilla
donde se le asigna un número de expediente y se dotalla la fecha y hora de ingreso.

Auxiliar Jurldico - Secretarla General
9.2 Admisión y revisión de la solicitud con el propósito de verificar la presentación de todos los
requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial correspondiente

Coordinador(a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.3 Revisión y análisis de la ínformación contenida en la solicitud y demás documentos adjuntos
conforme a los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial vigente. En el caso que la
documentación este incompletia, se devuelve !a solicitud a la Secretaría General parc¡ que notifique
al apoderado legal.

Coordinadorla de la Unidad Contingentes
9.4 Asignación de la cuota alsolicitante conforme alReglamentos.

Coordinador(a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.5 Una vez revisada y analizada la solicitud se asigna el número de certificado de contingente de
importación y se elabora el informe técnico conforme a la solicitud y alAcuerdo Ministerial.

Director (a) General - DGANT
9.6 Se revisa el lnforme Técnico y procede a su firma.

Auxiliar Jurídico- Unidad de Servicios Legales
9.7 Emitir el dictamen legal de la solicitud conforme a la legislación aplicable.

: *:W
Secretnr[a de
Eesnffolto
Económlco

SECRETANíN DE DESARROLLO ECONÓTT¡ ICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓII Y
NEGOCIACIÓN¡ DE TRATADOS
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Director(a) Unidad de Servicios Legales
9.8 Se revisa el Dictamen Legalemitido y se procede a su firma.

Auxiliar Jurldico- Unidad de Servicios Legales
9.9 Se procede a emitir la Resolución conespondiente conforme a ley.

Secretario de Estado y Secretario General
9.10 Se revisa la Resolución y se procede a su firma.

Auxiliar J urldico- Secretarfa General
9.11 Se procede a emitir la certificación conforme a la Resolución emitida y firmada.

Secretario General
9.'12 Se revisa la Certificación conforme a la Resolución y se proccde a su firma.

Goordinador(a) y Técnicos de Ia Unidad de Contingentes
9.13 Se emite el certificado de contingente de importación conforme a lo establecido en la
Resolución.

Director (a) General - DGANT
9.14 Se revisa elcertificado de contingente de importación conforme a la Resolución y se procede
a su firma.

Auxiliar Jurídico- Secretaría General
9.15 Se notifica alApoderado Legalde la empresa solicitante la emisión de la Resolución

Encargado de la Ventanilla
9.16 Se hace entrega del certificado de contingente de importación al Apoderado Legal del
solicitante.

Director (a) General -DGANT, Subsecretario, SIECE, Ministro, Coordinador(a) y Técnicos de
!a Unidad de Contingentes
9.17 Emisión y Remisión de los oficios mediante los cuales se remite la certificación de la
Resolución correspondiente a ADUANAS y la SAG. (Ver referencia del Anexo 1).

I${
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Secretqri«r de
Desarrotlo
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Matriz de Actividades, Responsables y Formulario
Manual de Procedimientos HSN§URAS

1. Asignación de Certificado de Contingente de lmportación del Tratado de Libre Comercio RD-
CAFTA,

ilr ; h{,
Secretnrio de
DesorroIto
Econémico
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Etapas del

Proceso

lnsumo Actividad Tiemp Responsable Producto Envío a:

Recepcién

de solicitud

Recibir la

solicitud de

contingente de

importación.

Se recibe la

solicitud de

contingente de

importación

bajo el TLC RD-

CAFTA en la

ventanilla

donde se le

asigna un

número de

expediente y se

detalla la fecha

y hora de

ingreso.

15 días

Ventanilla de

la Secretaría

de Desanollo

Económico

Secretaría

General

2

Admisión

de solicitud

Admitir Ia

solicitud de

contingente de

importación.

Admisién y

revisión de la

solicitud con el

propósito de

verificar la

presentación

de todos los

requisitos

establecidos en

el Acuerdo

Ministerial

correspondient

e

1 días

Auxiliar

Jurídico

Secretaría

General

DGANT.

Unidad de

Contingentes

\-/
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3

Revisión y

Análisis de

la solicitud.

Revisar y

Analizar la

solicitud de

contingente de

importación

para verificar

que se cumplan

con los

requisitos

establecidos.

*Revisión y

análisis de la

información

contenida en la

solicitud y

demás

documentos

adjuntos

confomre a los

requisitos

establecidos en

el Acuerdo

Ministerial

vigente.
*En el caso que

la

documentación

este

incompleta, se

devuelve la

solicitud a la

Secretaría

General para

que noüfique al

apoderado

legal.

1 días

Coordinador(a

) y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

Si cumple con

los requisitos

se pasa a

elaboración

de informe en

la DGANT-

Unidad de

Contingentes

En el caso gue

no cumpla con

los requisitos

se envía a la

Secretarla

General

4

Asignación

de cuota.

Asignar cuota a

ceda importador

que cumpla con

los requisitos

Asignación de

la cuota al

solicitante

conforme al

Reglamento

2 días

Coordinador/a

de la Unidad

Contingentes

Unidad de

Contingente

5

Elaboración

de lnforme

técnico

Elaborar el

lnforne Técnico

de la solicitud.

EQUINF

-uc

Una vez

revisada y

analizada la

solicitud se

2 días

Coordinador(a

) y Técnicos de

la Unldad de

Contingentes

lnforme

Técnico

Dirección

General de

Administracié

ny\-/
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asigna el

núrnero de

certificado de

contingente de

importación y

se elabora el

infomre técnico

conforme a la

solicitud y al

Acuerdo

Ministerial.

Negociación

de Tratados.

6

Firma de

lnforme

Técnico

Firmar el

infornre técnico

elaborado por la

Unidad de

Contingentes.

Se revisa el

lnforme

Técnico y

procede a su

firma.

t hora

Director

General

DGANT

(a)

Dirección

Legal

7

Emisión de

Dictamen

Legal

Emitir el

Dictarnen Legal

para dictaminar

si procede la
solicih¡d

conforme a ley,

Emitir el

dictamen legal

de la solicitud

conforme a la

legislación

aplicable.

1 día

Auxiliar

Jurídico'

Unidad de

Servicios

Legales

Director Legal

I
Firma de

Dictamen

Legal

Revisar y firmar

el dictarnen

legal.

Se revisa el

Dictamen Legal

emitido y se

procede a su

firma.

t hora

Director(a!

Unidad de

Servicios

Legales

Dictamen

Legal

Secretarla

General

I

Elaboración

de la

Resolución

Elaborar la

Resolución

confome a lo

manifestado en

el informe

técnico y

dictamen legal.

Se procede a

emitir la

Resolución

corespondient

e conforme a

Iey.

1 dia

Auxiliar

Jurídico-

Unidad de

Servicios

Legales

Resolución

SecretarÍa

General

/Despacho

Ministerial

\/
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l0

Firma de

Resolucién

Firmar Ia

Resolución

emitida por la

Secretarla

General.

Se revisa la

Resolución y se

procede a su

firma.

f día

Secretario de

Estrado y

Secretario

General

Secretaría

General

11

Emisión de

la

Certificació

nde

Resolución

Emiür la

certificación

conforme a la

Resolución

emitida y

firmada.

Se procede a

emitir la

certificación

conforme a la

Resolución

emitida y

firmada.

1 día

Auxiliar

Jurídico-

Secretaría

General

Certificació

nde
Resolución

Secretario

General

12 Firma de

Certificació

nde

Resolución

Firmar la

certificación de

la Resolución

una vez esta ha

sido

debidamente

revisada.

Se revisa la

Certificación

conforme a la

Resolución y se

procede a su

firma.

t hora
Secretario

General

Unidad de

Contingente

13 Elaboración

del

certificado

de

contingente

de

importación

Elaborar del

certificado de

contingente de

importación

conforme a lo

resuelto en la

Resolucién.

EQUINF

UC

PS.US

Se emite el

certificado de

contingente de

importación

conforme a lo

establecido en

la Resolución.

30

minuto

s

Coordinador(a

) y Técnicos de

Ia Unidad de

Contingentes

Certificado

de

lmportación

Director

DGANT

14

Firma del

certificado

de

contingente

de

importación

Revisar y firmar

el certificado de

contingente de

importación

emitido.

Se revisa el

certificado de

contingente de

importación

conforme a la

Resolución y se

procede a su

firma.

t hora Director (a)
DGANT

Certificado

de

lrnportación

firmado y

sellado

Secretaría

General

\-/
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15
Notificación

de la

Resolución

al

apoderado

legal de la

empresa

Notificar al

solicitante la

emisión de la

Resolucíón

correspondiente

EQUINF

.UC

Se notifica al

Apoderado

Legal de la

empresa

solicitante la

emisión de la

Resolución

20

rninuto

S

Auxiliar

Jurfdico-

Secretaría

General

Secretarf a

General

16

Entrega del

certificado

de

contingente

de

importación

Entregar del

certificado de

contingente de

irnportación.

Se hace

entrega del

certificado de

contingente de

importación al

Apoderado

Legal del

solicitante.

30

minuto

S

Encargado de

la Ventanilla

Expediente

con la copia

del

certificado

DGANT-

Unidad de

Contingentes

17

Notificación

de

Resolución

a las

institucione

S

Notificar a la

AAH y la SAG la

ernisión de Ia

Resolución

corespondiente

para que

procedan

conforme a sus

competencias.

EQUINF

.UC

Emisién y

Remisión de los

oficios

rnediante los

cuales se

rernite la

certificación de

la Resolución

corespondient

e a ADUANAS

y la SAG.

1 dia

Director (a)

General -

DGANT,

Subsecretario,

SIECE,

Ministro,

Coordinador(a

) y Técnicos de

la Unidad de

Contingentes

Oficios de

Remisión

Archivo

DGANT

\/

ll3
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* Hú:

Secretar[cr de
Desürrotl,o
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Auxiliar Jurldico- Unidnd
üe §cryi*loa Lcgdei

Auxiliar Jurídico-
§*rrctnrfr General

§ncrrgado de la !'ents.nilh

Dlrqtor (r) Genenl -DCANT,
§ubsecrctrrlo, §IBCf, , Mini¡tro,
Coondin¡do(¡) y Técnlcss de le

Unidnd üc Contingent*r
Ile¡arrollo Económico

Coordinndor(e) y Técnlcoc dc h
Unidad dc Contingontm

Coordinrdo(¡) y Tácnico¡ dr l¡
tlnidad drCoatingenta

Director{¡}- DGANT Auxilirr Jurldieo Unidrd de
§crvicio¡ tsflBhf,

Dircctor (e)-Unided dc
§crviclor Legnles

§o tEvi$ el
Dictamcn Lcgal

.-.>' cmitidoy *
pmosode a s¡ firma.

J

Rsvi¡íón 
"'" 

nnáliris
de la informacidn
contonid¡ cn lo
¡olicit¡d y demás
dogumcnms
n{untor conformc a

loo roquieitos
esteblecidos En el
Acr¡crdo Ministe.dol
vigontc"

L- Arignrción de lE cuotá úl
---tsolisitafltÉ confonmo al

Reglamcnto

I*-'üira üez rcvisado-y án¡ii¿ati- ia ''

solicitnd sc auignaol mlme.ro ds
limnsiado exportacíón y x
elabomel iqfrmro técnim
corforme al Acusrdo Ministeriol

egff§Pg[ 9rt9

Se revisa cl
Infomre Técnico
yprocedÉ asu #

firma.

1
I

E$itir el dictam*n lagol
--*& l¡ rolioitud r+nformo

a]1 
loeistrciar ytlfte

, §e'prcce*'¡'enr._iltir t¡ 
" "'

Bcdución
,***puAi*tr {-
cmforme a ley.--"[" -.: - --

§c revisa la
Resolución y no

promdo a zu
firmo.

--

I
I

.. _ .*.'Se' 
eniiie h'dertincarió ds

Importación oonforme a
Io esrablecido en la
Resolucio¡r

Admirión y ruvisión de la
rclicitrrd co¡r el prryóoim dr

- veriñcs la pesontaci&r do
- todos hc requisitor

establceido§ sri el Acucrdo
Ministsriál cmaspomdiertc

En el caso que la
documcntrción pste

irrcompleta, se dcvuelvc lt
solicitud o Ia Secretmln
Csreral poro quc na,tifiqrrc
apoderado legal.

Sc poooede a Emítir ln
certificarión sonfonms a la r*
Rcsolución enitid¡ y flrmdr.

r;- ;. "'-': ..-,

§e notilica al Apo&rado

-d€ 
la emp,esa soliciUntc

{-

Legal
sobre +-

§c notific¡ al
Apoderado Legol

de laompresa
solicitánt l¿
omisión de ls

Rc*olr¡eión

'Sé 
rev'isa El

Certificodo ds

Contingente

---+ conforme a la
Resolución y se

procede a su f¡rmg 
-"t

So hase entregadol
certificado da

continguredc
imporlación al

Apoderado Legal del
goliciteúe. 

l

Bmlsiény Rsmisióü do
bs oficio¡ msdicfle los

cu¡lc¡ se rcmits la
ceftilicsoitln & la

Resoluaión
conerpoodiente a

ADUANA§ y la SAG.

i

l
FIN

I

I

I

*
'Sc 

rccibe la solicitud de

import¡Éión bojo tl [C 
,

,RD{AFTA pn la

arigna ur nirmero de

expediente y sc detalla la
fccha y horn do ingreso,

Se enlrega la licenoia ds
exportación al
A@erado legal de la
empresa solicitante

contingetile dc

rNICr()

<__

IE
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11. Gestión del Riesgo
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:,-:H
Ss*retmn{un #w
f!**,mrrmt*cr
H**rt*tr*tc*

SECRETARIA t}E DESARROLLO ECONOM¡CO

DrREccróN cEHERAL DE rNTEcRAcrón¡ eco¡¡óMrcA
Y POLITICA COMERCIAL

N CI-TS Cl/222{,0 ; NC I -Tsc/223{}0 ;

NC|-TSCt2244A

Formulario 27 €DE

riATRrz pARA LA EvAluecróN, ANAusls y
RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Asignación de Certificado de Contingente de lmportación del TUCRD-CAFTA

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Asignación de Certiñcado de Contingente de lmportación del TUCRD-CAFTA

OBJETIVO:

Asegurar condiciones de comercio adminis$ado garanüzando un régimen de comercio que impide las
importraciones masivas de productos y que al m¡smo tiempo ga¡anáza las necesidades de importación
de las cadenas productivas que dependen de estos productos sensibles c,omo insumos de
producción, asegurando una adecuada prctección de los efectos ocasionados por la eliminación de
los aranceles tomando en consideración las sensibilidades de productores y consumidores nacionales

(r)
N

o.

(2) Etapa
del
pr@eso

(3)
Descripción
del Riesgo

Riesgo
lnheren

te

{sl
Zona

de
Riesgo
Prelimi

nar

(zl
Controles
obligatorio
s para
mitigar los
riesgos

(al

Controles
que
existen en
la entidad

(e)
Controle
s
pendient
es por
establec
er para
mitigar
los
riesgos

Riesgo
Residua
I

(r2)
Zona

de
Ries
go

Final

(13)
Respue
sta a
los
Riesgos(4

)

P

(5)
I

(1

0)
P

(1

1)

I

1

Emitir el
Acuerdo
de
Apertura
y Aviso

1.1 En el
momento de
la

elaboración
del Acuerdo
se indique
las cuotas
de los
contingentes
que no
estén
establecidos
en el
Tratado de
Libre
Comercio
entre
Centoarnéri

2 3 M

1. Revisión
del
bonador de
Acuerdo
antes de
trasladar a
fama, gue
este
conforme a

lo
establecido
en el
Tratado de
Libre
Comercio
entre
Centroamér
ica,

1. Revisión
del
borrador de
Acuerdo
antes de
trasladar a

fama, que
este
conforme a
lo
establecido
en el
Tratado de
Libre
Comercio
entre
Centroarnér
ica,

lmpleme
ntar más
controles
de
revisión
que
involucre
a los
técnicos
y jefes.

2 1

ACEPT
AR

\-,

B
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ca,
Republica
Dominicana
y Estados
Unidos
(cAFTA-
DR}.

1.2. Que en
el proceso
de firma se
demore,
porque no
§e
encuentren
las
autoridades
competentes

Republica
Dominicana
y Estados
Unidos

{cAFTA-
DR}.

2. Las
autoridades
delegan a
otra
persona,
cuando no
§e
encuentren
en la
oficina.

3. Técnicos
capacitado
s para Ia
revisión y
consejo de
lo
establecido
con el
Tratado de
Libre
Comercio
entre
Centroamér
ica,

Republica
Dominicana
y Estados
Unidos
(CAFTA-
DR).

4.lmplemen
tar más
controles
de revisión
que
involucre a
los técnicos
y jefes.

Republica
Dominicana
y Estados
Unidos
(cAFTA-
DR}.

2. Las
autoridades
delegan a
otra
per§ona,
cuando no
se
encuentren
en la
oficina.

3. Técnicos
capacitado
s para la

revisión y
consejo de
lo
establecido
con el
Tratado de
Libre
Cornercio
entre
Centroamér
ica,
Republica
Dominicana
y Estados
Unidos
(cAFTA-
DR}.

\-,
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2

Recepcio
nar la
solicitud
en
Secretari
a

General

2.1 Que se
admita la
solicitud en
la Secretarla
de
Desanollo
Económico,
y este se
remita a la
Diremión
General de
Administraci
óny
Negociación
de Tratados,
sin que se
percate que
se debe de
requerir al
apoderado
legal de la
empresa
para que
cumpla un
requisito.

2 3
M

1. Los
técnicos de
Unidad de
Conüngent
ey
Lirencias
Arancelaria
s (UCLAF
Dirección
General de
Administrac
ión y
Negoeiació
nde
Tratados
(DGANT)
revisa la
solicitud
para
determinar
si se puede
seguir a la
etapa de la
elaboración
de informe
técnico.

2. Los
técnicos de
Unidad de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s- Dirección
General de
Administrac
ión y
Negociació
nde
Tratados si
encuentra
que no
cumple con
un requisito
debe
trasladar a
la
Secretarfa
General
para que
requieran al
apoderado

1. Los
técnicos de
Unidad de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s {UCLA}-
Dirección
General de
Administrac
ión y
Negociació
nde
Tratados
(DGANT)
revisa la
solicitud
para
determinar
si se puede
seguir a la
etapa de la
elaboración
de informe
técnico.

2. Los
técnicos de
Unidad de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s- Dirección
General de
Administrac
ión y
Negociació
nde
Tratados si
encuentra
que no
cumple con
un requisito
debe
trasladar a
la
Secretarla
General
para que
requieran al
apoderado

lrnplerne
ntar más
controles
de
revisión
que
involucre
a los
técnicos
y jefes.

3 1 ACEPT
AR

\y

E
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HOHDURAS
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legal de la
empresa.

3. Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan
los
requisitos.

4.
lmplementa
r más
controles
de revisión
que
involucre a
la parte
jurídica de
la

Secretaría
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos.

legal de la
ernpresa.

3. Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan
los
requisitos.

3

Analizar

solicitud
la

3.1 La

solicitud del
certificado
de

importación
por
contingente
puede
contener
información
inexacta o
insuficiente,
y esta no ser
visualizada
por el
técnico, por
lo que

2 3 Ir4

1. Revisión
del
certificado
de
contingente
de
importación
final, que
este sea
conforme a
la
documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

1. Revisión
de la
resolución,
que este
sea
conforme a
la
documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

2. Requerir
a tiempo al
apoderado
legal de la

lmpleme
ntar rnás
controles
de
revisión
que
involucre
a los
técnicos
y jefes.

2 1 ACEPT
AR

\-.
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podría
suceder gue
se emita un
certificado
de
importación
con
información
inconecta
que haya
sido
proporciona
da por el
solicitante.

2. Tecnicm
capacitado
s para la
revisión de
la
información
del
certificado
de
conüngente
de
importación
y que estos
cumplan
eon los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

3.
lmplementa
r más
controles
de revisión
que
involucre a
los técnicos
y jefes.

empresa
para evitar
demoras.

3. Técnicos
y jurldicos
capacitado
s para Ia
revisión de
la
información
para la
determinaci
ón si
cumple con
los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

4 Asignar
la Cuota

4.1 En la
elaboración
de la
Resolución
SE

establezca
un volumen
distinto al
solicitado en
la cuota del
que
establece
que el
Tratado de
Libre
Comercio
entre
Centroaméri
ca,
Republica
Dominicana
y Estados
Unidos

2 3 M

1. Revisión
de la
resolución,
que este
sea
conforme a
la
documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

2. Requerir
a tiempo al
apoderado
legal de la
empresa
para evitar
demoras.

3. Técnicos
y jurfdicos

1. Revisión
de la
resolución,
que este
sea
conforme a
la
documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

2. Requerir
a tiempo al
apoderado
legal de la
empresa
para evitar
demoras.

3. Técnicos
y jurídicos

lmpleme
ntar más
controles
de
revisión
que
involucre
a los
técnicos
y jefes.

2 1 ACEPT
AR
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(cAFTA-
DR), que
soliciten un
volumen
distinto a Io
reportado en
el Aduana,
por error
involuntario,
lo que
generarfa
retrasos
para el
despacho
del producto
en Ia
Aduana.

capacitado
s para la
revisión de
la
información
para la
determinací
ón si
cumple con
los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

4.
lmplementa
r más
controles
de revisión
que
involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretaría
de
Desanollo
Económico,
para que
evite
demora en
los
requerimien
tos de
requisitos.

capacitado
s para la
revisión de
la
información
para la
determinaci
ón si
cumple con
los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

5

Ernitir el
Certificad
o

5.1 En la
emisión del
certificado
de
contingente
de
importación
contenga
errores o
información
incorrecta, lo
que
generarla
demoras en
los trámites
de la

2 3 tvl

1. Revisión
de
certificados
detallados
y precisos.

Verificar
que la
documenta
ción
cumple con
los
requisitos
legales y
de calidad.

1. Revisión
de
certificados
detallados
y precisos.

Verificar
que la
documenta
ción
cumple con
los
requisitos
legales y
de calidad.

lmpleme
ntar más
controles
de
revisión
que
involucre
a los
técnicos
y jefes.

2 1

ACEPT
AR

\-/

E
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MAPA PARA LA VALORACÉN PRELIMINAR Y FTNAL DE LOS RIESGOS

ffi

MAPA PARA LA VALORACTÓX PRELTMINAR Y NNAL DE LOS
RIESGOS

NCI-TS C I 222-W; NCI-TSC I 223{0 ;

I\íCI-TSC|224-AA

Fornrulario ztl SDH

#esnrrr*tlm
S*oruSrrtlcs

PROPÓSITO: l'acilitar la valoración y determfuucién de la zona de rieryos. de acuer& con la explicacién que consta en el Anexo 22

Alta (5)

Alta

Moderada (3 )

4

(2)

Ml Zona de Riesgo *loderad¡: Respuesas. Acepfar el riesgo o reducir el riesgo. Costo t eneficio

Zona de Ricsgos Alta: ü §ompartir, c

* ; fr.ü
Secretoria de
Desorrotto
Económlco

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓN¡ICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
N EGOCIACIÓN DE TRATADOS HüNDURA§

PR-DGANT-OO4

ASIGNACIÓN DE CERTIFICADO DE CONTINGENTE DE

IMPORTACIÓTI DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO RD.
CAFTA

SDE

VERSIÓN 2.0 FECHA: NOVIEMBRE 2025 123 DE 241

SECRETARÍA DE DISARROLLO ECOI\ÓMICO (SDE)

Ir{

l\{

Muy Bajo ( l) Bajo (2) Moderado (3) Alto (4) It tuy Alto(S)

IIITPACTOS

\-/

*

I

A

A

&rnn dt Ri*sg«r Bajn; f{gt¡rtlcstit. r\cc¡rtnr el ncsgo

l L

I

A {

A A

A

M

A

E: Z¡¡na d+ Riesgo Ertrrma: Rcqruesl*s, Rsthxu rl ruryrr (c+rt() txl¡rlfo«r), o ersrtar. § srl¡t¡flaúü'o tra$r{'erlr
J



\-/

\-/

12. Elementos Transversales del Procedimiento
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Denominación del Proceso: Asignación de Certificado de Contingente de lmportación
del TLC/RD-CAFTA

Preguntas de Verificación ,¡.
DI No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
Control lnterno y
anticorrupción?

X
Revisión por parte del técnico de Ia Unidad para el
cumplimiento del tiempo en el que debe emitirse la misma.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la
Descentralización?

X
El Certificado de Contingente Arancelario de lmportación es
emitido por la Unidad de Contingentes en base al artículo 72
de la Ley de Procesos Administrativos.

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la
Participación Ciudadana?

X
En este proceso el Certificado de Contingente Arancelario de
lmportación es entregado a un Ciudadano

¿La descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas a la
Transp+renglavAccesoala
lnformación Pública?

X
S¡ hay transparencia, la información solo es brindada al
solicitante.

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
Archivo Documental?

X Este proceso es archivado en la Unidad de Contingente
luego de haber terminado etr proceso.

LLa descripción del proceso
incluye medidas concretas
(actividades) orientadas al
cumplimiento de los
indicadores de PEI
lnstitucional?

X Si, a nivel de las Dírecclones Ejecutoras.

\/

E

*



\-/

\-,

13. Bibl¡ografía
1. Guía Metodológica para la Elaboración del Manualde Procedimientos en el Sector Público.
2. Decreto No. 152-87, Ley de Procedimiento Administrativo
3. Acuerdo Ejecutivo No. 16-2006, Reglamento Sobre la Distribución yAsignación de Contingentes
Arancelarios.
4. Acuerdo Ejecutivo No. 126-2011, Modificación al Artículo 14 del Acuerdo Ejecutivo No. 16-2006
5. Acuerdo Ministerial 013-2016, Modificación al Acuerdo Ejecutivo No. 16-2006 sobre la
asignación de contingente de Maíz Blanco
6. Acuerdo Ministerial 014-2016, Modificación al Acuerdo Ejecutivo No. 16-2006 sobre la
asignación de contingente de Anoz Pilado.
7. PCM-008-97, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder
Ejecutivo
8. Decreto No. 146-86, Ley Generalde Administración Pública

14. Anexos
Anexo 1: Certificado de Contingente de lmportación del Tratado de Libre Comercio RD-CAFTA

u"

',:j.,¡.i ' t * . r t -'
i'**l' 

lloNDuE^'

§}{ RI, I \l{t \ ¡ft l¡t \\HHlfl I t¡ } I r}\rt\I¡( {r
('l'Ll¡ll¡ tlrtrlll ( tt\ll\r,l \lt llt ¡\tlirlR¡ \( Ir)\

ü

*
{'

t'

*
t

a

J

¡¡

a

ID

(}

G

rt

t

t

t

I

a

a

rl

*
t¡
fT
fl

1,"

{D

fr

f'
, tt

a

e

F

:

*- "*-1

;*l$.il
Secretor[a de
Desorrotlo
Económlco

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓN¡ICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓT\¡ Y
NEGOCIACIÓTI DE TRATADOS HÜNDURA§

PR.DGANT-OO4

ASIGNACIÓN DE CERTIFICADO DE CONTINGENTE DE

IMPORTACIÓ¡.¡ DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO RD-
CAFTA

SDE

VERSIÓN 2,A FECHA: NOVIEMBRE 2025 125 DE 241

\¡/

*

ñü¡ H qri¡§frr tE LA ta$rfiCrl



\-,

\./

{5. Control de Carnbios al Procedirniento

Historial de Cambios al Procedimiento
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Autor Cambio Autorizado por:
Fecha Versión

Cargo Área
Descripción del

carnbio Cargo Firma

'4
¡

NOVIEMBRE
2025

Versión
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Administración
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documento
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regulen el
procedimiento
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legal al mismo

Director
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l. Objetivo del Procedimiento

Asegurar las condiciones de comercio, garantizando un régimen que impide las importaciones
masivas de mercancías y que al mismo üempo garanüza las necesidades de importación de las
cadenas productivas que dependen de estas mercancías sensibles como insumos de producción,
asegurando una adecuada protección de los efeetos ocasionados a la producción nacional por la
eliminación de los aranceles.

2. Alcance del Procedimiento

Este procedimiento aplica a los importadores de productos agrícolas negociados en elTratado de
Libre Comercio entre Centroamérica y Panamá bajo contingentes de importación que obtienen un
beneficio el que luego se traslada como beneficio a la población en general y al personal de esta
Secretaría de Estado que lo ejecuta.

3. [Ularco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento
1 Resolución No. 331*

2013 (COMTECO-
LXV|)

ANEXO DE LA RESOLUCÉN NO.331 -2013 (COMIECO-LXVI)

2 PCM-OOB-97 Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Competencias del Poder Eiecutivo

3 Decreto No, 152-87 Ley de Procedimiento Administrativo

4 Decreto No. 146-86 Ley General de Admínistración Pública

5 Acuerdo Ministerial
No.126-2A23

Reglamento de Manejo y Uso del Archivo General de la
Secretaría de Desarrollo Económico.

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento

Polltica de Presentación de Solicitud de Asignación de Certificado de Contingente de
lmportación del Tratado de Libre Comercio Centroamérica-Panamá.".

) Las solicitudes de Asignación de Certificado de Contingente de lmportación del Tratado de Libre
Comercio entre Centroamérica y Panamá. Se presentarán en los primeros 10 días hábiles del
mes de noviembre de cada año en un horario de 8:00 am - 4:00 pm. Dicha solicitud debe
cumplir con todos los requisitos establecidos en elAcuerdo Ministerialconespondiente.

;il;h4
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Desorrot[o
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Política de Entrega de la Solicitud de Asignación de CeÉificado de Contingente de
lmportación del Tratado de Librc Comercio Centroamérica-Panamá.

F Una vez emitidos los Certificados de Contingente de lmportación delTratado de Libre Comercio
entre Centroamérica y Panamá, solo seÉn retirados en la Ventanilla de la Secretaría General
de esta Secretaría de Estado por medio delApoderado Legal delsolicitante de lunes a viernes
en un horario de 8:00 am - 4:00 pm, el cual debe firmar de recibido en la última copia del
certificado detallando la fecha y hora.

5. Responsables del Procedimiento

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Secretaría
General

Encargado de la
Ventanilla

Recibir la solicitud y asignar un
número de expediente.
Entnegar el certificado del
cont¡ngente de irnportación al
solicitante.

Unidad de
Contingente y

Licencias
Arancelarios

Coordinador (a) :t
Técnicos de la Unidad de

Contingente

Elaborar el borrador del Acuerdo
Ministerial por parte de la SDE.
Notificar mediante oficio a la SAG y
ADUANAS la emisión del Acuerdo
Ministerial por parte de la SDE.
Recibir la solicitud, hacer la revisión
y análisis de la documentación.
Asignar la cuota a cada importador
de cumpla con los requisitos.
Elaborar el informe técnico de las
solicitudes ingresadas.
Elaborar el certificado del
contingente de irnportación.
Notificar rnediante oficio a la SAG y
a ADUANAS la Resolución de la
solicitud ingresada.
Archivar la solicitud y la copia del
cert¡ficado del contingente de
importación.
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Dirección General
de Administración
y Negociación de
Tratados-DGANT

Director-DGANT
Revisar y firmar el certificado del
contingente de lmportación

Secretaría
General

Secretario General

Revisar y firmar el Acuerdo
Ministerial ernitido.
Revisar y Firmar la Resolución
emitida.
Firmar la certificación de la
Resolución

Secretaría
General

Auxiliar Jurídico

Revisión del bonador del Acuerdo
Ministerial
Admitir la solicitud ingresada
conforme a los requisitos
establecidos.
Elaborar la Resolución de la
solicitud ingresada.
Revisar y Elaborar la certificación
de la Resolución ernitida.
Notificar al solicitante la emisión de
la Resolución correspondiente.

Dirección Legal Auxiliar Jurídico

Emitir el dictamen legal del acuerdo
Ministerial por parte de la SDE.
conforme a ley.
Emitir el dictamen legal de la
sollcitud conforme a ley.

Dirección Legal Director Legal

Firmar el dictamen legal del
Acuerdo Ministerial por parte de la
SDE.
Firmar el Dictamen legal de la
solicitud ingresada.

Despacho
Ministerial

Secretario de Estado

Firmar el Acuerdo Ministerial y los
Oficios mediante los cuales se
notifica a la SAG y a ADUANAS el
Acuerdo Ministerial por parte de la
SDE.\-,
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6. lnsumos del Procedimiento

7, Productos o Resultados del Procedimiento

Códiqo Productos Lusar de Guarda Tiempo de Guarda

CCAI-UC.
AG

Certificado de Contingente
Arancelario de lmportación

Unidad de
Contingente
Secretaría de

Desanollo
Económico

5 años

(Ver referencia en Anexo 1)

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Términos

Contingente Arancelario: Volumen autorizado a importarcon un derecho arancelarío preferencial
del0%.
Cuota: Volumen disponible de Contingente Arancelario.
Certificado de importación: Documento que establece que el titular del certificado ha sido
aprobado para importar una determinada cantidad de mercancías hacia el país.
Dictamen Legal: lnforme jurídico mediante elcualse dictamina siprocede la solicitud presentada.
lnforme Técnico: Documento formalen elcualse realiza un análisis sobre un tema determinado.
Resolución: Acto administrativo que ejerce jurisdicción, destinado a resolver asuntos sometidos
a algún tipo de decisión.

:*:ht
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Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

PS-UC
Papel de seguridad con el
formato del Certificado de
Contingente de lmportación

Unidad de
Contingente

Secretaría de
Desanollo
Económico

Vida Útil

CCAI-UC
Certificado de Contingente
Arancelario de irnportación

Unidad de
Contingente

Secretaría de
Desarrollo
Econórnico

Vida Út¡t

EQINF-UC Equipo lnformático

Unidad de
Contingente

Secretaría de
Desanollo
Económico

vida Út¡t
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Papel de Seguridad: Es un tipo de papel que incorpora características que pueden servir para
identificar o autentificar un documento como original características que demuestran la
manipulación de evidencia cuando se intenta cometer un fraude

8.2 Siglas y Abreviaturas:

DGANT: Dirección General de Administración y Negociación de Tratados.

SIECE: Subsecretaría de lntegración Económica y Comercio Exterior.

UC: Unidad de Contingentes

CCAI: Certificado de Contingente Arancelario de lmportación.

EQINF: Equipo lnformático

ADUANAS: Administración Aduanera de Honduras

RTN : Registro Tributario Nacional.

SDE: Secretaría de Desanollo Económico

SAG: Secretaría de Agricultura y Ganadería.

SG: Secretaría General.

TGR-I: Tesorería General de la República, casilla 12121.

9. Descripción del Procedimiento

El proceso de emisión de Certificado de Conüngente Arancelario de lmportación se ejecuta a

través de las siguientes actividades:

Ventanilla de la Secretaría de Desarrollo Económico
9.1 Se recibe la solicitud de contingente de importación bajo el TLC con Centroamérica-Panamá
en la ventanilla donde se le asigna un número de expediente y se detalla la fecha y hora de ingreso,
Auxiliar Jurldico - Secretaría General
9.2 Admisión y revisión de la solicitud con el propósito de verificar la presentación de todos los
requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial correspondiente
Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes y Licencias Arancelarios
9.3 Revisar y analizar la información contenida en la solicitud y demás documentos adjuntos
conforme a los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial vigente.
En el caso que la documentación esté incompleta, se devuelve la solicitud a la Secretaría General
para que notifique alapoderado legal.

Coordinadorla de la Unidad Contingentes
9.4 Asignación de la cuota alsolicitante conforme al Reglamento
Coordinadorla de la Unidad Gontingentes

;.:h{
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9.5 Una vez asignada la cuota se asigna el número de Certificado de Contingente Arancelario de
lmportación y se elabora el informe técnico conforme alAcuerdo Ministerialcorrespondiente.
Director (a) General - DGANT
9.6 Revisar el informe técnico emitido y proceder a su firma.
Auxiliar Jurídico- Dirección Legal
9.7 Emitir el díctamen legal de la solicitud conforme a la legislación aplicable.
Director Legal
9.8 Se revisa el Dictamen Legalemitido y se procede a su firma.
Auxiliar Jurldico- Dirección Legal
9.9 Se procede a emitir la Resolución conespondiente conforme a ley.
Secretario de Estado y Secretario General
9.10 Se revisa la Resolución y se procede a su firma.
Auxiliar Juridico- Secretarla General
9.11 Se procede a emitir la certificación conforme a la Resolución emitida y firmada.
Secretario General
9.12 Se revisa la Certificación conforme a la Resolución y se procede a su firma.
Coordinador(a) y Técnicos de Ia Unidad de Contingentes
9.13 Se emite el certificado de contingente de importación conforme a lo establecído en la
Resolución
Director (a) General - DGANT
9.14 Se revisa el certificado de contingente de importación conforme a la Resolución y se procede
a su firma.
Secretaría General
9.15 Se notifica alApoderado Legalde la empresa solicitante la emisión de la Resolución
DGANT- Unidad de Contingentes
9.16 Se hace entrega del certificado de contingente de importación al Apoderado Legal del
solicitante.
Archivo DGANT
9.17 Emisión y Remisión de los oficios mediante los cuales se remite la certificación de la
Resolución correspondiente a ADUANAS y la SAG.

**"M
Secretar[u d.e
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Matriz de actividades, responsable y Formulario
fifranual de Procedirnientos F,$#firffiuft,e§

1. Asignación de Certificado de Contingente de lmportación del Tratado de Libre Comercio
Centroamérica- Panamá
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Recepción

de solicitud

Recibir la

solicitud de

contingente de

importación.

Se recibe la
solicitud de

contingente de

importación

bajo el TLC con

Cenüoarnerica

*Panamá en la

ventanilla

donde se le

asigna un

número de

expediente y se

detalla la fecha

y hora de

ingreso.

15 días

Ventanilla de

Ia Secretaría

de Desanollo

Económico

Secretaría

General

2

Admisión

de solicitud

Admitir la

solicitud de

contingente de

importación.

Admisión y

revisión de la

solicitud con el

propósito de

verificar la

presentación

de todos los

requisitos

establecidos

en el Acuerdo

Ministerial

correspondient

e

15 dlas

Auxiliar

Jurídico

Secretaría

General

DGANT-

Unidad de

Contingentes

\-/
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3

Revisión y

Análisis de

la solicitud.

Revisar y

Analizar la

solicitud de

mntingente de

importación

para verificar

que se cumplan

con los

requisitos

establecidos.

"Revisión y

análisis de la

información

contenida en la

solicitud y

demás

documentos

adjuntos

conforme a los

requisitos

establecidos

en el Acuerdo

Ministerial

vigente.
*En el caso que

la

documentación

este

incompleta, se

devuelve la

solicitud a la

Secretaría

General para

que notifique al

apoderado

legal.

15 dias

Coordinador(a

) y Técnicos

de la Unidad

de

Contingentes

Si cumple con

los requisitos

se pasa a

elaboración

de informe en

la DGANT-

Unidad de

Contingentes

En el €so
que no

cumpla con

los requisitos

se envÍa a la
Secretaría

General

4

Asignación

de cuota.

Asignar cuota a

ceda

importador que

cumpla con los

requisitos

Asignación de

la cuota al

solicitante

conforme al

Reglamento

2 días

Coordinadorla

de la Unidad

Contingentes

Unidad de

Contingente

5

Elaboració

nde

Elaborar el

lnforme Técnico

de la solicitud.

Equipo

informático

Una

revisada

analizada

solicitud

asigna

vez

v

la

SC

el

2 días
Coordinador(a

) V Técnicos

de la Unidad

lnforme

Técnico

Dirección

General de

Administració

ny\-./
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lnforme

técnico

número de

certificado de

contingente de

importación y

se elabora el

infurme técnico

cor¡forme a la

solicitud y al

Acuerdo

Ministerial.

de

Conüngentes

Negociación

de Tratados.

6

Firma de

lnforme

Técnico

Firmar el

informe técnico

elaborado por la

Unidad de

Contingentes.

Se revisa el

lnforme

Técnico y

procede a su

firma.

t hora

Director (a)

General -

DGANT
Dirección

Legal

7

Emisión de

Dictamen

Legal

Emitir el

Dictamen Legal

para dictaminar

si procede la

solicitud

conforme a ley.

Equipo

informático

Emitir el

dictamen legal

de la solicitud

conforme a la

legislación

aplicable.

1 día

Auxiliar

Jurídico-

Dirección

Legal

Director Legal

I
Firma de

Dictamen

Legal

Revisar y firmar

el dictamen

legal.

Se revisa el

Dictamen

Legal emitido y

se procede a

su firma.

t hora Director Legal
Dictamen

Legal

Secretaría

General

I

Elaboració

ndela
Resolución

Elaborar la

Resolución

conforme a lo

manifestado en

el informe

técnico y

dictamen legal.

Equipo

informático

Se procede a

emitir la

Resolución

correspondient

e conforme a

ley.

1 día

Auxiliar

Jurídico-

Dirección

Legal

Resolución

Secretarfa

General

/Despacho

Ministerial

\-l
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10

Firma de

Resolución

Firmar la

Resolución

emítida por la

Secretarfa

General.

Se revisa la

Resolución y

se procede a

su firma.

1 día

Secretario de

Estado y

Secretario

General

Secretaría

General

11

Emisión de

la

Certificació

nde

Resolución

Emitir la

certificación

conforme a la

Resolución

emiüda y

firmada.

Equipo

informático

Se procede a

emttir la

certificación

conforme a la

Resolución

ernitida y

firrnada.

1 día

Auxiliar

Jurídico-

Secretaría

General
Ceftificació

nde
Resolución

Secretario

General

12 Firma de

Certificació

nde

Resolución

Firmar la

certificación de

la Resolución

una vez esta ha

sido

debidamente

revisada.

Se revisa la

Certificación

conforme a [a

Resolución y

se proeede a

su firma.

t hora
Secretario

General

Unidad de

Contingente

13 Elaboració

n del

certificado

de

contingente

de

importación

Elaborar del

certificado de

contingente de

importación

conforme a lo

resuelto en la

Resolución.

Se emite el

certificado de

conüngente de

importación

conforme a lo

establecido en

la Resalución

30

minuto

s

Coordinador(a

) y Técnicos

de la Unidad

de

Contingentes

Certificado

de

lmportación

Director

DGANT

14

Firma del

certificado

de

contingente

de

importación

Revisar y firmar

el certificado de

contingente de

importación

ernitido.

Se revisa el

certificado de

contingente de

importación

conforme a la

Resolución y

se procede a

su firma.

t hora

Director (a)

General -

DGANT
Certificado

de

lmportación

firmado y
sellado

Secretaría

General

\-.'

Papel de

seguridad

y equipo

informático
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15 Notificación

de la

Resolución

al

apoderado

legal de la

empresa

Notificar al

solicitante Ia

emisión de la

Resolución

correspondient

e.

Equipo

informático

Se notifica al

Apoderado

Legal de la

empresa

solicitante la

emisión de la

Resolución

20

minuto

s

Auxiliar

Jurídico-

Secretaría

General

Secretaría

General

16

Entrega del

certificado

de

contingente

de

importación

Entregar del

certificado de

contingente de

importación.

Se hace

entrega del

certificado de

contingente de

importación al

Apoderado

Legal del

solicitante.

30

minuto

s

Encargado de

la Ventanilla Expediente

con la copia

del

certificado

DGANT.

Unidad de

Contingentes

17

Notificación

de

Resolución

a las

institucione

S

Notificar a la

AAH y la SAG la

emisión de la

Resolución

correspondient

e para que

procedan

conforme a sus

competencias.

Equipo

infonnático

Emisión y

Remisión de

los oficios

mediante los

cuales se

remite la

certificación de

la Resolución

corespofldient

e a ADUANAS

y la SAG.

1 día

Director (a)

General -

DGANT,

Subsecretario

, SIECE,

Ministro,

Cmrdinador(a

) V Técnicos

de la Unidad

de

Contingentes

Oficios de

Remisión

Archivo

DGANT

\-/
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Anrilirr Jurfdico . §erretarln §cnerd Coordin¡dor{a) y Túcricot de la
Unidnd de Contingpntec

Coordinador(r) y Témico¡ de Ia
Unidad dr Contingcnt*r

Ilir¡etor DGANT
Legnl

fXrector tegal
Auxilirr Jurldico.
Dirueciún L*üd

Auxlli¡r Juridico-
Setretar{a G*nerel

Dlrncor {n) Geuerat -DCAIT[,
§uh¡« r*ario, §I§fE, Ministm,
Coordinador(a) y 1técnicor dc la

Unidad dc Cotüngentc*

Vmtanilla de l¡ Sccrst¡rir dc

Ile¡¡rrollo f,conómico

§c rcvisc el
Diamun Legal

omiüdoy so

procede a su firma.

J
+

Revisión y análisis

do lsinfonnrción
conwnidacn la
solicitudyden& :

documentoo :

ndjunH conforme r -1
loc roquirima I

ectáblosidos so d
Acusrdo lvtinislotid
vigerú§.

Asignación de la cuot¡ al
--+ solicitaíto corifonno sl

Reglamonto

"t---'-**

I
'únl rei ñiiiiüa v aii¡liuda lá'
solicitud re esignael nfuirero de

elabor¡ el inforno t&nioo
comfrrme sl Acuerdo Ministgrial
correspondient§.

So rcvisa El

lnfonno Tésnicó
y p,rocede n su

frrma.

Emitir el dic'tunw legal

-¡de lasoliciald
a la legiulrcién rylicable,

§" proord- ; u*i* lu

conforme a lry*.r - :_...

{-Ro'eolución

conrspolrdisntc

§erwissln
Rosolucióny re

prooede azu
firma,

I

+
Se emite el certificado de
Importrción csnforme t *
lo establecido en la
Resoh¡ción

Admisién y ruvirión de la

solicihrd con ol propésito de

- verific$ h wu¡entación dss - todos lor roquiritos

Mini steti sl corm spondíente

inoomphxa, so d{rvuelvo [c
soliciM a lr §cüetsrla
Con*¡l para que notifiquo al

ryodcmdo lsgn¡.

SeprMcarmitirla
EertlTrsssrón conforne a la +-
Resoluoión mitido y firmoda

Se noüfic¿ al A@orado Lqg¡l

-ds 
laemprra solicitante sobre <-

'la emisión de la Resolución

<-

' 
§e rc{íia'HI

Certificado do

Contingorte

confomte a la
Resolución y se

pocede a sy firma

.t

§e notificn al
Apodrado Legol

de k emprera

solicitme h
enisión de la
Rmotuciéa

I
I

I
I

ü
',§*. r*cib* lu roticin J du '

contingrnte de

impotacién bqio tl TLC
Ctnrüounériea-Panürá
er la vüntsüilln donds rD

lo asigna u¡r número du'

oxpodients y se dgnilr l0

fecüay hora de ingrnso.

Se enrega la liceircüde
erportación al

epo¿era¿o lqgal ds la

INT(TO

solicitamte

Se hse ensegr dcl
certifiesdo de

contingente de

importxión al
Apoderado Legal del

solicirmte.

Emisid,n y fuimirión de
los ofiEios msd.imtü lo§

cualss se rsmim la
--------) ccrtiflrc¿ción dE lo

Resolucién

coneqpondie,lrt+ o
ADUANA§ y lr §dü.

I

I

I
V

NN

Iil

*

ASIGNACIÓH DE LIBRE COII]IERCIO

Encargndo de l¡ Yentanitlr

En el ca o que ie

du:umentació¡r Ests
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11. Gestión del Riesgo
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Secretar[cr de
Desarrotto
F*o,rt'ómfco

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓI\¡ ICO
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PR-DGANT-OO5

ASIGNACIÓN DE CERTIFICADO DE CONTINGENTE DE

IMPORTACIÓN DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO
CENTROAMÉRICA - PANAMÁ

SDE

VERSIÓN 2.A FECHA: NOVIEMBRÉ.2a2s 145 DE 241

pü

ffi**r*tf¿rtfr ffi*
*em*xrr*tt*
fl**r*&r,rrctcm

SECRETARLA DE DESARROLLO ECONOMICO

DrREccróm cENERAL DE TNTEGRAcÉN rconóñátcA y
POLITICA COMERCIAL

NCI'TS Ct222&0; NCI-TSCí223-00 ;

NCI-TSCt224-0A

Formulario 27 -SDE

MATRIZ PARA LA EVALUACIÓN, ANAUSIS Y
RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Asignación de Certificado de Contingente de lmportación del TLC/CA - Panamá

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Asignación de Certificado de Contingente de lmportación del TLC/CA - Panamá

OBJETIVO: Asegurar condiciones de comercio administrado garantizando un régimen de comercio que impide las
importaciones masivas de produc*os y que al mismo t¡empo garantiza las necesidades de importación de
las cadenas productivas que dependen de estos productos sensibles como insumos de producción,

asegurando una adecuada protección de los efectos ocasionados por la eliminación de los aranceles
tomando en consideración las sensibilidades de productores y consumidores nacionales

(r)
N

o.

(2) Etapa
del
proceso

(s)
Descripción
del Riesgo

Riesgo
lnheren

te

tel
Zona

de
Riesgo
Prelimi

nar

(zl
Controles
obligatorio
s para
mitigar los
riesgos

(sl
Controles
gue
existen en
la entidad

(e)
Controle
s
pendient
e§ por
estahlec
er para
mitigar
los
riesgos

Riesgo
Residua
I

(r 2)
Zona

de
Ries
go

Final

(13)
Respue
sta a
los
Riesgos{4

)

P

(5)
I

(1

0)
P

(1

1)
I

1

Emitir el
Acuerdo
de
Apertura
y Aviso

1.1 En el
momento de
la

elaboración
del Acuerdo
se indique
las cuotas
de los
contingentes
gue no
estén
establecidos
en el
Tratado de
Libre
Comercio
entre

2 3 M

1. Revisión
del
bonador de
Acuerdo
antes de
trasladar a
fama, que
este
conforme a
Io

establecido
en el
Tratado de
Libre
Comercio
entre
Centroamér

1. Revisión
del
bonador de
Acuendo
antes de
trasladar a
fama, que
este
conforme a
lo
establecido
en el
Tratado de
Libre
Comercio
entre
Centroamér

lmpleme
ntar más
controles
de
revisión
que
involucre
a los
técnicos
y jefes.

2 1

ACEPT
AR

\rZ

*

B

145
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Centroaméri
ca- Panamá

1.2. Que en
el proceso
de firma se
demore,
porque no
SE

encuentren
las
autoridades
competentes

ica-
Panamá

2. Las
autoridades
delegan a
otra
persona,
cuando no
§e
encuentren
en la
oficina.

3. Técnicos
capacitado
s para la
revisión y
consejo de
lo
establecido
con el
Tratado de
Libre
Comercio
entre
Centroamér
ica-
Panamá

4.lmplemen
tar más
controles
de revisión
que
involucre a
los técnicos
y jefes.

ica-
Panamá

2. Las
autoridades
delegan a
otra
per§ona,
cuando no
se
encuentren
en la
oficina.

3. Técnicos
capacitado
s para la
revisión y
consejo de
Io
establecido
con el
Tratado de
Libre
Comercio
entre
Centroamér
ica-
Panamá

2

Recepcio
nar la
solicitud
en
Secretari
a
General

2.1 Que se
admita la

solicitud en
la Secretaría
de
Desarrollo
Económico,
y este se
remita a la
Dirección
General de
Adrninistraci
óny
Negociación

2 3
M

1. Los
técnicos de
Unidad de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s (UCLA)-
Dirección
General de
Administrac
ión y
Negociació
nde

1. Los
técnicos de
Unidad de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s (UCl3)-
Dirección
General de
Administrac
ión y
Negociació
nde

lmpleme
ntar más
controles
de
revisión
que
involucre
a los
técnicos
y jefes.

3 1 ACEPT
AR

\-/

B
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Desurrotto
Económleo
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de Tratados,
sin que se
percate que
se debe de
requerir al
apoderado
legal de ta
empresa
para que
cumpla un
requisito.

Tratados
(DGANT)
revisa la

solicitud
para
determinar
si se puede
seguir a la
etapa de la
elaboración
de informe
técnico.

2. Los
técnicos de
Unidad de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s- Dirección
General de
Adminístrac
ión y
Negociació
nde
Tratados si
encuentra
que no
cumple con
un reguisito
debe
trasladar a

la
Secretaría
General
para que
requieran al
apoderado
legal de la
empresa.

3. Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan
los
requisitos.

Tratados
(DGANT)
revisa la

solicitud
para
deterrninar
si se puede
seguir a la
etapa de la
elaboración
de informe
técnico.

2. Los
técnicos de
Unidad de
Contingent
ey
Licencias
Arancelaria
s- Dirección
General de
Administrac
ión y
Negociació
nde
Tratados si
encuentra
que no
cumple con
un requisito
debe
trasladar a
la

Secretarfa
General
para que
requieran al
apoderado
legal de la
empresa.

3. Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
las
solicitudes
para gue
curnplan
los
requisitos,\-,

E
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4.
lmplementa
r más
controles
de revisión
que
involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretarfa
de
Desanollo
Económico
(SDE), para
que evite
demora en
los
requerirnien
tos de
requisitos.

3

Analizar

solicitud.
la

3.1 La
solicitud del
certificado
de
importación
por
contingente
puede
contener
información
inexacta o
insuficiente,
y esta no ser
visualizada
por el
técnico, por
Io que
podría
suceder que
se emita un
certificado
de
importación
con
infonnación
inconecta
que haya
sido
proporciona

2 3 M

1. Revisión
del
certificado
de
contingente
de
importacién
final, que
este sea
conforrne a
la
documenta
ción
presentada
por el
sslicitante.

2. Tecnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
información
del
certificado
de
contingente
de
importación
y que estos
cumplan

1. Revisión
de la
resolución,
que este
sea
conforme a
la

documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

2. Requerir
a tiempo al
apoderado
legal de la
empresa
para evitar
demoras.

3. Técnicos
y jurfdicos
capacitado
s para ta
revisión de
la
información
para la
determinaci
ón si

lmpleme
ntar más
controles
de
revisión
gue
involucre
a los
técnicos
y jefes.

2 1 ACEPT
AR

\-,

E

B
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da por el
solicitante.

con los
requisitos
de las
nonnativas
vigentes.

3.
lmplementa
r más
controles
de revisión
que
involucre a

los técnicos
y jefes.

cumple con
los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

4 Asignar
la Cuota

4,1 En la
elaboración
de la
Resolución
SC

establezca
un volumen
distinto al
solicitado en
la cuota del
que
establece
que el
Tratado de
Libre
Comercio
entre
Centroaméri
ca-Panarná,
que soliciten
un volumen
distinto a lo
reportado en
el Aduana,
por error
involuntario,
lo que
generaria
retrasos
para el
despacho
del producto
en la
Aduana.

2 3 M

l. Revisíón
de la
resolución,
gue este
sea
conforme a
la

documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

2. Requerir
a tiempo al
apoderado
legal de la
empre§a
para evitar
demoras.

3. Técnicos
y jurídicos

capacitado
s para la
revisión de
la

información
para la
determinaci
ón si
cumple con
los
requisitos
de las
norrnativas
vigentes.

1. Revisión
de la
resolución,
que este
sea
conforme a
la

documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

2. Requerir
a tiempo al
apoderado
legal de la
empresa
para evitar
demoras.

3. Técnicos
y juridicos
capacitado
s para la
revisión de
la
información
para la
determinaci
ón si
cumple con
los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

Impleme
ntar más
controles
de
revisión
que
involucre
a los
técnicos
y jefes.

2 1 ACEPT
AR

\-'

E

B
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4.
lrnplementa
r más
conüoles
de revisión
que
involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretarla
de
Desanollo
Emnómico,
para que
evite
demora en

los
requerirnien
tos de
requisitos.

5

Emitir el
Certificad
o

5.1 En la
emisión del
certificado
de
contingente
de
importación
contenga
errores o
inforrnación
incorrecta, lo
que
generarfa
demoras en
los trámites
de Ia
aduana para
el envío del
producto al
país destino.

2 3 M

1. Revísión
de
certificados
detallados
y precisos.

Verificar
que la

documenta
ción
cumple con
los
requisitos
legales y
de calidad.

2. Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
información
del
certificado
de
exportación
y gue estos
cumplan
con los
requisitos
de las

1. Revisión
de
certificados
detallados
y precisos,

Verificar
que la
documenta
ción
cumple csn
los
requisitos
legales y
de calidad.

2, Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
información
del
certificado
de
exportación
y que estos
cumplan
con los
requisitos
de las

lmpleme
ntar más
controles
de
revisión
gue
involucre
a los
técnicos
y jefes.

2 1

ACEPT
AR

\-,

E

B
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓTI V

NEGOCIACIÓN DE TRATADOS
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IMPORTACIÓN DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO

CENTROAMÉRICA - PANAMÁ
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VERSIÓN 2,A FECHA: NOVIEMBREzazí 151 DE 241

normaüyas
vigentes.

3.
lmplementa
r rnás
controles
de revisión
que
involucre a
los técnicos
y jefes.

normativas
vigentes.

6

Remitir a
las
lnstitucio
nes la
Resoluci
ón

6.1 La
remisión de
las
resoluciones
ala
Administaci
ón Aduanera
de Honduras
(ADUANAS)
gue
contengan
información
incorrecta,
como
volúmenes
inexactos,
podría no
ejecutarse la
importación
correspondi
ente, lo que
provocarfa
retrasos en
el ingreso
del producto
al pals y,

como
consecuenci
a, Un

aumento en
los costos
asociados a
la
importación.

2 3 M

1. Revisión
de la
resolución
final, gue
este
conforme a
la solicitud
yla
normativa
vigente,
para que
esta se
traslade a
la Aduana y
siga el
proceso de
importación

2.
lmplementa
r rnás

controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos,
jefes y la
parte
jurídica.

1. Revisión
de la
resolución
final, que
este
conforme a
la solicitud
yla
norrnativa
vigente,
para que
esta se
traslade a
la Aduana y
siga el
proceso de
importación

lrnpleme
ntar más
controles
de
revisión
que
invotucre
a los
técnicos
y jefes.

2 1

ACEPT
AR

\-,

Iil
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Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic. Keila Bonilla Pinto
Coordinadora de la Unidad

de Contingentes y
Licencias Arancelarias

Lic. César
Antonio Díaz

llatute
Director General

de
Administración y
Negociación de

Tratados

Lic. Bessy Castro
Directora de la Unidad de

Modernización y Coordinadora del
Comité de Genero y Etica.

MSc. Karla Ninoska
Pérez

Subsecretaria de Estado
en el Despacho de

lntegración Económica y
Comercio Exterior

Delegada mediante
Acuerdo Ministerial No.
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MAPA PARA LA VALORACÉN PRELIMINAR Y EL FINAL DE LOS RIESGOS

§ICRI.IARÍA DE DI§iARROTLO ICONÓMICO (§I]E] ¡'¡(:I-TS {:l 22240; NCLT§(r/2 23-00;

N(:I-TS{:t224-OA

Forrnulario 28 SDE

Facilitar ta valoracion y detenninación de la zona de riesgoq de acuerdo con la explicación que consta en el Anexo 22

Instn¡ctivo para la gestión de riesgos

Alta

4

Moclerada

ZO¡{A DE RIESGO:

:ü:H
Secret*r[a de
Desarratto
Económ[co

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓN¡ICO
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓTU Y

NEGOCIACIÓru DE TRATADOS HÜHMURAS

PR-DGANT-OO5

ASIGNACIÓN DE CERTIFICADO DE CONTINGENTE DE

IMPORTACIÓN DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO
CENTROAMÉRICA - PANAMÁ

SDE

VERSIÓr.¡ 2,a FECHA: NOVIEMBRE 2025 153 DE 241

}IAPA PARA LA YALORACIÓT TNELI}ÍINAR Y FI¡íAL TIE I-,O§

RILS(X}§

Muy (5)

M

M

1,1

M

Muy Baio ( l) Baio (?) Moderado (3) Alto (4) IPtuv Alro(5)

IMPA(]1oS

7¿na de Riesgo Morlerada: Respueslar¡ Accptar el ricsgr o r¡:ducir cl riesgo- Costo Bencficio

v

E

ü

--1

I
t

A A f:

A A

A

n

&rnn de Ric'tgo $n.in: Rc*pur:st:I, Accptar e I rir:rrll.r

h:Z,lrrrrln dr Risgor Altr: Rcspuestaq Rerlusir el rie*ga" $ et'it&r, a §orupafiir, CI transfrrrir

:E
I
I..

I
I

I

r

I

ilA A

;

i

I'": krnu dc Rirryo fxlrcmal R*spucrlas. Rrdrxlr el ne*g$ {ct¡sto hr*elicnl. * evitar, $ c$nr¡rutir u rrans&r}r

Baja (2)

Muy Baia (l)
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12. Elementos Transversales del Procedirnlento

H
§ecretaria de
Desarrot,to
Económlco

SECRETARíA DE DESARROLLO ECONÓN¡ICO
DIRECCIÓTI GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y

NEGOCIACIÓN¡ DE TRATADOS HON§URAS

PR-DGANT-OO5

ASIGNACIÓN DE CERTIFICADO DE CONTINGENTE DE

IMPORTACIÓITI DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO
CENTROAMÉNICA_ PANAMÁ

SDE

VERSIÓN 2.A FECHA: NOVIEMBREZA2S 154 DE 241

Denominación del Proceso: Asignación de Gertificado de Contingente de
lmportación del Tratado de Libre Comercio Centroamérica-Panamá.

Preguntas de
Verificación §¡ No Respuestas de Verificación

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Control
lnterno y anticorrupción?

X
Revisión por parte del técnico de Ia Unidad para el
cumplimiento del tiempo en el que debe emitirse la
misma.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas {actividades)
orientadas a la
Descentralización?

X

Et Certificado de Contingente Arancelario de
Irnportación es emitido por la Unidad de Contingentes
en base al artículo 72 de la Ley de Procesos
Administrativos.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la

Pa rticjpaci_ón Ci ud ad ana?

X
En este proceso el Certificado de Contingente
Arancelario de lmportación es entregado a un
Ciudadano

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a Ia

Transparencia y Acceso a
la lnformación Pública?

X
Si hay transparencia, la información solo es brindada
al solicitante"

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Archivo
Documental?

X
Este proceso es archivado en Ia Unidad de
Contingente luego de haber terminado el proceso.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento
de los indicadores de PEI
lnstitucional?

X Si, a nivel de las Direcciones Ejecutoras.

\-'l
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13. B¡bl¡ografía

1. Guía Metodológica para la Elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector Público.
2. Decreto No. 152-87, Ley de Procedimiento Administrativo
3. PCM-008-97, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.
4. Decreto No. 146-86, Ley Generalde Administración Pública
5. Resolución No. 331-2013 (COMIECO-LXVI)
6. Anexo De La Resolución No. 331-2013 (COMIECO-LXVI)

{4. Anexos:

Anexo 1: Certificado de Contingente de lmportación del tratado de Liber Comercio Centroamérica-
Panamá.
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Gambios al Procedimiento

h{
§eeretnrta de
Desarrstto
Econémieo
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ASIGNACIÓN DE CERTIFICADO DE CONTINGENTE DE
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CENTROAMÉRICA - PANAMÁ

SDE

VERSIÓN 2.A FECHA: NOVIEMBRE 2025 156 DE 241

Autor Cambio Autorizado por:
Fecha Versián

Cargo Area
Descripción del

cambio Carqo Firma

NOVIEMBRE
2425

Versión
1.0

Negociador
Asistente

Dirección
General de

Administración
y Negoc¡ación
de Tratados.

"Cambios en el
flujo y
secuencias de
las actividades
del
procedimiento.

"Adición de
normas, leyes
y decretos,
reglamentos, y
cualquier
documento
norrnativo que
regulen el
procedimiento
y den sustento
legal al mismo

Director
General de

Administraciónl
y Negociación \
de Tratados.
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Responsables de los Cambios al Procedirniento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento
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Elaborado
por: Cargo Area de

Trabaio
Fecha Firma

^^

Licda. Audra
Girón

Negociador
Asistente

Dirección
General de

Administración
y Negociación
de Tratados

Noviembre I
2025

ar/

Licda, Anna
Erazo

Técnico de
Contingente

Direccíón
General de

Administración
y Negociación
de Tratados

Noviembre
2425

Licda. Keila
Pinto

Coordinadora
de la Unidad de

Contingente

Dirección
General de
lntegración

Económica y
Política

Cornercial

Noviembre
2A25

w/w1^,

Revisado por: Gargo
Area de
Trabaio Fecha

Licdo. César
Antonio Díaz

Director
General de

Administración
y Negociación
de Tratados

Dirección
General de

Administración
y Negociación
de Tratados

Noviernbre
2A25
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Verificado
por:

Cargo Area de
Trabaio

Fecha Firma
--.ladÚEüI}frfdffi-ffi*

,q

f*
Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaría
General

tlr

bIl
gt

ü
fr

t,X*Dayly Maridol
Ruiz Godoy

Directora
Regional de
San Pedro

§ula

Oficina
regional SDE
en San Pedro

Sula

Noviembre
2ü25

_-

Reyna Yajaira
Handal

Cárcamo

Encargada de
la Unidad de

Transparencia
Unidad de

Transparencia
Noviembre

2425

1¡

Florinda lsabel
Galo Sosa

Directora de la
Unidad de
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2425

l\Ielissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

lnstitucional

Unidad de
Comunicación

lnstitucional

Noviembre
2025
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Bessy
Yamileth

Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

r

Denia tMilagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG) y

Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Noviembre
2A25

Mary Delmi
Hernández

Sánchez

Gerente
Adrninistrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2425

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

§ubgerencia
de

Presupuesto
Noviembre

2025

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

Subgerencia
de Recursos

Humanos

Noviembre
2025 'J
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Arlen Rolando
Urquía

Gonzales

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
Generales

Subgerencia
de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Noviembre
2025

Darwin Estiven
Aplicano
García

Jefe de la
Unidad de

Soporte
Técnico

Unidad de
Soporte
Técnico

Noviernbre
2025

é

Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema
Nacional de la

Calidad

Noviembre
2425

I o¿¿o

ü
"\.

q<

Yúnior
Yovanny

Bustillo López

Encargado de
la Unidad de

Auditoría
lntema

Unidad de
Auditoría

lnterna
Noviembre

2025
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Aprobado por: Cargo Area de
Trabaio Fecha Firma

MSc. Karla Ninoska
Pérez

Subsecretaria de
lntegración

Económica y
Comercio Exterior

Delegada
mediante Acuerdo

Ministerial No.
151 -2424

Subsecretaría
de

lntegración
Económica y

Comercio
Exterior,

Noviembre
2025
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{. Obietivo del Procedimiento
Asegurar las condiciones de comercio, garantizando un régimen que controle las importaciones
masivas de mercancías y que al mismo tiempo garantice las necesidades de importación de las
cadenas productivas que dependen de estas mercancías sensibles como insumos de producción,
asegurando una adecuada protección de los efectos ocasionados a la producción nacional por la
eliminación de los aranceles.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a los importadores de productos agrícolas negociados en elTratado
de Libre Comercio entre Guatemala, El Salvador y Honduras con Colombia bajo contingentes de
importación que obtienen un beneficio el que luego se traslada como beneficio a la población en
general y al personalde esta Secretaría de Estado que lo ejecuta.

3. Marco Legal del Procedimiento
No. Códiso Documento

1
Acuerdo No. 4A2-2Afi Tratado de Libre Comercio entre Guatemala, El Salvador y

Honduras con Colombia

2
Acuerdo Ministerial

No.126-2023
Reglamento de Manejo y Uso del Archivo General de la

Secretaría de Desarrollo Económico.

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Política de Presentación de Solicitud de Asignación de Gertificado de Gontingente de
lmportación del Tratado de Libre Comercio entre Guatemala, El Salvador y Honduras con
Colombia.".

) Las solicitudes de Asignación de Certificado de Contingente de lmportación del Tratado
de Libre Comercio entre Guatemala, El Salvadory Honduras con Colombia se presentarán
en los primeros 10 días hábiles del mes de noviembre de cada año en un horario de 8:00 am -
4:00 pm. Dicha solicitud debe cumplir con todos los requisítos establecidos en el Acuerdo
MinisteriaI conespondiente.

Polftica de Entrega de la Solicitud de Asignación de Certificado de Contingente de
lmportación del Tratado de Libre Comercio entrc Guatemala, El Salvador y Honduras con
Colombia

D Una vez emitidos los Certificados de Contingente de lmportación delTratado de Libre Comercio
entre Guatemala, El Salvador y Honduras con Colombia, solo serán retirados en la Ventanilla
de la Secretaría General de esta Secretaría de Estado por medio del Apoderado Legal del
solicitante de lunes a viernes en un horario de 8:00 am -4:00 pm, el cual debe firmarde recibido
en la última copia del certificado detallando la fecha y hora.

\-tl
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Area Puesto de Trabaio Responsabilidad

Secretaría
General

Encargado de la
Ventanilla

Recibir la solicitud y asignar un
número de expediente.
Entregar el certificado del
contingente de importación al
solicitante.

Unidad de
Contingente

Coordinador (a) y
Técnicos de la Unidad de

Contingente

Elaborar el borrador del Acuerdo
Ministerial por parte de la SDE.
Notificar rnediante oficio a la SAG y
ADUANAS la emisión del Acuerdo
Ministerial por parte de la SDE.
Recibir la solicitud, hacer la revisión
y análisis de la documentación.
Asignar la cuota a cada importador
de curnpla con los requisitos.
Elaborar el informe técnico de las
solicitudes ingresadas.
Elaborar el certificado del
contingente de importacién.
Notificar mediante oficio a la SAG y
a ADUANAS la Resolución de la
solicitud ingresada.
Archivar la solicitud y la copia del
certificado del contingente de
importación.

Dirección General
de Administración
y Negociación de
Tratados-DGANT

Director-DGANT
Revisar y firmar el certificado del
contingente de lmportación

Secretaría
General

Secretario General

Revisar y firmar el Acuerdo
Ministerial emitido.
Revisar y Firmar la Resolución
emitida.
Firmar la certificación de la
Resolución

\-/
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Secretaría
General

Auxiliar Jurídico

Revisión del borrador del Acuerdo
Ministerial
Admitir Ia solicitud ingresada
conforme a los requisitos
establecidos.
Elaborar la Resolución de la solicitud
ingresada.
Revisar y Elaborar la certificación de
la Resolución emitida.
Notificar al solicitante la emisión de
la Resolución correspondiente.

Dirección Legal Auxiliar Jurídico

Ernitir el dictamen legal del acuerdo
Ministerial por parte de la SDE.
conforme a ley.
Emitir el dictamen legal de Ia
solicitud conforme a ley.

Dirección Legal Director Legal

Firmar el dictamen legal del Acuerdo
Ministerial por parte de la SDE.
Firmar el Dictamen legal de la
solicitud ingresada.

Despacho
Ministerial

Secretario de Estado

Firmar el Acuerdo Ministerial y los
Oficios rnediante los cuales se
notifica a la SAG y a ADUANAS el
Acuerdo Ministerial por parte de la
SDE.

Código lnsumos Lusar de Guarda Tiernpo de Guarda

PS.UC
Papel de seguridad con el
formato del Certificado de
Contingente de lmportación

Unidad de
Contingente

Secretaría de
Desanollo
Económico

vida Út¡l

CCAI.UC
Certificado de Contingente
Arancelario de importación.

Unidad de
Contingente

§ecretaría de
Desanollo
Económico

vida Út¡l

\./
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7. Productos o Resultados del Procedirniento
Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

CCAI-UC-
AG

Certificado de Contingente
Arancelario de lmportación

Unidad de
Contingente

Secretaría de
Desarrollo
Económico

5 años

(Ver referencia en Anexo 1)

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas

8.1 Glosario de Términos

Certificado de importación: Documento que establece que el titular del certificado ha sido
aprobado para importar una determinada cantidad de mercancías hacia el país.

Contingente Arancelario: Volumen autorizado a importarcon un derecho arancelario preferencial
del0o/o.

Cuota: Volumen disponible de Contingente Arancelario.

Dictamen Legal: lnforme jurídico mediante elcualse dictamina siprocede la solicitud presentada.

lnforme Técnico: Documento formalen el cualse realiza un análisis sobre un tema determinado.

Resolución: Acto administrativo que ejerce jurisdicción, destinado a resolver asuntos sometidos
a algún tipo de decisión.

Papel de Seguridad: Es un tipo de papel que incorpora características que pueden servir para
identificar o autentificar un documento como original características que demuestran la

manipulación de evidencia cuando se intenta cometer un fraude.

8.2 Siglas y Abreviaturas

DGANT: Dirección Generalde Administración y Negociación de Tratados.

SIECE: Subsecretaría de lntegración Económica y Comercio Exterior.

UC: Unidad de Contingentes

CCAI: Certificado de Contingente Arancelario de lmportación.

EQINF: Equipo lnformático

ffi
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Desarro[[o
Económico
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EQINF-UC Equipo lnforrnático

Unidad de
Contingente

Secretaría de
Desarrollo
Económico

vida Úti¡

v
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ADUANAS: Administración Aduanera de Honduras

RTN : Registro Tributario Nacional.

SDE: Secretaría de Desarrollo Económico

SAG: Secretaría de Agricultura y Ganadería.

SG: Secretaría General.

TGR-1 : Tesorería General de la República, casilla 12121 .

9. Descripción del Procedimiento
El proceso de emisión de Certificado de Contingente Arancelario de lmportación se ejecuta a

través de las siguientes actividades:

Ventanilla de la Secretaria de Desarrollo Económico
9.1 Se recibe la solicitud de contingente de importación bajo eITLC con Colombia en la ventanilla
donde se le asigna un número de expediente y se detalla la fecha y hora de ingreso.

Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.2 Admisión y revisión de la solicitud con el propósito de verificar la presentación de todos los
requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial conespondiente
Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.3. Revisión y análisis de la infonnación contenida en la solicitud y demás documentos adjuntos
conforme a los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial vigente. En el caso que la
documentación este incompleta, se devuelve la solicitud a Ia Secretaría Generalpara que notifique
alapoderado legal.
Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.4 Asignación de la cuota alsolicitiante conforme al Reglamento
Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.5 Una vez revisada y analizada la solicitud se asigna el número de certificado de contingente de
importación y se elabora el informe técnico conforme a la solicitud y alAcuerdo Ministerial.
Director (a) General - DGANT
9.6 Se revisa el lnforme Técnico y procede a su firma.
Auxiliar Jurídico - Dirección Legal
9.7 Emitir el dictamen legal de la solicitud conforme a la legislación aplicable.
Director Legal
9.8 Se revisa el Dictamen Legalemitido y se procede a su firma.
Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.9 Se procede a emitir la Resolución conespondiente conforme a ley.
Secretario de Estado I Secretario General
9.10 Se revisa [a Resolución y se procede a su firma.
Auxiliar Jurídico- Secretaría General
9.11 Se procede a emitir la certificación conforme a la Resolución emitida y firmada.
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Secretario General
9.12 Se revisa la Certificación conforme a la Resolución y se procede a su firma.
Coordinador(a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.13 Se emite el certificado de contingente de importación conforme a lo establecido en la
Resolución

Dircctor (a) General - DGANT
9.14 Se revisa elcertificado de contingente de importación conforme a la Resolución y se procede
a su firma.
Auxiliar Jurídico- Secretaría General
9.15 Se notifica al Apoderado Legal de la empresa solicitante la emisión de la Resolución

Encargado de la Ventanilla
9.16 Se hace entrega del certificado de conüngente de importación al Apoderado Legal del solicitante.

Director (a) General -DGANT, Subsecrctario, SIECE, Ministro, Coordinador(a) y Técnicos de
la Unidad de Contingentes
9.17 Emisión y Remisión de los oficios mediante los cuales se remite la certificación de la
Resolución correspondiente a ADUANAS y la SAG.

;*;$-t
§ecretsr[o de
Destrrro[[o
Económico

Matriz de Actividades, responsables y Formularios
Manual de Procedimientos H#F{mtrm,&s

1. Asignación de Certificado de Contingente de lmportación del Tratado de Libre Comercio entre
Guatemala, El Salvador y Honduras con Colombia.

No Etapas del

Proceso

Obietivo de la
Etapa

lnsumo Actividad Tiemp

o

Responsable Producto Envío a:

1

Recepción

de solicitud

Recibir la

solicitud de

contingente de

importación.

Se recibe la
solicitud de

contingente de

importación

bajo el TLC con

Colombia en la

ventanilla

donde se le

asigna un

número de

expediente y se

detalla la fecha

15 días

Ventanilla de

la Secretarla

de Desanollo

Económico

Secretarf a

General

\/
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y hora de

ingreso.

2

Admisión

de solicitud

Admitir la

solicitud de

conüngente de

importación.

Admisión y

revisión de la

solicitud mn el

propósito de

verificar la

presentación

de todos los

requisitos

establecidos

en el Acuerdo

Ministerial

correspondient

e

15 días

Auxiliar

Jurídico

Secretaría

General

DGANT-

Unidad de

Contingentes

3

Revisión y

Análisis de

la solicitud.

Revisar y

Analizar la

solicitr¡d de

contingente de

importación

para verificar

que se cumplan

con los

requisitos

establecidos.

*Revisión y

análisis de la

información

contenida en la

solicitud y

demás

documentos

adjuntos

conforme a los

requisitos

establecidos

en el Acuerdo

Ministerial

vigente.
*En el caso que

la

documentación

este

incompleta, se

devuelve la

solicitud a la

15 días

Coordinado(a

) y Técnicos

de la Unidad

de

Contingentes

Si cumple con

los requisitos

se pasa a

elaboración

de informe en

la DGANT-

Unidad de

Contingentes

En el caso

que no

cumpla con

los requisitos

se envía a la
Secretaría

General

\-,
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Secretaría

General para

que notifique al

apoderado

legal.

4

Asignación

de cuota.

Asignar cuota a

cada

importador gue

cumpla con los

requisitos

Asignación de

la cuota al

solicitante

conforrne al

Reglamento

2 días

Coordinador/a

de la Unidad

Contingentes

Unidad de

Contingente

5

Elaboració

nde

lnforme

técnico

Elaborar el

lnforme Tácnico

de ta solicitud"

Equipo

informático

Una vez

revisada y

analizada la

solicitud se

asigna el

número de

certificado de

contingente de

importación y

se elabora el

informe técnico

conforme a la

solicitud y al

Acuerdo

Ministerial.

2 días

Coordinador(a

) y Técnicos

de la Unidad

de

Contingentes

lnforme

Técnico

Dirección

General de

Adrninistració

ny

Negociación

de Tratados.

6

Firma de

lnforme

Técnico

Finnar el

informe técnico

elaborado por la

Unidad de

Contingentes-

Se revisa el

Infonne

Técnico y

procede a su

firrna.

t hora

Director (a)
General -
DGANT

Dirección

Legal

7
Emisión de

Dictamen

Legal

Emitir el

Dictamen Legal

para dictaminar

si procede la

Equipo

informático

Emitir el

dictarnen legal

de la solicitud

confonne a la

1 día

Auxiliar

Jurídico-

Dirección

Legal

Director Legal

\,./

E

*



\-,

\-/

H
Secretartq de
Desarrot[o
Económlco

"SECRETARíN NT DESARROLLO ECONÓMICO"

"DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y
NEGOCIACIÓru DE TRATADOS''

*

H#NDUftA§

PR-DGANT.OOo

ASIGNACIÓN DE CERTIFICADO DE CONTINGENTE DE
IMPORTACIÓN DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO

ENTRE GUATEMALA, EL SALVADOR Y HONDURAS CON
COLOMBIA.

SDE

Versión 2.0 FECHA: NOVIEMBRE.2A2S 172 DE 241

solicitud

conforme a ley.

tegislación

aplicable,

I
Firma de

Dictamen

Legal

Revisar y firmar

el dictamen

legal.

Se revisa el

Dictamen

Legal emitido y

se procede a

su firma.

t hora Director Legal
Dictamen

Legal

SecretarÍa

General

I

Elaboració

ndela

Resolución

Elaborar la

Resolución

conforme a lo

manifestado en

el informe

técnim y

dictamen legal.

Equipo

informáüco

Se procede a

emitir la

Resolución

correspondient

e conforme a

Iey-

1 dla

Auxiliar

Jurídico-

Dirección

Legal

Resolución

Secretaría

General

lDespacho

Ministerial

10

Firma de

Resolución

Firmar la

Resolución

emitida por la

Secretaría

General.

Se revisa la

Resolución y

se procede a

su firma.

1 día

Secretario de

Estado y

Secretario

General

Secretaría

General

11

Emisión de

la

Certificació

nde

Resolucién

Emitir la

certificación

conforme a la

Resolución

emitida y

firmada.

Equipo

informático

Se procede a

ernitir la

certificación

conforme a la

Resolución

emitida y

finnada.

1 día

Auxiliar

Juridim-

Secretaría

General
Certificació

n de

Resolución

Smretario

General

12 Firma de

Certificació

nde

Resolución

Firmar la

certificación de

la Resolución

una vez esta ha

sido

debidamente

revisada.

Se revisa la

Certificación

conforme a la

Resolución y

se procede a

su ñrma,

t hora
Secretario

General

Unidad de

Contingente

v

E



\-/

\-/

;:r,;H
Secretorlo üe
Descrrrolto
Económico

..SECRETARíN 
OE DESARROLLO ECONÓN¡ICO"

..DIRECCIÓI{ 
GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y

NEGOCIACIÓN DE TRATADOS''

*

HüNDURAS

PR-DGANT-OO6

ASIGNACIÓN DE CERTIFICADO DE CONTINGENTE DE
IMPORTACIÓN DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO

ENTRE GUATEMALA, EL SALVADOR Y HONDURAS CON
COLOMBIA.

SDE

Versión 2.A FECHA: NOVIEMBRE,2A2S 173 DE 241

13 Elaboració

n del

certificado

de

contingente

de

importación

Elaborar del

certificado de

contingente de

importación

conforme a lo

resuelto en la

Resolución.

Papel de

seguridad

y equipo

informático

Se emite el

certificado de

contingente de

importación

conforme a lo

establecido en

la Resolución

30

minuto

S

Coordinador{a

) y Técnicos

de la Unidad

de

Contingentes

Certificado

de

lmportación

Director

DGANT

14

Firma del

certificado

de

contingente

de

importación

Revisar y firmar

el certificado de

contingente de

importación

emitido,

Se revisa el

certificado de

contingente de

importación

conforme a la

Resolución y

se procede a

su firma.

t hora

Director (a)
General -
DGANT

Certificado

de

lmportación

firmado y
sellado

Secretarla

General

15 Notificación

de la

Resolución

al

apoderado

legal de la

empresa

Notificar al

solicitante la

emisión de la

Resolución

correspondient

e.

Equipo

infornático

Se notifica al

Apoderado

Legal de la

empresa

solicitante la

emisión de la

Resolución

2A

rninuto

S

Auxiliar

Jurídico-

Secretaría

General

Secretaría

General

16

Entrega del

certificado

de

contingente

de

importación

Entregar del

certificado de

contingente de

irnportación.

Se hae
enfega del

certificado de

conüngente de

importación al

Apoderado

Legal del

solicitante.

30

minuto

S

Encargado de

la Ventanilla Expediente

con la copia

del

certificado

DGANT.

Unidad de

Contingentes

17

Notificación

de

Resolución

a las

Notificar a la

AAH y la SAG la

emisión de la

Resdución

corespondient

e para que

Equipo

informático

Ernisirón y

Remisión de

los oficios

mediante los

cuales se

remite la

1 dia

Director (a)

General -

DGANT,

Subsecretario

, SIECE,

Ministro,

Oficios de

Remisión

Archivo

DGANT

\/
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institucione

S

procedan

conforme a sus

competencias.

certificación de

la Resolución

coffespondient

e a ADUANAS

y la SAG.

Coordinador(a

) y Técnicos

de la Unidad

de

Contingentes

\-/
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Yentrnilla de lr §erütrh dc
Ilccerrollo Econúmico

Auxilier JurÍdico - Secretrrl¡ Genernl
Coordinado4r) y Técnicor de la

Unidrd de Contingent*r
Coordinrdor(r) y Técnrco¡ de l¡

Unidrd dcContingentw
Dire*or D'CANT

Auxilirr Ju rfdicp Direccíón
Dircctor Legel

Auxiliar Jurfdico"
Dlrscién LegclLegal

,{u¡ilirr Jurflico-
§ffrctcrfu Genrral Encargrdo de Ir Ventanill¡

Director (¡) Guer¡l -DGANT,
Subsec rttnriq §IECE. Ministro,
Coordinrdo(¡) y Técnicos de le

tJnidrd & Contingentes

INICIO

t-
I

I y..

Se recibs la soticitud de

contingente de
importación bajo cl TLC
Entre Guatemalq Et

Salvador, Honóras con

Colombia en la

asigna un nrlmero de

expediente y sc dctalle la

fecht v !91* yqfP.,

Admislóü y rcvisi&t de ln
solicitud qsn el propórito dc
verificar ta orercntación dc

todos lw requtsiüos

establecidos en el Acuerdo
Ministerial correspondiente

En el caso que la
docr¡mentrion esE
incompleta, sc devuelve la #
soliciu¡d a l¡ SecrettrÍfl
CrÉneral ptr¡ que noüfiguo rl

"-mt-t*.:''---.'... . '...'.-. ..:

§e procode a emitir lr :

c¿rtifrcación comfomre s la f*
Rcsolupior cmitidny fnmrda, ,"''-'"-..'t--'

§c notiñca al Apoderado Legal

-de 
la empresa solicit¿nle sobre <-

la smisión de la Remlución

neislon v an¡ilris
de l¡ información
contenida En la
rolícit¡rd y demás

documentog
odjuntoe curfonme e -,
to¡ requisítos I

establccidm eo el

Acuerdo Ministrrial
vigente.

Aoignncifu de ln cuota al

-+ solícit&to confonnc al
Rcglamanto

I

{'Uua 
vsz. revissdn y analiz¿da ln

solicitud re asigna el númoro ds

licenoia de sxportación y sc

elabor¿ el infome Écnico

coneepondi§llp,. .

Se rpvisa el
lnforme Técnico
y pmoede o su @

firma.

Emiür ol üetauon lcgal
---+dp h eslicitrd sonfünrs

a la legirlnciún aplieable.

§e proo§.ds o emitir la
Rosolusió,n

conuspondicnh f
confonnc a loy.-"''I' "- "',

Se reviso el
Díctamcn Logal

--+ emitidoy so

procede a zu firm¡.
§erovisrls 

l

ReeCIlución y s§ 
,

pruccde I su l

llrmu.

§e notifica ¡l
Apoderndo Leeol

de lromprcso
solicitontp la
ernisión de h
Re¡olrrción

§c haoe onhega del
oertifioado de

coutingsnte de
importnción al

Apoderado Legal del
solicit¡ntc.

Emieión y Remirión dc
los oficios mediantc los

cualos sc remite la
*' ce¡tificsción dc la

ftesolución
corrospondisntc a

ADUANAS y la SAü.

FIN

I
I_ t _."..

§ü-üriiG ct cffif,itd.i dil
llmportroión conforme I .-
lo cst¡blesido sn la

leelrsrq|l

-- "§ü Éüisi-ef---"
Ceüiñcadodo
Conüngente

-----t ccnrfotme a Ia :

Resolución y se

proccde a

IE
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ffi4
$srr**mr{m de
ffi'gmqrrr*[tcr
fficon*rm,,ic*

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO

Dr REcc rót¡ c ENERAL DE rNTEGRAcrór.¡ rcor.¡óMr cA
Y POLITICA COMERCIAL

NCI-TS Ct222-00 ; NC l -T SC ¡223{0 ;

NCI-TSCt22440

Formulario 27 €DE

i,i[ATRrz pARA LA EvAr-uRc¡óN, RNAU$s y
RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Asignacién de Certificado de Contingente de lrnportación del TLC entre CA3-Colornbia

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Asignacion de Certificado de Contingente de Importación del TLC entre CA3-Colornbia

OBJETIVO:

Asegurar condiciones de comercio administrado garantizando un régimen de omercio que impide las
importaciones masivas de produc'tos y que al mismo tiempo garanüza las necesidades de importación
de las cadenas productivas que dependen de estos productos sensibles como insumos de
producción, asegurando una adecuada protección de los efectos ocasionados por la eliminación de
los aranceles tomando en consideración las sensibilidades de productores y onsumidores
nacionales.

(1

)
N

o.

(21

Etapa
del
proceso

(3)
Descripción
del Riesgo

Riesgo
lnheren

te

(el

Zona
d€

Riesgo
Prelimi

nar

{zl
Controles
obligatori
os para
mitigar
los
riesgos

(al

Controles
que
existen en
la entidad

{e}
Controle
s
pendien
tes por
establec
er para
mitigar
los
riesgos

Riesgo
Residua
I

(12)
Zana

de
Ries
go

Final

(13)
Respue
sta a
los
Riesgo
s

{4
)

P

(5)
I

(1

0)
P

(1

1)
I

1

Emitir el

Acuerdo
de
Apertura
y Aviso

1.1 En el
mo¡rlento de la
elaboración del
Acuerdo se
indique las
cuotas de los
contingentes
gue no estén
establecidos en
el Tratado de
Libre Comercio
entre
Guatemala, El
Salvador y
Honduras con
Colombia.

2 3 M

1. Revisión
del
bornador
de

Acuerdo
antes de
trasladar a
fama, que
este
conforme a
lo
establecid
oenel
Tratado de
Libre
Comercio
entre
Guatemala

1. Revisión
del
bonador
de
Acuerdo
antes de
trasladar a
fama, que
este
conforme a
lo
establecid
oenel
Tratado de
Libre
Comercio
entre
Guatemala

lmpleme
ntar más
controles
de
revisión
que
involucre
a los
técnicos
y jefes.

2 1

ACEPT
AR

\-/

,*
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1.2. Que en el
proceso de
firma se
demore, porque
no se
encuentren las
autoridades
competentes.

,EI
Salvador y
Honduras
con
Colombia.

2. Las
autoridade
s delegan
a otra
persona,
cuando no
se
encuentren
en Ia
oficina.

3.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión y
consejo de
lo
establecid
o con el
Tratado de
Libre
Comercio
entre
Guatemala

,El
Salvador y
Honduras
con
Colombia.

4.lmplerne
ntar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes"

,El
§alvador y
Honduras
con
Colombia.

2. Las
autoridade
s delegan
a otra
persona,
cuando no
se
encuentren
en la
oficina.

3.

Técnicos
capacitado
s para Ia
revisión y
consejo de
lo
establecid
o con el
Tratado de
Libre
Comercio
entre
Guatemala

,El
Salvador y
Honduras
con
Colombia.

\-/
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2

Recepcio
nar la
solicitud
en
Secretari
a
General

2.1 Que se
admita la
solicitud en Ia
Secretaría de
Desanollo
Económico, y
este se remita a
la Dirección
General de
Administración
y Negociación
de Tratados, sin
que se percate
gue se debe de
requerir al
apoderado legal
de la empresa
para que
cumpla un
requisito.

2 3
M

1. Los
técnicos
de Unidad
de
Contingent
ey
Licencias
Arancelari
as (UCLA)-
Dirección
General de
Administra
ción y
Negociació
nde
Tratados
(DGANT)
revisa la
solicítud
para
deterrninar
si se
puede
seguir a la
etapa de la
elaboració
nde
informe
técnico.

2. Los
técnicos
de Unidad
de
Contingent
ey
Licencias
Arancelari
as-
Dirección
General de
Administra
ción y
Negociació
nde
Tratados si
encuentra
que no
cumple
con un
requisito
debe
trasladar a
la

1. Los
técnicos
de Unidad
de
Contingent
ey
Licencias
Arancelari
as (UCLA)-
Dirección
General de
Administra
cíón y
Negociació
nde
Tratados
(DGANT)
revisa la
solicitud
para
detenninar
si se
puede
seguir a la
etapa de la
elaboració
nde
informe
técnico.

2. Los
técnicos
de Unidad
de
Contingent
ey
Licencias
Arancelari
as-
Dirección
General de
Administra
ción y
Negociació
nde
Tratados si
encuentra
que no
cumple
@n un
requisito
debe
trasladar a
la

lmpleme
ntar más
controles
de
revisión
que
involucre
a los
técnicos
y jefes.

3 1 ACEPT
AR
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Secretarfa
General
psra que
requieran
al

apoderado
legal de la
empresa.

3.

Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan
los
requisitos.

4.

lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
la parte
jurídica de
la
Secretaría
de
Desanollo
Económioo
(sDE),
para que
evite
demora en
los
requerimie
ntos de
requisitos.

Secretarla
General
para gue
requieran
al
apoderado
legal de la
empre§a.

3.

Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan
los
requisitos.

3

Analizar
la
solicitud.

3,'t La solicitud
del certificado
de importación
por contingente
puede contener
información
inexacta o
insuficiente, y
esta no ser
visualizada oor

2 M3

'1. Revisión
del
certificado
de
contingent
ede
importació
n flnal, que
este sea
conforme a

1. Revisión
de la
resolución,
que este
§ea
conforme a
tra

documenta
ción
presentada

lmpleme
ntar más
controles
de
revisión
que
involucre
a los

2 1 ACEPT
AR

\-/
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el técnico, por
Io que podría
suceder que se
emita un
certificado de
importación con
información
inconecta que
haya sido
proporcionada
por el

solicitante.

la
documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

2.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n det
certificado
de
contingent
ede
irnportació
nyque
estos
cumplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

3"

lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos y
jefes.

por el
solicitante.

2. Requerir
a tiempo al
apoderado
legal de la
empresa
para evitar
demoras.

3,
Técnicos y
jurídicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n para la
determinac
ión si
cumple
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes"

técnicos
y jefes.

4 Asignar
la Cuota

4.1 En la
elaboración de
la Resolución
se establezca
un volumen
distinto al
solicitado en la
cuota del que
establece que
el Tratado de
Libre Comercio
entre
Guatemala, El
Salvador y

2 3 M

I " Revisión
de la
resolución,
que este
sea
conforme a
la
documenta
ción
presentada
por el
solicitante.

l. Revisión
de la
resolución,
que este
sea
conforme a
la
documenta
cién
presentada
prel
solicitante"

lmpleme
ntar más
controles
de
revisión
gue
involucre
a los
técnicos
y jefes.

2 1 ACEPT
AR

¿
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Honduras oon
Colombia.

que soliciten un
volumen
distinto a lo
reportado en el
Aduana, por
error
involuntario, lo
que generarfa
retrasos para el
despacho del
producto en la
Aduana.

2. Requerir
a tiempo al
apoderado
legal de la
empresa
para evitar
demoras.

3.

Técnicos y
jurldicos
capacitado
s para la
revisién de
la
informació
n para la

determinac
ión si
cumple
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

4.

lmplement
ar más
controles
de revisión
que

involucre a
la parte
jurídica de
la

Secretaría
de
Desanollo
Económico

, Para que
evite
demora en
los
requerirnie
ntos de
requisitos.

2. Requerir
a tiempo al
apoderado
legal de la
empresa
para evitar
demoras.

3.

Técnicos y
jurfdicos
capacitado
s para la

revisión de
la

infonnació
n para la

determinac
ión si
cumple
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

Emitir el
Certiflca
do

5.1 En la
emisión del
certificado de
contingente de
importación
contenga

l. Revisión
de
certificado
s

1. Revisión
de
certificado
S

lmpleme
ntar más
controles
de
revisión
que

\--
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5

eÍTores o
información
inconecta, lo
que generaría
demoras en los
trámites de la
aduana para el
envío del
producto al pals
destino.

2 3 M detallados
y precisos.

Verificar
que la
documenta
ción
cumple
con los
requisitos
legales y
de calidad.

2.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la

informació
n del
certificado
de
exportació
nyque
estos
cumplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

3.

lmplernent
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
Ios
técnicos y
jefes.

detallados
y precisos.

Verificar
que la
documenta
ción
cumple
con los
requisitos
legales y
de calidad.

2.
Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n del
certificado
de
exportació
nyque
estos
cumplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

involucre
a los
técnicos
y jefes.

2 1

ACEPT
AR

6

Remitir a
las
lnstitucio
nes la
Resoluci
ón

8.2 La
remisión
de las
resolucion
esala
Administra
ción
Aduanera
de
Honduras

2 3 M

1. Revisión
de la
resolución
final, que
este
conforme a
la solicitud
yla
normativa
vigente,

1" Revisión
de la
resolución
final, que
este
conforme a
la solicitud
yla
normativa
vigente,

lmpleme
ntar más
controles
de
revisión
gue
involucre
a los
técnicos
y jefes.

2 1

\_/

B
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(ADUANA
S) que
contengan
informacíó
n

inconecta,
como
volúmenes
inexactos,
podría no
ejecutarse
la

importació
n

corTespon
diente, lo
que
provocaría
retrasos
en el
ingreso del
producto al
pals y,

como
consecuen
cia, un
aumento
en los
costos
asociados
ala
importacló
n.

para que
esta se
traslade a
la Aduana
y siga el
proceso de
importació
n.

2.
lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a
los
técnicos,
jefes y la
parte
jurídica.

para que
esta se
traslade a
la Aduana
y siga el
proceso de
importació
n.

ACEPT
AR

v
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MAPA PARA LA VALORACÉN PRELIMINAR Y FINAL DE LOS RIESGOS
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Formulario 28 SDE

,p¡OpóSftO. Facilitar la valoración y determinación de la zona de riesgm. de acuerdo con la explicación que consta en el Anexo 22

lnstnrctir'o para la gestión tle desgos
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Alta

Alta
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MAPA PARA LA }'ALORACIÓX PNIII,IMT¡\¡AR Y TI¡{AI, Df LOS
RIESGOS
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\-/
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12. Elementos Transversales del Procedirniento

Denominación del Proceso: Asignación de Gertificado de Contingente de
lmportación del Tratado de Libre Gomercio entre Guatemala, El Salvador y

Honduras con Colombia.
Preguntas de
Verificación si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Cpntrpj
Intemo v anticonupción?

X
Revisión por parte del técnico de la Unidad para el
cumplimiento del tiempo en el que debe emitirse la
misma.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Descentralizacién?

X

El Certificado de Contingente Arancelario de
Importación es emitido por la Unidad de
Contingentes en base al artículo 72 de la Ley de
Procesos Ad m in istrativos.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Participación Ciudadana?

X
En este proceso el Certificado de Contingente
Arancelario de lmportación es entregado a un
Ciudadano

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Transparencia Ir Aggesq .A

la lnformación Pública?

X
Si hay transparencia, la información solo es brindada
al solicitante.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Afghivo
Documental?

X Este proceso es archivado en la Unidad de
Contingente luego de haber terminado el proceso.

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento
de los indlcadores de PEI
lnstitucional?

X Si, a nivel de las Direcciones Ejecutoras.

\/
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13. B¡bliografía
1. Guía Metodológica para la Elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector Público.
2. Decreto No. 152-87, Ley de Procedimiento Administrativo.
3. PCM-008-97, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder
Ejecutivo
4. Decreto No. 146-86, Ley Generalde Administración Pública
5. Acuerdo No.402-2010, Tratado de Libre Comercio entre Guatemala, ElSalvadory Honduras
con Colombia

14. Anexos
Anexo 1: Certificado de Contingente de lmportación del Tratado de Libre Comercio entre
Guatemala, El Salvador y Honduras con Colombie

\-./

t
t
mt
ñ'

{"S

fr

q,

¡r¡
ipj,

Íp

?

*
r-...,,:: r rt * i r t ';.
o#''

r';;' 'rt(}Ngtj*Af

§l:{'lt} I tRt \ t}t lrt \tRlt{}f I lt l {'r}\{}\ll( r}
("t.:Rltl't('ttxrtlt { r}\¡t\r;t \tt t}I. l\il¡rtHt \( l(}\

¡e

-::--)

*,*-.....-. ....-,,

{B

?i

c'

*
t

:
;
e

a

rl}

t

G

r;

t

t

t

t

a

I

--r*J



\-/

\-r

15. Control de Carnbios al Procedimiento
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Fecha Versión Autor Descripción del
cambio

Cambio Autorizado por:
Cargo Area Cargo Firma

NOVIEMBRE
2025

Versión
1.0

Negociador
Asistente

Dirección
General de

Administración
y Negociación
de Tratados.

*Cambios en el
flujo y
secuencias de
las actividades
del
procedimiento.

"Adición de
normas, leyes
y decretos,
reglamentos, y
cualquier
documento
normativo que
regulen el
procedimiento
y den sustento
Iegal al rnismo

Director
General de

Administración
y Negociación
de Tratados.

)
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Responsables de los Gambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Verificación del Documento
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Licda. Anna
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Técnico de
Contingente

Dirección General
de Administración
y Negociación de

Tratados

Noviembre
2425

Licda. Keila
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Coordinadora
de la Unidad

de
Contingente

Dirección General
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f . Objetivo del Procedimiento
lncrementar las exportaciones aprovechando las preferencias arancelarias pactadas para los
productos bajo el mecanismo de contingentes.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a las empresas exportadoras de productos negociados en elAcuerdo
de Asociación Centroamérica-Unión Europea bajo contingentes de exportación y al personal de
esta Secretaría de Estado que lo ejecuta.

3. Marco Legal del Procedimiento

No, Códiso Documento

1

Anexo Resolución 31 5-201 3

(coMrEC0-EX)

Reglarnento Centroamericano para la Admin istración
de los Contingentes Regionales del Acuerdo por el que
se Establece una Asociación entre Centroamérica, por
un Lado, y La Unión Europea y sus Estados Miembros,
Por Otro.

2
Acuerdo Ministerial No .126-

2423
Reglamento de Manejo y Uso del Archivo General de
la Secretaría de Desarrollo Económico.

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Politica de Presentación de Solicitud de Asignación de Certificado de Contingente de
Exportación del Acuerdo de Asociación Centroamérica-Unión Europea".

F Las solicitudes de Asignación de Certificado de Contingente de Exportación del Acuerdo de
Asociación Centroamérica-Unión Europea se presentarán de lunes a viemes en un horario de
8:00 am - 4:00 pm. Dicha solicitud debe cumplir con todos los requisitos estiablecidos en el
Acuerdo Ministerial conespondiente.

Política de Entrega de la Asignación Certificado de Contingente de Exportación delAcuerdo
de Asociación Centroamérica-Unión Europea.

D Una vez emitidos los Certificados de Contingente de Exportación del Acuerdo de Asociación
Centroamérica-Unión Europea. Solo serán retirados por la persona autorizada por el exportador
de lunes a viemes en un horarío de 8:00 am - 4:00 pm, el cual debe firmar de recibido en la
última copia del certificado detallando la fecha y hora.
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5. Responsables del Procedimiento

6. lnsumos del Procedimiento
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Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Secretaría
General

Encargado de la
Ventanilla

Recibir la solicitud y anotar en el
control de solicitudes de exportación
Entregar el certificado del
contingente de exportación atr

solicitante.

Unidad de
Contingente

Coordlnador (a) y
Técnicos de la Unidad de

Contingente

Recibir la solicitud, hacer la revisión
y análisis de la documentación.
Elaborar el certificado del
contingente de exportación.
Archivar la solicitud y la copia del
certificado del contingente de
exportación.

Dirección General
de Administración
y Negociación de
Tratados-DGANT

Director-DGANT
Revisar y firmar el certificado del
contingente de exportación

Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

PS-UC
Papel de seguridad con el formato
del Certificado de Contingente de
Exportación

Unidad de
Contingente

Secretaría de
Desanollo
Económico

Vida Útit

CCAE-UC
Certificado de Contingente
Arancelario de Exportación

Unidad de
Contingente

Secretaría de
Desarrollo
Económico

Vida Útit

EQINF-UC Equipo lnforrnático

Unidad de
Contingente

Secretaría de
Desanollo
Económico

Vida Útit
\/
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7. Productos o Resultados del Procedimiento
Códiso Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

CCAE-UC-
AG

Certificado de Contingente
Arancelario de Exportación

Unidad de
Contingente

Secretaría de
Desanollo
Económico

5 años

(Ver Referencia en Anexo 1).

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas
8.1 Glosario de Términos

Certificado de Exportación: Documento que establece que el titular del certificado ha sido
aprobado para exportar una determinada cantidad de mercancías fuera del país.

Contingente Arancelario: Volumen autorizado a importarcon un derecho arancelario preferencial
del0%.

Papel de Seguridad: Es un tipo de papel que incorpora características que pueden servir para
identificar o autentificar un documento como original características que demuestran la
manipulación de evidencia cuando se intenta cometer un fraude.

8.2 Siglas y Abreviaturas:

DGANT: Dirección Generalde Administración y Negociación de Tratados.

SIECE: Subsecretaría de lntegración Económica y Comercio Exterior.

UC: Unidad de Contingentes

CCAE: Certificado de Contingente Arancelario de exportación

EQINF: Equipo Informático

ADUANAS: Administración Aduanera de Honduras

RTN : Registro Tributario Nacional.

SDE: Secretaría de Desanollo Económico

SAG: Secretaría de Agricultura y Ganadería.

SG: Secretaría General.

TGR-I: Tesorería Generalde la República, casilla'12121.
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9. Descripción del Procedimiento
El proceso de emisión de Certiftcado de Contingente Arancelario de Exportación se ejecuta a

través de las siguientes actividades:

Ventanilla de la Secrctaría de Desarrollo Económico
9.1 Se recibe la solicitud de contingente de en la ventanilla donde se registra en el libro de control
de solicitudes.

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes y Licencias Arancelarios
9.2 Revisión y análisis de la información contenida en la solicitud: Datos generales del solicitante,
fracción arancelaria del Sistema Arancelario Centroamericano y descripción, cantidad en TM,
fecha de partida de embarcación y demás documentos requeridos conforme a la Legislación
aplicable. En elcaso que la documentación este incompleta, se notifica alagente económico para
que complete el requerimiento.

Coordinadorlay Técnicos de la Unidad Contingentes
9.3. Se autoriza la cuota solicitada según la disponibilidad en existencia

Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes y Licencias Arancelarios
9.4 Emisión del Certificado de Contingente de exportación mediante el sistema y en el formato
establecido el cual se imprime en papel de seguridad.

Director (a) General - DGANT
9.5 Se revisa el certificado y se procede a su fi¡'ma

Ventanilla de la Secretaría de Desarrollo Económico
9.6 Entrega del Certificado al agente económico.

Unidad de Contingentes y Licencias Arancelarios
9.7 Se procede a archivar el expediente y la copia del certificado en el archivo de la Unidad de
Contingentes. (Ver referencia en Anexo 1).
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1. Asignación de Certificado de Contingente de Exportración del Acuerdo de Asociación
Centroamericana-Unión Europea.
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No, Etapas del

Proceso

Obietivo de lnsumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

1

Recepción

de solicitud

Recibir la

solicitud de

contingente

de

importacién.

Se recibe la

solicitud de

contingente de

en la ventanilla

donde se registra

en el libro de

control de

solicitudes.

t hora

Ventanilla de

la Secretaría

de Desanollo

Económico

DGANT-

Unidad de

Contingentes

2

Revisión y

Análisis de

la solicitud.

Revisar y

Analizar la

solicitud de

contingente

para verificar

que §e

cumplan con

los requisitos

establecidos.

Revisión y

análisis de la

información

contenida en la

solicitud: Datos

generales del

solicitante,

fracción

arancelaria del

Sistema

Arancelario

Centroamericano

y descripción,

cantidad en TM,

fecha de partida

de embarcación y

demás

documentos

requeridos

1 día

Coordin adorla

y Tecnicos de

la Unidad

Contingentes

Dírector/a

General

Unidad de

Contingente

\-/
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conforme a la

Legislación

aplicable.
*En el caso que la

documentación

este incornpleta,

se notifica al

agente

económico para

que complete el

requerimiento.

3

Autorizacién

de Cuota

Autorizar la

cuota

solicitada rcr
la empresa, si

esta cumple

con todos los

requisitos.

se autoriza la

cuota solicitada

según la

disponibilidad en

existencia.

t hora

Coordinadorla

y Técnicos de

la Unidad

Contingentes

Unidad de

Contingente

4

Emisión del

certificado

Emitir del

Certificado de

Contingente

Arancelario

en Tiempo y

Forma.

Papel de

seguridad,

sistema

informático

y equipo

informático

Emisión del

Certificado de

Contingente de

exportación

rnediante el

sistema y en el

formato

establecido el

cual se imprirne

en papel de

seguridad.

1 dÍa

Coordinador/a

y Tecnicos de

la Unidad de

Contingentes

Director/a

General

Certificado
Director

DGANT

5

Firma de

certificado

Firmar y sellar

el Certificado

emitido

Se revisa el

certificado y se

procede a su

firma.

1 día
Director

DGANT

Certificado

firmado y

sellado

Ventanilla de

la Secretaría

de

Desanollo

Económico

\-/
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6

Entrega de

certificado

Entregar del

Certificado de

Contingente

Arancelario

en Tiempo y

Forma.

Entrega del

Certificado al

agente

económico

t hora

Ventanilla de

la Secretaría

de Desanollo

Econórnico

Expediente

con la

copia del

certificado

DGANT-

Unidad de

Contingentes

7

Archivo

Archivar el

expediente y

la copia del

Certificado

Se procede a

archivar el

expediente y la

copia del

certificado en el

arctivo de la

Unidad de

Contingentes

30

rninutos

Unidad de

Contingentes
Archivo
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Gcner¡l
Coordin¡dor(n) y Técnicos de la

Unidnd de Contingcntcs
Coordinrdor(r) y Téenicos dc ln

LJnidad de Contingcntes Director I}GANT Ventanilla de l¡ Secretarla de Unidad de Contingcntes

INICIO
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corrtrol de solicitr¡des,

Revisión y anáI.isis de la
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del Si*terrra Arancelario
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En el saso gue lu
docrrrnentación esüe
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agente ec«rnémico para qu.e
cornplete el requerimiento.

S«l n¡rtori:aala- cu()t&
solicitada según ln

-.r, 
dis¡ronibilidaden

existencin. -1_ timisién del Ceftiñea<lcr de
Corrtingerrte do ex¡rcrtación

-t' 
rnediaxrte el sistema y en el

ftrrrnato establecido eI su.s,l se
irn¡rirrre en pa¡rel de seguridad,

§ie rewisa el
certificad<r y se

procede a su
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-rrl>
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L
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11. Gestión del Riesgo
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Formulario 27 -SDE

MATRTZ pAR.A t"A EvAuncÉN, AHÁLIsts y
RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Asignación de Certificado de Contingente de Exportación del Acuerdo (AACUE)

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Asignación de Certificado de Contingente de Exportación del Acuerdo (AACUE)

OBJETIVO: lncrementar las exportaciones aprovecñando las preferencias arancelarias pactadas para los
productos bajo el mecanismo de contingentes

(1)
N
o.

(2)
Etapa
del
proce§o

(3)
Descripció
n del
Riesgo

Riesgo
lnheren

te

(el

Zona de
Riesgo

Prelimin
ar

{rl
Controles
obligatorio
§ Para
mitigar los
riesgos

(al

Conüoles
que
existen en
la entidad

{e}
Controle
s
pendient
es por
establec
er para
mitigar
los
riesgos

Riesgo
Residual

{121
Zona

de
Ries
go

Final

(f 3)
Respue
sta a los
Riesgos

(4

)

P

(5)
I

(1

0)
P

(1

1)
I

1

Analizar
la
solicitud.

1.1 La

solicitud
del
certificado
de
exportación
puede
contener
información
inexacta o
insuficiente

, y esta no
§er
visualizada
por el
técnico, por
lo que
podría
suceder
que se

2 3 M

1.

Establecer
procedimien
tos de
revisión de
solicitudes
clarm y
detallados.

2. Verificar
que los
solicitantes
cumplan
con los
requisitos
de
exportacién.

3. Técnicos
capacitados
para la

Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
infonnación
proporcion
ada por el
exportador
y que estos
cumplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

lmplemen
tar más
controles
de
revisión
que
involucre
a los
técnicos y
jefes.

2
1

ACEPTA
R

\-,

H
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emita un
certificado
de
exportación
GOn

información
inconecta
que haya
sido
proporcion
ada por el
exportador.

revisión de
la
información
proporciona
da por el
exportador
y que estos
curnplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

4.
lmplementa
r más
controles de
revisión que
involucre a
los técnicos
y jefes.

M

Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
información
del
certificado
de
exportación
y gue estos
cumplan
con los
requisitos
de las
nonnativas
vigentes.

lmplemen
tar más
controles
de
revisién
que
involucre
a los
técnicos y
jefes.

2 1 ACEPTA
R

2

Asignar
la cuota.

2.1

Establecer
en el
certificado
de
exportación
un volumen
distinto al
solicitado,
o que el
exportador
indique un
volumen
distinto a lo
reportado
en el
Aduana,
por error
involuntario
, lo que
generaría
retrasos
para el
despacho
del
producto
en la
Aduana.

2 3

1.

Establecer
procedimien
tos de
revisión del
certificado
de
exportación
final, que
este sea
conforme a
la
documentac
ión
presentada
por el
exportador.

2. Técnicos
capacitados
para la
revisión de
la
información
del
certificado
de
exportación
y que estos

E

B



\-/

\-/

;I;M
§ecreturin dE
Desflrrott§
Econr{m}co

SECRETARIN NT DESARROLLO ECONÓMICO

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y NEGoCIACIÓIT¡
DE TRATADOS

H*F*#URA,S

PR-DGANT.OOT

ASIGNACIÓN DE CERTIFICADO DE CONTINGENTE DE
EXPORTACIÓN DEL ACUERDO DE ASOCIACIÓN

CENTROAMÉNICN-U N IÓN EUROPEA
SDE

vERSIÓn 2.0 FECHA: NOVIEMBRE 2025 2A5 DE 241

cumplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

3.

lmplementa
r más
controles de
revisión que
involucre a
los técnicos
y jefes.

3

Emitir

certifica
del

do.

3.1 Er

certificado
de
exportación
emitido
contenga
errores o
información
inconeeta,
lo que
generaría
demoras
en los
trámites de
la aduana
para el
envío del
producto al
pals
destino.

2 3 M

1.

Establecer
procedimien
tos de
revisión del
certificado
de
exportación
final, que
este sea
conforme a
la
documentac
ión
presentada
por el
exportador.

2. Técnicos
capacitados
para la
revisión de
la
información
del
certificado
de
exportación
y que estos
cumplan
con los
requisitos
de las
nonnativas
vigentes.

Técnicos
capacitado
s para Ia
revisión de
Ia
infonnación
del
certificado
de
exportación
y que estos
cumplan
con los
requisitos
de las
normativas
vigentes.

lmplemen
tar más
controles
de
revisión
que
involucre
a los
técnicos y
jefes.

2 1 ACEPTA
R
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3.

lmplementa
r más
controles de
revisión que
involucre a

los técnicos
y jefes.

Elaborado Por: Revisado Por: Verificado Por: Aprobado Por:

Lic, Keila Bonilla Pinto
Coordinadora de la

Unidad de Contingentes y
Licencias Arancelarias

Lic. César
Antonio Díaz

Matute
Director General

de Administración
y Negociación de

Tratados

Lic. Bessy Casüo
Directora de Ia Unidad de

Modemización y Coordinadora del
Comité de Genero y Etica.

MSc. Karla Ninoska
Pérez

Subsecretaria de Estado
en el Despacho de

lntegración Económica y
Comercio Exterior

Delegada mediante
Acuerdo Ministerial No.

1v-2424
Firma Firma: Firma: Firma:

ffi
¡r

Fecha: Noviembre. 2425
Fecha:
Noviembre. 2025

Fecha: Noviembre. 
{ozs

Fecha: Noviembre. 2A25
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12. Elementos Transversales del Procedimiento
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Denominación del Proceso: Asignación de Certificado de Contingente de
Exportación del Acuerdo de Asociación Centroamérica-Unión Europea.
Preguntas de
Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

LLa descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Control
lnterno y anticorrupc¡ón?

X
Revisión por parte del técnico de la Unidad para el
cumplimiento del tiempo en el que debe emitirse la
misma.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a Ia

Descentralización?

X

El Certificado de Contingente Arancelario de
Exportación es emitido por la Unidad de Contingentes
en base al artículo 72 de la Ley de Procesos
Administrativos.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Participación Ciudadana?

X
En este proceso el Certificado de Contingente
Arancelario de Exportación es entregado a un
Ciudadano

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la

TransparerE;ia v Acceso. __a

la lnformación Pública?

X
Si hay transparencia, la información solo es brindada
al solicitante.

¿La descripción del
proceso incluye rnedidas
concretas (actividades)
orientadas al Archivo
Documental?

X
Este proceso es archivado en la Unidad de
Contingente luego de haber terminado el proceso.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento
de los indicadores de PEI
lnstitucional?

X Si, a nivel de las Direcciones Ejecutoras.

\-l
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{3. B¡bliografía

1. Guía Metodológica para la Elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector Público.
2. Decreto No. 152-87, Ley de Procedimiento Administrativo
3. PCM-008-97, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias del Poder
Ejecutivo
4. Decreto No. 146-86, Ley Generalde Administración Pública
5. Anexo Resolución 315-2013 (COMIECO-EX)

{4. Anexos
Anexo 1: Certificado de Contingente de Exportación del Acuerdo de Asociación Centroamérica-
Unión Europea.

AcuEFtDo r,oR EL oue sE EsTABLEcE uHAAsocrAcrón er¡rnE GENTRo¡r*ÉRrcA. r"on uH
LADO. Y LA UNIOH EUF}()PEA Y SUS E§TABOS IIJIIEMEROS, POR OTRO

CERTIFICADO DE EXFORTACION }TAC]A I.A UT$ION EUROPEA
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Camblos al Procedimiento
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Fecha Versión
Autor Descripción del

cambio
Cambio Autorizado por:

Cargo Area Carqo Firma

NOVIEMBRE
2025

Versión
1.0

Negociador
Asistente

Dirección
General de

Administración
y Negociación
de Tratados.

*Cambios en el
flujo y secuencias
de las actividades
del procedimiento.

*Adición de
normas, leyes y

decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento

normativo que
regulen el

procedimiento y
den sustento legal

al mismo

Director
General

de
Administr
ación y

Negociaci
ón de

Tratados.
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Responsables de los Cambios al Procedimiento

Elaboración del Documento

Revisión del Documento

Ver¡f¡cación del Documento
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Elaborado por: Cargo Area de Trabaio Fecha Firma A.

Licda. Audra
Girón

Negociador
Asistente

Dirección
Genera¡ de

Administración y
Negociación de

Tratados

Noviembre
2025

Licda. Anna
Erazo

Técnico de
Contingente

Dirección
General de

Administración y
Negociación de

Tratados

Noviembre
2025

I

Licda. Keila
Pinto

Coordinadora
de la Unidad

de
Contingente

Dirección
General de
Integración

Económica y
Política

Comercial

Noviembre
2025

Revisado por: Cargo I rreá de Trabaio Fecha -r^, Firma¿r

Licdo. César
Antonio Díaz

Director
General de

Administración
y Negociación
de Tratados

Dirección
General de

Administración
y Negociación
de Tratados

Noviembre
2025

Verificado
por:

Cargo Area de
Trabajo

Fecha Firma

*

Joel Eduardo
Salinas Lanza

Secretario
General

Secretaría
General

Noviembre/
2025 /
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Dayly Maridol
Ruiz Godoy

Directora
Regional de

San Pedro Sula

Oficina
regional SDE
en San Pedro

Sula

Noviembre
2025 :.7

&.n

Reyna Yajaira
Handal

Cárcarno

Encargada de
!a Unidad de

Transparencia
Unidad de

Transparencia Noviembre
2025

I

Florinda !sabel
Galo Sosa

Directora de la
Unidad de
Servicios
Legales

Unidad de
Servicios
Legales

Noviembre
2025

,ri'

:*

Melissa Nicole
Handal Rivera

Directora de
Comunicación

Institucional

Unidad de
Comunicación

Institucional

Noviembre
2025

i t

Bessy
Yamileth

Castro Moreno

Directora de la
Unidad de

Modernización

Unidad de
Modernización

Noviembre
2025

Denia Milagro
Nájera Turcios

Directora de la
Unidad de

Planeamiento
Evaluación y

Gestión (UPEG)
y Coordinadora
del (COCOIN)

Unidad de
Planeamiento
Evaluación y

Gestión
(UPEG)

Noviembre
2025

{
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Mary Delmi
Hernández

Sánchez

Gerente
Administrativo

Gerencia
Administrativa

Noviembre
2025

I

Subgerencia
de

Presupuesto
Noviembre

2025

*
ú

Sandy Suyapa
Aguilar Castro

Subgerente de
Presupuesto

Subgerencia
de Recursos

Humanos
Noviembre

2025

V

Ariana Sulay
García Vilorio

Subgerente de
Recursos
Humanos

I

Subgerente de
Recursos

Materiales y
Servicios
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de Recursos
Materiales y

Servicios
Generales

Noviembre
2025

A
a

Arlen Rolando
Urquía
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Danruin Estiven
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García

Jefe de la
Unidad de
Soporte
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Soporte
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Noviembre
2025
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Sandra Ruth
Gómez Javela

Especialista en
Gestión de

Calidad

Sistema
Nacional de Ia

Calidad

Noviembre
2025

+

+
rp

Yúnior
Yovanny

Bustillo López

Encargado de
la Unidad de

Auditoría
!nterna

Unidad de
Auditoría
lnterna

Noviembre
2025

2.o
6
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l. Objetivo del Procedimiento
Asegurar las condiciones de comercio, garantizando un régimen que controle las importaciones
masivas de mercancías y que al mismo tiempo garantice las necesidades de importación de las
cadenas productivas que dependen de estas mercancías sensibles como insumos de
producción, asegurando una adecuada protección de los efectos ocasionados a la producción
nacional por la eliminación de los aranceles.

2. Alcance del Procedimiento
Este procedimiento aplica a los importadores de productos agrícolas negociados en elTratado
de Libre Comercio entre Honduras y Canadá bajo contingentes de importación que obtienen un
beneficio el que luego se traslada como beneficio a la población en general y al personal de esta
Secretaría de Estado que lo ejecuta.

3. Marco Legal del Procedimiento

No. Códiso Documento

1

Acuerdo No. 357-
2014. Tratado de Libre Comerc¡o entre Honduras y Canadá

2
Anexo I del Acuerdo

No. 357-2014. Tratado de Libre Comercio entre Honduras y Canadá

3
Anexo II del Acuerdo

No. 357-2014. Tratado de Libre Comerc¡o entre Honduras y Canadá

4

Acuerdo Ministerial
No. 202-2020 de

fecha 12 de
nov¡embre de 2020.

Modificación el Anexo I del Acuerdo Ministerial No. 357-2014

5 PCM-008-97 Reglamento de Org anazación, Func¡onamiento y
Competencias de! Poder Eiecutivo

A

o Decreto No. 152-87 Ley de Procedimiento Administrativo

7 Decreto No. 146-86 Ley General de Administración Pública

I
Acuerdo Ministerial

No.126-2023
Reglamento de Manejo y Uso del Archivo General de Ia

Secretaría de Desarrollo Económico.
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4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento
Po!ítica de Presentación de Solicitud de Asignación de Certificado de Gontingente de
lmportación delTratado de Libre Comercio entre Honduras y Canadá".

D Las solicitudes deAsignación de Certificado de Contingente de lmportación delTratado de Libre
Comercio entre Honduras y Canadá se presentarán de lunes a viernes en un horario de 8:00
am - 4:00 pm. Dicha solicitud debe cumplir con todos los requisitos establecidos en el Acuerdo
M inisterial correspond iente.

Política de Entrega de la Asignación de Gertificado de Contingente de lmportación del
Tratado de Libre Comercio entre Honduras y Canadá.

D Una vez emitidos los Certificados de Contingente de lmportación delTratado de Libre Comercio
entre Honduras y Canadá solo serán retirados en la Ventanilla de la Secretaría General de esta
Secretaría de Estado por medio del Apoderado Legal del solicitante de lunes a viernes en un
horario de 8:00 am - 4:00 pm, el cual debe firmar de recibido en la última copia del certificado
detallando la fecha y hora.

5. Responsables del Procedimiento

Area Puesto de Trabajo Responsabilidad

Secretaría
General

Encargado de !a

Ventanilla

Recibir Ia solicitud y as¡gnar un
número de expediente.
Entregar el certificado del
cont¡ngente de importación al
solicitante.

Unidad de
Contingente

Coordinador (a) y
Técnicos de Ia Unidad de

Contingente

Elaborar el borrador del Acuerdo
Ministerial por parte de la SDE.
Notificar mediante oficio a la SAG y
ADUANAS Ia emisión del Acuerdo
Ministerial por parte de Ia SDE.
Recibir Ia solicitud, hacer Ia revisión
y análisis de la documentación.
Verificar la disponibilidad de cuota
solicitada por el ¡mportador.
Elaborar e¡ ¡nforme técnico de las
solicitudes ingresadas.
Elaborar el certificado del
contingente de importación.
Notificar mediante oficio a la SAG y
a ADUANAS la Resolución de la
solicitud inqresada.

* :l
i
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Archivar Ia solicitud y la copia del
certificado del contingente de
importación.

Dirección General
de Administración
y Negociación de
Tratados-DGANT

Director-DGANT
Revisar y firmar el certificado del
contingente de Importación

Secretaría
General

Secretario General

Revisar y firmar el Acuerdo
Ministerial emitido.
Revisar y Firmar la Resolución
emitida.
Firmar !a certificación de Ia
Resolución

Secretaría
General

Auxiliar Jurídico

Revisión del borrador del Acuerdo
Ministerial
Admitir la solicitud ingresada
conforme a los requisitos
establecidos.
Elaborar la Resolución de la
solicitud ingresada.
Revisar y Elaborar Ia certificación
de la Resolución emitida.
Notificar al solicitante Ia emisión de
Ia Resolución correspondiente.

Dirección Legal Auxiliar Jurídico

Emitir el dictamen legal del acuerdo
Ministerial por parte de Ia SDE.
conforme a ley
Emitir el dictamen legal de !a

solicitud conforme a ley.

Dirección Legal Director Legal

Firmar el dictamen legal del
Acuerdo Ministerial por parte de la
SDE.
Firmar el Dictamen legal de la
solicitud ingresada.

Despacho
Ministerial

Secretario de Estado

Firmar el Acuerdo Ministeria! y los
Oficios mediante los cuales se
notifica a !a SAG y a ADUANAS el
Acuerdo Ministerial por parte de !a
SDE.
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6. lnsumos del Procedimiento

7. Productos o Resultados del Procedimiento
Códiso Productos Luqar de Guarda Tiempo de Guarda

ccAr-uc-
AG

Certificado de Contingente
Arancelario de lmportación

Unidad de
Contingente

Secretaría de
Desarrollo
Económico

5 años

(Ver referencia en Anexo 1)

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas
7.1 Glosario de Términos
Gontingente Arancelario: Volumen autorizado a importar con un derecho arancelario preferencial
del0%.

Cuota: Volumen disponible de Contingente Arancelario.

Certificado de importación: Documento que establece que el titular del certificado ha sido
aprobado para importar una determinada cantidad de mercancías hacia el país.

Dictamen Legal: lnforme jurídico mediante elcualse dictamina si procede la solicitud presentada.

lnforme Técnico: Documento formal en el cual se realiza un análisis sobre un tema determinado.

Resolución: Acto administrativo que ejerce jurisdicción, destinado a resolver asuntos sometidos
a algún tipo de decisión.
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Códiso lnsumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda

PS-UC
Papel de segur¡dad con e!
formato del Certificado de
Contingente de I mportación

Unidad de
Contingente

Secretaría de
Desarrollo
Económico

Vida Ut¡l

CCAI-UC
Certificado de Contingente
Arancelario de importación.

Unidad de
Contingente

Secretaría de
Desarrollo
Económico

Vida Ut¡l

EQINF-UC Equipo Informático

Unidad de
Contingente

Secretaría de
Desarrollo
Económico

Vida Út¡l

\.-,
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Papel de Seguridad: Es un tipo de papel que incorpora características que pueden servir para
identificar o autentificar un documento como original características que demuestran la
manipulación de evidencia cuando se intenta cometer un fraude.

8.2 Siglas y Abreviaturas:

DGANT: Dirección Generalde Administración y Negociación de Tratados.

SIECE: Subsecretaría de lntegración Económica y Comercio Exterior.

UG: Unidad de Contingentes

CGAI: Certificado de Contingente Arancelario de lmportación.

EQINF: Equipo lnformático

ADUANAS: Administración Aduanera de Honduras

RTN: Registro Tributario Nacional.

SDE: Secretaría de Desarrollo Económico

SAG: Secretaría de Agricultura y Ganadería.

SG: Secretaría General.

TGR-l: Tesorería Generalde la República, casilla 12121.

9. Descripción del Procedimiento

El proceso de emisión de Certificado de Contingente Arancelario de lmportación se ejecuta a
través de las siguientes actividades:

Ventanilla de la Secretaría de Desarrollo Económico
9.1 Se recibe la solicitud de contingente de importación de carne de cerdo en la ventanilla donde
se le asigna un número de expediente y se detalla la fecha y hora de ingreso.

Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.2 Admisión y revisión de la solicitud con el propósito de verificar la presentación de todos los
requisitos establecidos en el Acuerdo M in isterial correspond iente

Coordinador (a) y Técnicos de !a Unidad de Contingentes
9.3 Se procede a la verificación de la disponibilidad de cuota para asignar,
revisión y análisis de la información contenida en la solicitud y demás documentos adjuntos
conforme a los requisitos establecidos en el Acuerdo Ministerial vigente,
en el caso que la documentación este incompleta, se devuelve la solicitud a la Secretaría General
para que notifique al apoderado legal.
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Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.4 Una vez revisada y analizada la solicitud se asigna el número de certificado de contingente de
importación y se elabora el informe técnico conforme a la solicitud y alAcuerdo Ministerial.
Director (a) General - DGANT
9.5 Se revisa el lnforme Técnico y procede a su firma.
Auxiliar Jurídico - Dirección Legal
9.6 Emitir el dictamen legal de la solicitud conforme a la legislación aplicable.
Director Legal
9.7 Se revisa el Dictamen Legal emitido y se procede a su firma.
Auxiliar Jurídico - Dirección Legal
9.8 Se procede a emitir la Resolución correspondiente conforme a ley.
Secretario de Estado / Secretario General
9.9 Se revisa la Resolución y se procede a su firma.
Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.10 Se procede a emitir la certificación conforme a la Resolución emitida y firmada.
Secretario General
9.11 Se revisa la Certificación conforme a la Resolución y se procede a su firma.
Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.12 Se emite el certificado de contingente de importación conforme a lo establecido en la
Resolución.
Director (a) Genera! - DGANT
9.13 Se revisa el certificado de contingente de importación conforme a la Resolución y se procede
a su firma. (ver referencia en Anexo 1).
Auxiliar Jurídico - Secretaría General
9.14 Se notifica alApoderado Legal de la empresa solicitante la emisión de la Resolución.

Encargado de Ventanilla Secretaría Genera!
9.15 Se hace entrega del certificado de contingente de importación al Apoderado Legal del
solicitante.
Director (a) General - DGANT, Subsecretario, SIEGE, Secretario de Estado, Coordinador(a)
y Técnicos de la Unidad de Contingentes
9.16 Emisión y Remisión de los oficios mediante los cuales se remite la certificación de la
Resolución correspondiente a ADUANAS y la SAG.
Coordinador (a) y Técnicos de la Unidad de Gontingentes
9.17 Se procede a archivar elexpediente y a copia certificado de contingente de importación en el
archivo de la Unidad de Contingentes. (Ver referencia en Anexo 1)
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de Matriz de ActividadeS, Responsables y Formularios
Manual de Procedimientos

1. Asignación de Certificado de Contingente de lmportación delTratado de Libre Comercio entre Honduras
y Canadá.
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1

Recepción

de solicitud

Recibir la

solicitud de

contingente de

importación del

TLC entre

Honduras y

Canadá

Se recibe la

solicitud de

contingente de

importación de

carne de cerdo

en la ventanilla

donde se le

asigna un

número de

expediente y se

detalla la fecha

y hora de

ingreso.

minuto

30

S

Ventanilla de

la Secretaría

de Desarrollo

Económico

Secretaría

General

2

Admisión

de solicitud

Admitir !a

solicitud de

contingente de

importación.

Admisión y

revisión de la

solicitud con el

propósito de

verificar la

presentación

de todos los

requisitos

establecidos

en el Acuerdo

Ministerial

correspondient

e

1día

Auxiliar

Jurídico

Secretaría

General

DGANT-

Unidad de

Contingentes

\-/
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3

Revisión y

Análisis de

la solicitud.

Revisar y

Analizar la

solicitud de

contingente de

importación

para verificar

que se cumplan

con Ios

requisitos

establecidos.

*Se procede a

la verificación

de la

disponibilidad

de cuota para

asignar.

"Revisión y
análisis de la

información

contenida en la

solicitud y

demás

documentos

adjuntos

conforme a los

requisitos

establecidos

en el Acuerdo

Ministerial

vigente.

"En el caso que

la

documentación

este

incompleta, se

devuelve la

solicitud a la

Secretaría

General para

que notifique al

apoderado

legal.

1día

Coordinador(a

) y Técnicos

de la Unidad

de

Contingentes

y Licencias

Arancelarios

Si cumple con

los requisitos

se pasa a

elaboración

de informe en

la DGANT-

Unidad de

Contingentes

En el caso

que no

cumpla con

Ios requisitos

se envía a la

Secretaría

General

4

Elaboració

nde

lnforme

técnico

Elaborar el

lnforme Técnico

de la solicitud.

Equipo

informático

Una vez

revisada y

analizada la

solicitud se

asigna el

número de

certificado de

1día

Coordinador(a

) y Técnicos

de la Unidad

de

Contingentes

lnforme

Técnico

Dirección

General de

Administració

ny

Negociación

de Tratados.
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contingente de

importación y

se elabora el

informe técnico

conforme a !a

solicitud y al

Acuerdo

Ministerial.

5

Firma de

Informe

Técnico

Firmar el

informe técnico

elaborado por !a

Unidad de

Contingentes.

Se revisa el

!nforme

Técnico y

procede a su

firma.

t hora
Director

DGANT

Dirección

Legal

6

Emisión de

Dictamen

Legal

Emitir el

Dictamen Lega!

para dictaminar

si procede la

solicitud

conforme a ley.

Equipo

informático

Emitir el

dictamen legal

de la solicitud

conforme a la

legislación

aplicable.

1día

Auxiliar

Jurídico-

Dirección

Legal

Director Legal

7

Firma de

Dictamen

Legal

Revisar y firmar

el dictamen

legal.

Se revisa el

Dictamen

Legal emitido y

se procede a

su firma.

t hora Director Legal
Dictamen

Legal

Dirección

Legal

8

Elaboració

ndela

Resolución

Elaborar la

Resolución

conforme a lo

manifestado en

el informe

técnico y

dictamen legal.

Equipo

informático

Se procede a

emitir !a

Resolución

correspondient

e conforme a

ley.

1día

Auxiliar

J u ríd ico-

Dirección

Legal

Resolución

Secretaría

General

/Despacho

Ministerial

I
Firma de

Resolución

Firmar la

Resolución

emitida por la

Secretaría

General.

Se revisa la

Resolución y

se procede a

su firma.

1día

Secretario de

Estado y

Secretario

General

Secretaría

General\-./

a
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10

Emisión de

la

Certificació

nde

Resolución

Emitir la

certificación

conforme a la

Resolución

emitida y

firmada.

Equipo

informático

Se procede a

emitir la

certificación

conforme a la

Resolución

emitida y

firmada.

1día

Auxiliar

Jurídico-

Secretaría

General
Certificació

nde
Resolución

Secretario

General

11

Firma de

Certificació

nde

Resolución

Firmar la

certificación de

Ia Resolución

una vez esta ha

sido

debidamente

revisada.

Se revisa la

Certificación

conforme a la

Resolución y

se procede a

su firma.

t hora
Secretario

General

DGANT-

Unidad de

Contingentes

12

Elaboració

n del

certificado

de

contingente

de

importación

Elaborar del

certificado de

contingente de

importación

conforme a lo

resuelto en la

Resolución.

Papel de

seguridad

y equipo

informático

Se emite el

certificado de

contingente de

importación

conforme a lo

establecido en

Ia Resolución

30

minuto

S

Coordinador(a

) y Técnicos

de la Unidad

de

Contingentes

Certificado

de

lmportación

Director

DGANT

13

Firma del

certificado

de

contingente

de

importación

Revisar y firmar

el certificado de

contingente de

importación

emitido.

Se revisa el

certificado de

contingente de

importación

conforme a la

Resolución y

se procede a

su firma.

t hora
Director

DGANT

Certificado

de

lmportación

firmado y

sellado

Secretaría

General

14 Notificación

de la

Resolución

a!

apoderado

legal de la

empresa

Notificar al

solicitante la

emisión de la

Resolución

correspondient

e.

Equipo

informático

Se notifica al

Apoderado

Legal de la

empresa

solicitante la

emisión de la

Resolución

20

minuto

S

Auxiliar

Jurídico-

Secretaría

General

Ventanilla de

Secretaría

General
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15

Entrega del

certificado

de

contingente

de

importación

Entregar del

certificado de

contingente de

importación.

Se hace

entrega del

certificado de

contingente de

importación al

Apoderado

Legal del

solicitante.

30

minuto

S

Encargado de

la Ventanilla Expediente

con la copia

del

certificado

DGANT-

Unidad de

Contingentes

16

Notificación

de la

Resolución

a las

institucione

S

Notificar a la

Aduana y la

SAG la emisión

de la

Resolución

correspondient

e para que

procedan

conforme a sus

competencias.

Equipo

informático

Emisión y

Remisión de

Ios oficios

mediante Ios

cuales se

remite la

certificación de

la Resolución

correspondient

e a ADUANAS

y la SAG.

1día

Director (a)

General -

DGANT,

Subsecretario

, SIECE,

Ministro,

Coordinador(a

) y Técnicos

de !a Unidad

de

Contingentes

Oficios de

Remisión

Archivo

DGANT

17

Archivo

Archivar el

expediente y Ia

copia

certificado de

contingente de

im portación.

Se procede a

archivar el

expediente y a

copia

certificado de

contingente de

importación en

el archivo de la

Unidad de

Contingentes

30

minuto

S

Unidad de

Contingentes
Archivo

\-/

g



i

)))

\

10. Diagrama de Fl del Procedimiento
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§ecretnrla de
Desarrotto
Económico
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Dtsrrrollo Econó¡nico

Diroctor (r) Gencrrl -DGANT,

§ubrecrctrrio, §I§CEr illinirtro'
Coordinado(e) y Técnicoc de la

Unid¡d da Contlngenter

Coordln¡do(¡) y Tócnlcoc de la
Unldrd dr Conüngenter

Coordinrdo(r)y Técmicoc fu h
Unidsd d* Corrtingpntes

Director DGANT
Aurílirr Jurídico. Dtrccclón

Legd
Dlrector Legal

Auxiliry Juridico-
Dirucctón Legal

Auillirr JurHito,
§ecrctnrf¡ Gensal

Eneargado de la Vmtrnilh

***;-.
Dictrmen Legal

--) emiüdo y se

pocede a sufimra

fRevisifur y análÍsis de la
informecion contenid¡ en
la ¡olicitr¡d y &más
documantos a{iuntoe
confor¡ne a lot requisim
establocidos ar el Acuedo
Mini*crial vigene,

'. .. I.--..,.,..---. I

J

Asigneién do la cr¡ot¡ al
---r soliciunte conforme el

Reglamento

solicind se asigne el número do

licoe¡cia de exportaoión y se

elabora el infwno tr¿,cnieo

conlbrnre al Apucrdo Minislerial
correspondien!q,

Se revisa el
Infornre Técnico

y procedo a su

frnna.

_1

Emitir el dicmmen logrl
--+& la solieitud corforme 

-a la legislación aplicable.

§e procede ¡ emitir la
Rsolucion
correspgrAione t
coaforrro a §.* --[ ",:-:--

' Se revisa la
Resolrrción y so

procode a su

firma

I
I

J

I

I_ _t._*." _ _.

'se eirle ef cirñXiia¿ó&i:
Imporrtacion cmfornno t 

-

lo establocido en la
Rosolucion

Admisrón y revi*ión do lr
solicitud con el proposiu rts

- verificsr la pressfltacion (k
S - hdos los roquisitos

cstablocidos en El Acrnrdo
Miniskriál correspordienE

' l:.- .. - . - .... r i':... :

En el cas$ que la

documentsción este

ircontBleta se dovuehe la
solicitud ¡ ln Sss¡etrrla
Cüteral psra que notifique al

nq*Sq lqed,

§oF'ocae aomitirla
certificueiftr co,nf-orme a le
Resolusiffi emitída y frnnda.

§e notifica al Apodrado Legal

-de 
la emprosa solicitane sobre

laemisión de la Resolución

§o ncifica al

Apoderdo Legal

de lr omprose

soliqit¿nt¡ l¿
emisión de la
R*solución

Resoluci&I
proce& azu

-' ..S¡-reiisd'El'

Certificado de

Contingente

------.> conforlre a la

I

I

I ,i
Se rscibo la solicitud do '

conüngento &
importación de c¡me de

cerdo en lr veuturilla
dsndo se le uigna un

núrnor,ode eryodiome y
¡e detdla la focha y lrora

de ingrcso.

Se entrega l¡ lice¡rcia de

exportación al
Apodorado leesl & la

TNICIO

solicitants

te hrce enroga&l
eortificádo d§

contingrnte&
importacién al

Apo&rado Legaldel
solicitantp.

, Emiri&r y Rrnidóndr
lo¡ sfieiot merdimto los

' cu¡les se remits h
certiñsrci&r do l¡

Rcsoluciál
eonerpondiaüDe

ADUANA§ y h §AG.

I

,{urili¡r Jurfdlco - §ecreerf¡ §encrd

FIN
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:-:H
§ecretarifl de
Desarrstt*
Ecen*mi**

SECRETARIA DE DESARROLLO ECONOMICO

DIRECCIÓru GENERAL DE INTEGRAC¡Óru ecoruÓMIcA
Y POLITICA COMERCIAL

NCI -TS C I 222-00; N G l -TS C t223-00;
NC|-TSC t224-00

Formulario 27 -SDE

MATRTZ pARA LA EVAruncróN, ANÁusrs y
RESPUESTA A LOS RIESGOS

PROCESO: Asignación de Certificado de Contingente de lmportación del TLC HN - Canadá

NOMBRE DEL
SUBPROCESO:

Asignación de Certificado de Contingente de lmportación del TLC HN - Canadá

OBJETIVO: Asegurar condiciones de comercio administrado garantizando un régimen de comercio que impide las
importaciones masivas de productos y que al mismo tiempo garantiza las necesidades de importación
de las cadenas productivas que dependen de estos productos sensibles como insumos de
producción, asegurando una adecuada protección de los efectos ocasionados por la eliminación de
los aranceles tomando en consideración las sensibilidades de productores y consumidores
nacionales.

(r
)
N

o.

(21

Etapa
del
proceso

(3) Descripción
de! Riesgo

Riesgo
lnhere

nte

(el
Zona

de
Riesgo
Prelimi

nar

ltt
Controles
obligatori
os para
mitigar
los
riesgos

(sl
Gontroles
que
existen
en la
entidad

(e)

Control
es
pendien
tes por
estable
cer para
mitigar
los
riesgos

Riesgo
Residua
I

(121

Zon
ade
Ries
go

Final

(r 3)
Respue
sta a
los
Riesgo
S

(4

)

P

(5)

I

(1

0)
P

(1

1)

I

1

Emitir el
Acuerdo
de
Apertura
y Aviso

1 .1 En el momento
de la elaboración
del Acuerdo se
indique las cuotas
de los
contingentes que
no estén
establecidos en el
Tratado de Libre
Comercio entre
Honduras y
Canadá

1.2. Que en el
proceso de firma
se demore, porque
no se encuentren
las autoridades
competentes.

2 3 M

1.

Revisión
del
borrador
de
Acuerdo
antes de
trasladar a

fama, que
este
conforme
alo
establecid
oenel
Tratado de
Libre
Comercio
entre

1.

Revisión
del
borrador
de
Acuerdo
antes de
trasladar a

fama, que
este
conforme
alo
establecid
oenel
Tratado de
Libre
Comercio
entre

lmpleme
ntar más
controle
sde
revisión
que
involucr
ealos
técnicos
y jefes.

2 1

ACEPT
AR

\-/

HONDURAS
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Honduras
y Canadá

2. Las
autoridade
s delegan
a otra
persona,
cuando no
SE

encuentre
nenla
oficina.

3.

Técnicos
capacitado
s para la
revisión y

consejo de
lo

establecid
o con el
Tratado de
Libre
Comercio
entre
Honduras
y Canadá

4.lmpleme
ntar más
controles
de revisión
que

involucre a

los
técnicos y
jefes.

Honduras
y Canadá

2. Las
autoridade
s delegan
a otra
persona,
cuando no
SC

encuentre
nenla
oficina.

3.

Técnicos
capacitado
s para la
revisión y
consejo de
lo
establecid
o con e!

Tratado de
Libre
Comercio
entre
Honduras
y Canadá.

2 3
lvl

1. Los
técnicos
de Unidad
de
Contingent
ey
Licencias
Arancelari
AS

(ucLA)-
Dirección
G'enerat
de
Administra

1. Los
técnicos
de Unidad
de
Contingent
ey
Licencias
Arancelari
AS

(ucLA)-
Dirección
General
de
Administra

lmpleme
ntar más
controle
sde
revisión
que
involucr
ealos
técnicos
y jefes.

3 1 ACEPT
AR

2

Recepci
onar la
solicitud
en
Secretari
a

General

2.1 Que se admita
la solicitud en la
Secretaría de
Desarrollo
Económico, y este
se remita a la
Dirección General
de Administración
y Negociación de
Tratados, sin que

se percate que se
debe de requerir al

apoderado legal
de la empresa

\-/
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ción y
Negociaci
ón de
Tratados
(DGANT)
revisa la

solicitud
para

determinar
si se
puede
seguir a la
etapa de
la
elaboració
nde
informe
técnico.

2. Los
técnicos
de Unidad
de
Contingent
ey
Licencias
Arancelari
as-
Dirección
General
de
Administra
ción y
Negociaci
ón de
Tratados
si
encuentra
que no
cumple
con un
requisito
debe
trasladar a

la

Secretaría
General
para que
requieran
al

apoderado
legal de la

empresa.

ción y
Negociaci
ón de
Tratados
(DGANT)
revisa la

solicitud
para

determinar
si se
puede
seguir a la
etapa de
la

elaboració
nde
informe
técnico.

2. Los
técnicos
de Unidad
de
Contingent
ey
Licencias
Arancelari
as-
Dirección
General
de
Administra
ción y
Negociaci
ón de
Tratados
si
encuentra
que no
cumple
con un
requisito
debe
trasladar a

la

Secretaría
General
para que

requieran
al

apoderado
legal de la

empresa.

para que cumpla
un requisito.

\-/
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3.

Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan
los
requisitos.

4.
lmplement
ar más
controles
de revisión
que

involucre a

la parte
jurídica de
la
Secretaría
de
Desarrollo
Económic
o (SDE),
para que
evite
demora en
los
requerimie
ntos de
requisitos.

3.

Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
las
solicitudes
para que
cumplan
los
requisitos.

3 M

1.

Revisión
del
certificado
de
contingent
ede
importació
n final,
que este
sea
conforme
ala
document
ación
presentad
a por el
solicitante.

1.

Revisión
de la
resolución,
que este
sea
conforme
ala
document
ación
presentad
a por el
solicitante.

2.

Requerir a

tiempo al

apoderado
legal de la
empresa

lmpleme
ntar más
controle
sde
revisión
que
involucr
ealos
técnicos
y jefes.

2 1 ACEPT
AR

3

Analizar

solicitud.
Ia

3.1 La solicitud del
certificado de
importación por
contingente puede
contener
información
inexacta o

insuficiente, y esta
no ser visualizada
por el técnico, por
lo que podría
suceder que se
emita un
certificado de
importación con
información
incorrecta que
haya sido

2

\-/

B
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2.

Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n del
certificado
de
contingent
ede
importació
nyque
estos
cumplan
con los
requisitos
de Ias
normativa
s vigentes.

3.

lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a

los
técnicos y
jefes.

para evitar
demoras.

3.

Técnicos y
jurídicos
capacitado
s para !a

revisión de
la

informació
n para la
determina
ción si

cumple
con los
requisitos
de las
normativa
s vigentes.

proporcionada por
el solicitante.

2 3 [/

1.

Revisión
de la
resolución,
que este
sea
conforme
ala
document
ación
presentad
a por el
solicitante.

2.

Requerir a

tiempo al

apoderado
legal de la

empresa
para evitar
demoras.

1.

Revisión
de la
resolución,
que este
sea
conforme
ala
document
ación
presentad
a por el
solicitante.

2.

Requerir a

tiempo al

apoderado
legal de la

empresa
para evitar
demoras.

lmpleme
ntar más
controle
sde
revisión
que
involucr
ealos
técnicos
y jefes.

2 1 ACEPT
AR

4 Asignar
la Cuota

4.1 En la
elaboración de la
Resolución se
establezca un
volumen distinto al

solicitado en la
cuota del que
establece que el

Tratado de Libre
Comercio entre
Honduras y
Canadá

que soliciten un
volumen distinto a

lo reportado en el

Aduana, por error
involuntario, lo que
generaría retrasos
para el despacho
del producto en la
Aduana.

\-/
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3.

Técnicos y
jurídicos
capacitado
s para la
revisión de
la
informació
n para la
determina
ción si

cumple
con los
requisitos
de las
normativa
s vigentes.

4.
lmplement
ar más
controles
de revisión
que

involucre a

la parte
jurídica de
la

Secretaría
de
Desarrollo
Económic
o, para
que evite
demora en
los
requerimie
ntos de
requisitos.

3.

Técnicos y
jurídicos
capacitado
s para la
revisión de
la

informació
n para la
determina
ción si

cumple
con los
requisitos
de las
normativa
s vigentes.

3 fu

1.

Revisión
de
certificado
S

detallados
y precisos.

Verificar
que la

document
ación
cumple
con los
requisitos

1.

Revisión
de
ceñificado
S

detallados
y precisos

Verificar
que la

document
ación
cumple
con los
requisitos

lmpleme
ntar más
controle
sde
revisión
que
involucr
ealos
técnicos
y jefes.

2 1

ACEPT
AR

5

Emitir el
Certifica
do

5.1 En la emisión
del certificado de
contingente de
importación
contenga errores o

información
incorrecta, lo que
generaría demoras
en los trámites de
la aduana para el
envío del producto
al país destino.

2
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legales y
de calidad

2.

Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la

informació
n del
certificado
de
exportació
nyque
estos
cumplan
con los
requisitos
de Ias
normativa
s vigentes.

3.

lmplement
ar más
controles
de revisión
que

involucre a

los
técnicos y
jefes.

legales y
de calidad.

2.

Técnicos
capacitado
s para la
revisión de
la

informació
n del
certificado
de
exportació
nyque
estos
cumplan
con los
requisitos
de Ias
normativa
s vigentes.

2 3 M

1.

Revisión
de la

resolución
final, que
este
conforme
ala
solicitud y
la

normativa
vigente,
para que
esta se
traslade a

la Aduana
y siga el
proceso
de
importació
n.

1.

Revisión
de la
resolución
final, que
este
conforme
ala
solicitud y
la

normativa
vigente,
para que
esta se
traslade a

la Aduana
y siga el
proceso
de
importació
n.

lmpleme
ntar más
controle
sde
revisión
que
involucr
ealos
técnicos
y jefes.

2 1

ACEPT
AR

6

Remitir a

las
lnstitucio
nes la

Resoluci
ón

1.1 La
remisión
de las
resolucio
nes a la
Administ
ración
Aduaner
ade
Hondura
S

(ADUAN
AS) que

conteng
an
informac
ión
incorrect
a, como
volúmen
ES

\-/
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2.

lmplement
ar más
controles
de revisión
que
involucre a

los
técnicos,
jefes y la
parte
jurídica.

inexacto
s, podría
no
ejecutar
se la
importac
ión
correspo
ndiente,
lo que
provocar
ia
retrasos
en el
ingreso
del
producto
al país y,

como
consecu
encia,
un
aumento
en los
costos
asociado
sala
importac
ión.

\-/
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MAPA PARA LA VALIDACIÓT.¡ PRELIM¡NAR Y FINAL DE LOS RIESGoS

:.:H
§e*retaria de
Desarrotlo
Econórr¡icc

Fonnulario 28 SDE

pnOpóSnO, tFaciüar la valoración y determinación de la zona de rieqgos, de acuerdo con la explicación que consta e¡r el Anexo 22

PROBABILIDAD

Alta

Alta

Moderada

M: Zona de Riesgo Moderada: Respuestas, Aceptar el riesgo o reducir el riesgo. Costo Beneficio

l* Tnna de Riesgos Alta: Respuestas, Red¡:cir el riesgo, o evitar, o compartir, o transferir
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MAPA PARA LA VALORACIÓN PNELIMINAR Y FINAL DE LOS
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7.ona de Riesgo Baja: Respuesta, Aceptar el riesgo

E: Zona de Riesgo Ertrem¡: Resprestas, Reórch el riesgo (costo benefrcio), o evitar, o coryartir o tensferir
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12. Elementos Transversales del Procedimiento

*
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Denominación del Proceso: Asignación de Certificado de Gontingente de
lmportación delTratado de Libre Comercio entre Honduras v Canadá.
Preguntas de
Verificación S¡ No Respuestas de Verificación

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Control
I nterno v anticorrupc¡ón?

X
Revisión por parte del técnico de Ia Unidad para el
cumplimiento del tiempo en el que debe emitirse la
misma.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Descentralizacion?

X

El Certificado de Contingente Arancelario de
Importación es emitido por Ia Unidad de Contingentes
en base al artículo 72 de Ia Ley de Procesos
Administrativos.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Participación Ciudadana?

X
En este proceso el Certificado de Contingente
Arancelario de lmportación es entregado a un
Ciudadano

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas a la
Transparencia v Acceso a
la Información Pública?

X
Si hay transparencia, Ia información solo es brindada
al solicitante.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al Archivo
Documental?

X
Este proceso es archivado en Ia Unidad de
Contingente Iuego de haber terminado el proceso.

¿La descripción del
proceso incluye medidas
concretas (actividades)
orientadas al cumplimiento
de los indicadores de PE!
lnstitucional?

X S¡, a nivel de las Direcciones Ejecutoras
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14. Anexos
Anexo 1: Certificado de Contingente de lmportación del tratado del Libre Comercio entre
Honduras y Canadá
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15. Control de Cambios al Procedimiento

Historial de Cambios al Procedimiento

w,4

Secretarta de
Desarrol,to
Económlco

" 
.1.r '' \
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Fecha Versión
Autor Descripción del

cambio
Cambio Autorizado por:

Caruo Area Carso Firma

NOVIEMBRE
2425

Versión
1.0

Negociador
Asistente

Dirección
General de

Administración
y Negociación
de Tratados,

*Cambios en el
flujo y
secuencias de
las actividades
del
procedimiento.

"Adición de
normas, Ieyes
y decretos,
reglamentos, y

cualquier
documento
normativo que
regulen el
procedimiento
y den sustento
legal al mismo

Director
General de

Administración
y Negociación
de Tratados.
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§ecretoria de
DesorroIto

5:":,3órnico HONDURAS

MEMORANDO
N'I sB.DGANT-SDE-2025

Para:

Licencia«la
BT,SSY CASTRO
Directora de la lInidacl «le Mo«lcrnización

de Género

Asunto: MANI]AL D[-, PROCT,DIMII.,N'fO DGAI{'| ANO 2025

Fe cha: 04 dc septiembre dc 2025

'fengo a bien dirigirme a lJsterl, para haccr entrega lbmral del Manual dc Procedimientos
correspon(liente a la Dirección C,eneral de Administración y Negociación de Tratados.

Se hacc constar quc el documento adjunto ha complcta«lo su ciclo dc validación interna, por lo que
se entrega con las respectivas finnas de las instancias dc elaboración, reüsión y aprobación ya
recaba«las.

Atentarnentc

\
S-Y

De:

$
P

"?? sAG

Centro Ciuico Gubernomental, Torre'1, Piso I y 9,
Teguclgolpcr, M.D.C., Honduras C.A

f) Sde.hn X OSDEHonduros @ sde.hn

Ir
J
f+ñ
tf,
S
rrf

f̂D
(o
o
P-

Licenciado
CÉS,\R ANTO I\ I O f)TA7-, MAf I I.f IL
Director General de Adrninistración

t
N de Tratados.
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